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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 12 Mes: 06 Año: 2025 

Macroproceso: Apoyo 

Proceso: Rentas e impuestos 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

María Eugenia Navarro Pérez / secretaria de Despacho - 

Secretaría de Hacienda Municipal. 

Clara Patricia Pérez Tamara/ Subsecretaria de Rentas e 

Impuestos 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento de los 
diferentes procedimientos establecidos en el modelo 
operacional por procesos de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta, confirmando que se encuentran documentados, 
actualizados e implementados de conformidad con la 
normatividad vigente y aplicable a cada procedimiento 
revisión del procedimiento interno. 

Alcance de la Auditoría: Procedimientos establecidos en el modelo operacional 
por procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta para 
la Subsecretaría Rentas e Impuestos de la secretaria de 
Hacienda Municipal, seguimiento al archivo y 
correspondencia (Aplicación de la Ley 594 de 2000), 
Procesos y procedimientos, Plan de Acción, gestión de 
PQRSDF, talento humano, contratación, MIPG y control 
interno fiscal. 

Criterios de la Auditoría:  La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 
Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de 
la Misión de la Alcaldía. 

Metodología: 1. Entendimiento y recorrido de: 
 
a) Proceso y flujo de información  
b) Áreas involucradas en el proceso  
c) Actividades de control a nivel entidad 
 
2. Identificación y valoración de riesgos y controles 
clave del proceso. 
3. Planeación y ejecución de pruebas a controles 
(diseño, efectividad, detalle). 
4. Identificación de posibles brechas de control y 
oportunidades de mejoramiento.  
 
Cada etapa de auditoría (entendimiento del proceso, 
evaluación del riesgo y evaluación y prueba de controles) 
será desarrollada mediante: 
 
1. Lectura de la documentación vigente del proceso; 
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2. Entrevistas con el responsable del proceso y el 
personal involucrado en el mismo; 
3. Inspección de documentos relacionados con la 
ejecución del proceso; 
4. Solicitud de información adicional, requerida 
dentro del análisis del proceso. 

Reunión de Apertura Ejecución de la 
Auditoría 

Reunión de Cierre 

Día  
0
5 

Me
s  

0
5 

Añ
o 

202
5 

Desd
e  

13/0
5/20
25 

Has
ta 

20/05/
2025 Día  17 

Me
s  

0
6 

Añ
o 

2025 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder 

María Eugenia Navarro Pérez/Freddy Alfonso Martínez Martínez/ Nelson Osorio Peña 

EQUIPO AUDITOR 

Ana Herlinda Quintero Mora Sandra Adela Duran 
Carrillo 

Elisa Méndez Guerrero 

Kevin Jesid Ortiz  Nelson Gregorio Ramírez  María Vargas Ortega 

Nelson Osorio Peña Jessica Albarracín Reyes Scarlett Valero Delgado 

Giovanny Muñoz López Freymar García Carrillo  

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 
El proceso auditor inicia con el envío de la carta de compromiso con Radicado No. 
20251002000101333 del 22 de abril de 2025, dirigida al Líder de la Secretaría de 
Hacienda Municipal y Subsecretaria de Rentas e Impuestos. El 30 de abril de 2025, se 
envía memorando de auditoria No.026/ 2025 con Radicado No. 2025100200110583, 
informando y presentando al equipo auditor asignado para ejecutar la auditoría, así 
mismo se informa la fecha, lugar y hora de instalación de la Auditoría Interna al 
Subproceso Rentas e impuestos 
 
El 05 de mayo de 2025, siendo las 10:00 a.m., se da inicio a la instalación del proceso 
Auditor con la participación del equipo auditor en cabeza del Dr. Freddy Alfonso Martínez 
Martínez, jefe de la Oficina de Control Interno de Gestión y los auditores: Ana Herlinda 
Mora Quintero, Sandra Adela Duran Carrillo, Elisa Méndez Guerrero, Kevin Jesid Ortiz, 
Nelson Gregorio Ramírez, María Vargas Ortega, Nelson Osorio Peña, Jessica Albarracín 
Reyes, Scarlett Valero Delgado, Giovanny Muñoz López y Freymar García Carrillo. De 
parte del subproceso a auditar participan el Dra. María Eugenia Navarro Pérez, secretaria 
de Despacho, Secretaría de Hacienda Municipal, la Dra. Clara Patricia Pérez Tamara/ 
Subsecretaria de Rentas e Impuestos ¿quiénes designaran el equipo que atenderá la 
auditoria. En la reunión de apertura se suscribe por parte de la Secretaría y Subsecretaria 
del subproceso la carta de Representación de auditoria (Código P: PV-01-01-P1-F11).  
 
En desarrollo de la etapa de planeación se solicitó información a la Subdirección de 
Desarrollo Socioeconómico referente a la caracterización y procedimientos vigentes del 
subproceso rentas e impuestos mediante radicado No.2025100200050803 del 04 de 
marzo de 2025. 
 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 3 de 186 

 

 
 

Mediante radicado No. 2025100200114313 del 05 de mayo de 2025, se informó al 
auditado el inicio de la etapa de ejecución de la auditoría interna a realizarse desde el 13 
de mayo de 2025 al 20 de mayo de 2025 junto con el cronograma de visitas y solicitud 
de entrega de información relacionada con la contratación, presupuesto, plan de acción, 
comités en los cuales participa la secretaría y archivo.  
 
En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna se realizaron visitas de 
auditoria desde el martes 13 de marzo de 2025 al 20 de mayo de 2025 a las instalaciones 
de la Secretaría de Hacienda Municipal, con el fin de recopilar información y de aplicar la 
lista de verificación (Código PV-01-01-P1-F5) al personal asignado en cada uno de los 
temas a auditar.  
 
De estas visitas realizadas se elaboraron once actas de visitas, en las cuales se plasmó 
el objeto, desarrollo y solicitudes de la visita respecto de cada uno de los temas a evaluar 
mediante el diligenciamiento de la lista de verificación y la entrega de evidencias 
mediante el siguiente link de drive https://drive.google.com/drive/folders/1jdc-
NYhQQ5V_qtjAopnP5Po5QXs75A4s, creado por el equipo auditor de la Oficina de 
Control Interno de Gestión. Durante el desarrollo de la auditoria se contó con la 
participación de los funcionarios y contratistas asignados para la atención de la auditoría 
interna. 
 
Mediante radicado 2025106200136763 del 22 de mayo de 2025, solicita el auditado, 
ampliación de 01 día para cargue de evidencias por espera de información, quedando 
misma fecha de solicitud y corre en 01 día la programación estipulada. 
 
Dando continuidad a la etapa del informe preliminar de auditoría interna al subproceso 
rentas e impuestos, el equipo auditor de la oficina de control interno de gestión realizó 
mesa de trabajo el día 04 de junio de 2025, con el fin de socializar al equipo de la 
Subsecretaria de Rentas e Impuestos el informe preliminar de auditoría, así mismo se 
hizo el envío del informe al líder del subproceso auditado mediante radicado No. 
2025100200150863 del 04 de junio de 2025, en el cual se dieron a conocer las principales 
situaciones detectadas, observaciones y recomendaciones con el fin de que el 
subproceso implemente mejoras en los procedimientos de la Subsecretaria de Rentas e 
Impuestos. Con base en lo anterior el auditado en la reunión de socialización del informe 
preliminar desarrollada en mencionada fecha, se le comunica el término de respuesta y/o 
presentación de controversias del informe preliminar para el da 9 de junio de 2025. 
 
Se recibe controversias, por parte de la Subsecretaria de Rentas e Impuestos, de las 
observaciones generadas por el equipo auditor en el informe preliminar de auditoría, 
mediante comunicación interna con radicado No. 2025106200156853 del 09 de junio de 
2025, a las cuales se realiza la respectiva revisión y análisis junto con las nuevas 
evidencias presentadas, con el fin de concluir las observaciones que se mantienen o 
retiran y que conllevan la suscripción del plan de mejoramiento. 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, el equipo Auditor realiza la evaluación final del 
proceso, los procedimientos, archivo y correspondencia, plan de acción, gestión de 
PQRSDF, talento humano, contratación, MIPG, control interno fiscal, del subproceso 
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rentas e impuestos, presentando el resumen ejecutivo, resultados de la auditoria y 
recomendaciones a partir de lo siguiente:  
 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
La estructura del Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía San José de Cúcuta, se 

implementó mediante la Resolución No.0347 del 2022, “Por medio del cual se actualiza 

el sistema integrado de gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se dictan otras 

disposiciones”, la cual comprende el Modelo integrado de Planeación y Gestión como 

pilar estructural y conceptual, fortalecido con el cumplimiento de normas técnicas para el 

Sistema de Gestión de Calidad, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el Sistema de Control Interno y Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información. 

La Administración Municipal de San José de Cúcuta tiene identificados los procesos del 

Sistema Integrado de Gestión necesarios para la prestación del servicio a través del 

Mapa de Procesos. En este Mapa de Procesos se tienen identificados 4 categorías; 

Estratégicos, Misionales, Apoyo y Evaluación, estos a su vez están conformados así: 

 

 
Para todos los anteriores procesos y subprocesos del SIG, se han diseñado 

caracterizaciones, en donde se evidencia la interacción de cada proceso con sus 

subprocesos proveedores internos-externos, entradas, actividades, salidas y sus 

subprocesos clientes, las caracterizaciones de los Subprocesos, harán parte integral de 

la caracterización del proceso al cual pertenecen. La Secretaría de 

Hacienda/Subsecretaria de Rentas e impuestos, pertenece al Macroproceso Apoyo, 

Proceso Gestión de Hacienda, Subproceso Rentas e impuestos.  

Así mismo, la Secretaría de Hacienda y Subsecretaria de Rentas e impuestos se 

encuentra en el Organigrama del Municipio, como se evidencia en la siguiente imagen: 
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En desarrollo de la auditoría interna del subproceso rentas e impuestos y de conformidad 

con lo establecido en el procedimiento de auditoria integral de gestión de la Oficina de 

Control Interno de Gestión, el equipo auditor mediante lista de verificación aplicada al 

tema de Procesos y Procedimientos realizó la evaluación de las evidencias presentadas 

por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
CARACTERIZACIÓN DE RENTAS E IMPUESTOS PE-01-03-P1-CTR1 

1. ¿La subsecretaría de rentas e impuestos ha realizado Seguimiento de la Satisfacción 

de la comunidad, respecto de los procedimientos implementados por la dependencia? 

¿Anexar encuestas de satisfacción y su medición? Frente a la pregunta, el auditado 

menciona que no se ha Generado y no tienen conocimiento sobre la directriz emitida 

por secretaria general en cuanto al parágrafo que se debe incorporar en los 

documentos emitidas para los contribuyentes. 

Se observa un desconocimiento frente a las directrices dadas conforme a la política de 

atención al público y contribuyentes quienes pueden hacer llegar sus inquietudes o 

situaciones resultantes a la atención recibida, por parte del personal de la subsecretaria 

de rentas e impuestos, al momento de dar contestación a los diversos tipos documentales 

que son resueltos dentro de los términos legales, es por ello que deben según la circular 

N° 10 de 2025 emitida por Secretaria General como se aporta continuación dar aplicación 

para la percepción de servicio ofrecido: 
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1. 2. ¿El subproceso auditado actualmente tiene planes de mejoramiento suscritos con 

entes de control /o órganos de control interno? anexar plan suscrito, evidencias 

cumplimiento acciones de mejora y porcentaje de cumplimiento. El auditado menciona 

que no tiene a la fecha ningún plan de mejoramiento suscrito con alguna entidad externa 

o interna. 

 
Realizada la revisión de bases de datos se tienen que a la fecha no hay ningún plan de 
mejoramiento suscrito con ninguna interno o externa  
 

2. 3. ¿El auditado realizó la medición de los indicadores establecidos para el subproceso 

rentas e impuestos para la vigencia 2024, ¿cuáles fueron los resultados y mediante qué 

documento se evidencia su evaluación? Anexar evidencias, A la pregunta el auditado 

respondió que, esta medición no se ha realizado por parte la subsecretaria de rentas e 

impuestos, desconocía que estaba plasmada y se tenía que hacer según el documento 

de caracterización PE-01-03-P1-CTR1 en los periodos mencionados 

 
Se observa que no se está haciendo esta medición por parte la subsecretaria de rentas 
e impuestos se desconocía que estaba plasmada y se tenía que hacer según el 
documento de caracterización PE-01-03-P1-CTR1 en los periodos mencionados, máxime 
cuando su aplicación es mensual y semestral. 
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3. 4. ¿Qué, acciones de mejora se ha enviado a planeación municipal en razón la 

actualización de los procesos y procedimientos, según solicitud N° 2024104300102483 

del 23/04/2024 y Radicado N° 2024104300342293 del 25/11/2024? anexar Evidencia, 

Responde a la pregunta el auditado que, no se ha realizado por parte la subsecretaria de 

rentas e impuestos, ninguna actualización de los formatos de los procedimientos objeto 

de revisión en la auditoria, así como mesas de trabajo a fin de corregir, actualizar o 

agregar procesos y procedimientos que deban enviar a gestión de calidad del DAPM para 

su respectiva formalización y que puedan ir acorde a la dinámica y necesidades 

institucionales de esta dependencia.  

Se observó que no se ha realizado por parte la subsecretaria de rentas e impuestos, 

ninguna actualización de los formatos de los procedimientos objeto de revisión en la 

auditoria, así como mesas de trabajo a fin de corregir, actualizar o agregar procesos y 

procedimientos que deban enviar a gestión de calidad del DAPM para su respectiva 

formalización y que puedan ir acorde a la dinámica y necesidades institucionales de esta 

dependencia.  

PA-03-01-P1 PROCEDIMIENTO PARA FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

5. ¿La Subsecretaría de Rentas e Impuestos, cuenta con el Plan Operativo de 
Fiscalización para la actual vigencia? Solicitar evidencia, la auditada manifiesta que la 
auditada manifiesta que, si cuentan con el Plan Operativo de Fiscalización, la cual 
cargarán al drive. Se realiza el análisis de la evidencia aportada por la auditada y se 
evidencia la Resolución No. 000258 del 28 de abril de 2025. 
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Este documento contiene 56 páginas y adopta el Plan de Fiscalización para el Municipio 

de San José de Cúcuta. 

Durante la revisión del Plan Operativo de Fiscalización correspondiente al año 2025, se 

identificó que la Resolución No. 00258 de 2025, mediante la cual se adopta dicho plan 

no se encuentra publicada en los canales oficiales de la Alcaldía de Cúcuta ni en el portal 

web institucional. Asimismo, la copia suministrada para consulta presenta deficiencias en 

su calidad visual, lo cual impide su lectura clara y verificación íntegra del contenido 

normativo. 
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Recomendación solicitar una versión legible y oficial de la resolución para garantizar la 

trazabilidad normativa y la adecuada evaluación del plan de fiscalización conforme a los 

principios de publicidad y transparencia de la función pública. 

Se recomienda implementar los formatos transversales establecidos para toda la entidad, 

donde se encuentra el formato de Resoluciones, para diligenciar esta clase de 

resoluciones de la Alcaldía San José de Cúcuta, de conformidad con el Sistema Integrado 

de Gestión.  

6. ¿Cuál es el documento, formato que se elabora en el proceso de validación del Plan 

Operativo de Fiscalización, tienen establecido alguna fecha para esta validación?, 

Solicitar evidencia documentada de esta actividad, La auditada manifiesta que a la fecha 

no tienen formato alguno sobre la validación de la información, da algunas aclaraciones 

sobre un expediente y se solicita su anexo como evidencias. 

De acuerdo con el análisis realizado del procedimiento y de la actividad descrita en el 

mismo, la actividad No. 2: Revisar el documento de Plan Operativo de Fiscalización y 

validarlo contra el Plan de acción de la Secretaría de Hacienda. Si está de acuerdo 

aprueba y en caso contrario devuelve para ajustes. 
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7. ¿Se cuenta con actas de socialización del Plan Operativo de Fiscalización al personal 

de la dependencia?, solicitar evidencia, la auditada manifiesta que La auditada manifiesta 

que, Si se cuenta con las evidencias acta de reunión, hasta la presente cuentan con una 

sola acta. 

Al revisar las evidencias y la respuesta aportada por la auditada, se evidencia que 

aportaron evidencias fotográficas y lista de asistencia a la socialización del Plan 

Operativo de Fiscalización vigencia 2025, la cual fue socializada el día 03 de mayo de 

2025, en la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, a las 7.30 am. Con la 

participación de 22 personas. Así mismo se evidencian algunas evidencias fotográficas 

de la respectiva socialización. 
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Observación: En relación con la actividad correspondiente a la socialización del Plan 

Operativo de Fiscalización, la auditada manifestó que se levantó un acta como evidencia 

de dicha socialización y firmaron lista de asistencia y evidencia fotográfica. No obstante, 

al revisar la documentación soportada y cargada en el drive, se constató que únicamente 

fueron allegadas la lista de asistencia y algunas fotografías del evento, sin que se adjunte 

el acta mencionada. 

Así mismo se evidencia que la lista de asistencia fue diligenciada en un formato 

desactualizado correspondiente a la vigencia 2011, el cual en la actualidad es un formato 

considerado obsoleto, dentro del sistema Integrado de Gestión de la alcaldía san José 

de Cúcuta, ya que en la actualidad el formato que se implementó está en versión 04 y es 

de fecha 06/09/2024, de acuerdo con lo establecido en el “Procedimiento para Control de 

la Información Documentada DPE - PR – 01. (Versión 06)”, el cual se puede consultar en 

el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/14JzzxBLDmw9umPSwNEdcnF3Lw8NIGYGe. 

El formato lo puede verificar en el siguiente link: 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1ipwPba9NuFcK8byWGD-syUuR7vifPy-C 

 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/14JzzxBLDmw9umPSwNEdcnF3Lw8NIGYGe
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1ipwPba9NuFcK8byWGD-syUuR7vifPy-C
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Recomendación: Documentar el acta respectiva, debidamente firmada, para contar con 

un soporte documental que evidencie de manera formal los temas tratados, los 

compromisos adquiridos y la participación de los asistentes, conforme a los principios de 

legalidad y trazabilidad administrativa. 

Se recomienda implementar los formatos del sistema integrado de gestión implementado 

en la entidad, con el fin de que se cumpla con las normas internas establecidas por el 

señor alcalde. 

8. ¿Cómo se realiza la selección de los contribuyentes a fiscalizar y que evidencia dejan 

de esta actividad? ¿Cuántos contribuyentes se fiscalizaron para la vigencia 2025 y por 

qué conceptos? solicitar listados. La auditada manifiesta que cuando termina el año, se 

solicita a cartera, la relación de esa vigencia y ahí es donde inicia el proceso de 

fiscalización que es así como se determina a cuales contribuyentes se va a fiscalizar, se 

inicia con la identificación de los contribuyentes que tienen la cartera más alta, que es lo 

que se determina para recuperación se recibieron algunos expedientes que venían del 

año pasado que ya tenían apertura del expediente, el 30 de abril se entregó la cartera de 

la vigencia 2024. debido al cambio del operador, la evidencia el Excel que envía cartera. 

Con el cambio del software de TNS, la cartera de la vigencia 2024, Se migro información, 

pero no está completa, se revisa el SIEP DOC y de esta manera se obtiene información 

para poder establecer los contribuyentes. 

Al realizar la revisión de la evidencia aportada, la cual se sube al drive en la carpeta de 

evidencias a la pregunta 8, se evidencia lo siguiente: 

EN LA PREGUNTA 8. Cabe resaltar que como se informó en la mesa de desarrollo de la 

auditoría el día 13 de mayo calendario no se puede anexar la cartera para la vigencia 

2024 de los contribuyentes ya que el plazo máximo para realizar esta presentación de 

Declaración Impuesto de Industria y Comercio 2024 es el día 30 de mayo del 2025, de 

acuerdo a la Resolución 1231 del 27 de diciembre del 2024. 

De acuerdo a lo anterior, esta actividad no se logró analizar. 

9. ¿De acuerdo con la asignación de número de procesos para iniciar investigaciones, a 

cuántos procesos se inició proceso y en qué estado se encuentran estos procesos de 

enero a 30 de abril de 2025? solicitar evidencia PA-03-01-P1-F1 Seguimiento y control 

procesos de fiscalización: La auditada manifiesta que, En el 2024, se trabajaron vigencias 

anteriores, del 2018 al 2022, porque en el año 2023, la persona que estaba a cargo de 

fiscalización realizó el proceso de fiscalización a esas vigencias con el fin de que no se 

vencieran, en mayo de 2024, se recibieron esos procesos de vigencias anteriores y son 

los que se están trabajando. Así mismo manifiesta que de 1343 procesos que se 

recibieron hace un año, La auditada manifiesta que hay algunos procesos archivados 

otros en diferentes procesos para lo cual se solicita, el formato de control con el que se 
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cuenta para esta actividad. Se solicita anexar el formato de listado de procesos de 

fiscalización de años anteriores. 

 

Se realiza el análisis de la evidencia aportada y es una matriz en Excel denominada 

Cuadro de seguimiento y control procesos de Fiscalización, en el cual se relacionan un 

total de 91 filas con datos de procesos de fiscalización. 

Este formato se encuentra desactualizado de conformidad con lo indicado por la auditada, 

quien manifestó que son 1343 procesos de las vigencias 2018 a 2022. Así mismo se 

evidencia que no está totalmente diligenciada la matriz, ya que no tiene algunas columnas 

sin los datos requeridos de acuerdo al formato. 

10. ¿Con cuántos profesionales cuenta la subsecretaría de rentas e impuestos para este 

proceso de fiscalización?, ¿Cuántos procesos se asignan y de qué manera se realiza la 

asignación? Solicitar Evidencia: La auditada manifiesta que la subsecretaría de Rentas e 

Impuestos cuenta con 19 profesionales asignados al proceso, todos son contratistas a 

excepción del jefe de fiscalización. la asignación de los procesos se hace teniendo en 

cuenta el expediente más antiguo hasta la fecha, expedientes sin cerrar, se asignan de 

10 procesos hasta agotar la vigencia, se da un término de 15 días calendario para que 

sean entregados ya sea que se archive el expediente o se continue con el trámite. El jefe 

de fiscalización asigna los procesos, se cuenta con un drive donde se asignan los 

procesos y ahí está el seguimiento de los mismos. Se solicita link del drive donde se 

carga la asignación de los procesos de fiscalización. 

Al realizar el análisis de la evidencia aportada, el link no tiene acceso, motivo por el cual 

no se pudo analizar la evidencia. 

11. ¿A Cuántos procesos de fiscalización se les ha iniciado investigaciones de acuerdo 

a las diferentes acciones y de acuerdo con el tipo de programa de fiscalización y tipo de 

contribuyentes (omisos, ineficaces, inexactos), se cuenta en la subsecretaría de rentas e 

impuestos durante el primer cuatrimestre vigencia 2025?, Solicitar evidencia 
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En el 2024 y 2025 a ninguno se están resolviendo vigencias anteriores 2019, 2018 al 

2022. Para evitar que se pierda la cartera. 

12. ¿Quién es el responsable de elaborar la liquidación oficial y proyectar auto de archivo 

de un expediente? La auditada manifiesta que el responsable es el jefe de fiscalización, 

yo como contratista consolido lo que hago es estudiar el expediente y consolidar todas 

las evidencias del proceso, pero el jefe de fiscalización es quien hace la liquidación el 

expediente. 

El equipo auditor pregunta si se hace seguimiento mensual a la matriz de seguimiento, 

no se hace cada tres meses, para alimentar la matriz que se lleva como control, a pesar 

de que se indica en el proceso que esta actividad se hace mensualmente. 

El equipo auditor realiza el análisis de acuerdo al procedimiento, evidenciando que este 

procedimiento presenta actividades a las cuales debe realizar actualizaciones de 

conformidad con el ciclo PHVA, ya que no se cumple en muchos casos lo descrito en el 

mismo, y algunos registros y controles asociados como registros no se están 

implementando en la subsecretaría de Rentas e Impuestos. 

PA-03-01-P2 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR OMISIÓN DE 

DECLARAR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

13, Describir el Ciclo PHVA del procedimiento PA-03-01-P2: La auditada manifiesta que 

si es por omisión, se espera a que llegue la relación remitida de la subsecretaria de 

cartera, se identifican de mayor a menor, las cuantías a las cuales se les va a fiscalizar 

los contribuyentes, después de identificados los contribuyentes se realiza la revisión el 

software visual TNS, que efectivamente tienen cartera, se hace apertura del expediente 

se da un número de identificación a cada excedente, la vigencia que se está fiscalizando 

y se hace apertura y emplazamiento para que el contribuyente tenga conocimiento del 

expediente, que se está aperturando, del emplazamiento que se le está notificando el 

cual se realiza a través del correo electrónico. 

14. ¿Cuántos autos se aperturaron en la vigencia 2024 del proceso de investigación por 

omisión en la presentación de la declaración del impuesto (industria y comercio, reteica 

y autoreteica), y cuántos se han aperturado en la actual vigencia a corte de 30 de abril 

de 2025? Evidencia de relación con radicado, fecha recibido y fecha de la atención 

respectiva. La auditada manifiesta que durante la vigencia 2024 y 2025, no se han 

aperturado procesos. 

15. ¿Cuántos procesos se determinaron como no presentados durante la vigencia 2024 

y al corte 30/04/2025, de conformidad con el Estatuto Tributario? Solicitar evidencia de 
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autos declarativos. La auditada manifiesta que durante la vigencia 2024 y 2025 no tienen 

procesos aperturados 

16. ¿Cómo es el trámite de notificación del auto declaratorio a un contribuyente?, solicitar 

evidencia, notificación. La auditada manifiesta que se notifica bien sea resolución o 

demás se toma el correo que está inscrito en la base de datos del TNS, se notifica a ese 

correo al contribuyente. El formato de publicación por avisos actos administrativos no se 

está implementando en la subsecretaría de Rentas e Impuestos. La auditada no conoce 

el formato, se solicita anexar un proceso. 

Se realiza revisión de la evidencia aportada y se evidencia la trazabilidad del proceso. 

17. ¿Cuándo se realiza Proyección, revisión y firma de oficios de solicitud de información 

a terceros, por la no presentación de la declaración por parte de los contribuyentes?, 

¿Cuál es el registro o control establecido para hacer el seguimiento a esta actividad? 

solicitar evidencia. La auditada manifiesta que Cuando se realiza el emplazamiento el 

contribuyente tiene dos meses para contestar, si no contesta se pasa a liquidación oficial 

o liquidación de aforo, a esta también tiene un tiempo para de recurso si no la allega 

simplemente se pasa a coactivo para que realice ejecutoria, y quede en firme para que 

se haga mandamiento de pago 

18. ¿Cuándo realizan cruces de información con bases de datos externas y/u otros 

mecanismos de fiscalización adoptados por la Administración Tributaria, ¿Cuáles son los 

registros o controles definidos como evidencia del proceso? solicitar evidencia. La 

auditada desconoce esta actividad, se le muestra el procedimiento a lo que ella manifiesta 

que se apoyan en la base de datos, a la Dian de los ingresos obtenidos por los usuarios 

objeto de fiscalización. 

Se solicita comunicación donde se realice la solicitud de base de datos, para verificar que 

le entregan. 

Se realiza la revisión de las evidencias aportadas tal como se muestra en las imágenes. 
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19 ¿Cuándo elaboran los requerimientos ordinarios de información al contribuyente?, 

¿qué información debe allegar para continuidad del proceso? solicitar evidencias. La 

auditada manifiesta que Se les solicita por ejemplo si en la base tienen x valor, y menos 

ingresos en otro municipio se solicita la declaración de industria y comercio del otro 

municipio, si no coinciden, si no concuerdan se solicitan estados financieros, las 
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solicitudes son por requerimientos internos con comunicaciones internas, se hacen 

directamente al correo. 

El equipo auditor realiza el análisis de la evidencia aportada por la auditada y se evidencia 

un correo enviado a un contribuyente desde el correo impuestos@cucuta.gov.co 

 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

20. A la pregunta ¿El subproceso auditado, conforme qué parámetros realiza el auto de 

apertura del proceso de investigación por inexactitud en la declaración del impuesto 

(industria y comercio)? Anexar Evidencia. El auditado manifiesta que no lo conoce. Este 

procedimiento y actividades están a la fecha bajo cargo del despacho de la secretaría de 

hacienda conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024 mediante la cual la 

secretaría de hacienda municipal de San José de Cúcuta asume las competencias y 

funciones de fiscalización y liquidación de conformidad con el acuerdo 040 de 2010 y el 

acuerdo 025 de 2018. 

 

mailto:impuestos@cucuta.gov.co
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El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 

visita de auditoría realizada a la subsecretaría de rentas e impuestos que las funciones 

de fiscalización, liquidación y discusión fueron asumidas por la Secretaría de Hacienda 

Municipal mediante Resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto la 

subsecretaría de rentas e impuestos desde la fecha de la mencionada no ejecuta 

actividades del procedimiento para investigación por inexactitud en las declaraciones del 

impuesto de industria y comercio, retención y autorretención del impuesto de industria y 

comercio.  

Por otra parte, revisado el procedimiento en el ítem 4 responsabilidad establece que “El 

responsable de la ejecución de este procedimiento es el jefe de fiscalización de la 
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subsecretaría de rentas e impuestos”, por lo que requiere que el subproceso rentas e 

impuestos actualice los procedimientos conforme las funciones y competencias 

asignadas reflejadas en las actividades que actualmente desempeña. 

 

21. ¿El subproceso auditado mediante que medio realiza la notificación de 

emplazamiento para corregir y que registro utiliza para documentar esta actividad? 

Anexar evidencia (Revisar en PQRS). El auditado manifiesta que se realiza la notificación 

por correo electrónico, enviando el documento del emplazamiento anexando el acto 

administrativo de emplazamiento. Las evidencias reposan a cargo de la secretaría de 

hacienda. conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

22. ¿El subproceso auditado, en qué casos procede a realizar el auto de archivo? ¿Se 

han notificado al contribuyente? Relación de investigaciones archivadas Ind. Y Cio. 2024, 

2025.El auditado manifiesta que no lo conoce. Este procedimiento y actividades están a 

la fecha bajo cargo del despacho de la secretaría de hacienda conforme la resolución 

No.0020 del 20 de mayo de 2024 mediante la cual la secretaría de hacienda municipal 

de San José de Cúcuta asume las competencias y funciones de fiscalización y liquidación 

de conformidad con el acuerdo 040 de 2010 y el acuerdo 025 de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

23. ¿El subproceso auditado, ha realizado durante la vigencia 2024 y corrido de 2025 

autos de inspección tributaria? ¿De qué manera realiza la notificación y seguimiento? 

Anexar evidencia. El auditado manifiesta que no lo conoce. Este procedimiento y 

actividades están a la fecha bajo cargo del despacho de la secretaría de hacienda 
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conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024 mediante la cual la secretaría 

de hacienda municipal de San José de Cúcuta asume las competencias y funciones de 

fiscalización y liquidación de conformidad con el acuerdo 040 de 2010 y el acuerdo 025 

de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

24. ¿El subproceso auditado que documentos solicita para la elaboración de 

requerimientos ordinarios por inexactitud en la información tributaria al contribuyente? 

¿De qué manera realiza la notificación y seguimiento? Anexar evidencia. Él auditado 

manifiesta que no lo conoce. Este procedimiento y actividades están a la fecha bajo cargo 

del despacho de la secretaría de hacienda conforme la resolución No.0020 del 20 de 

mayo de 2024 mediante la cual la secretaría de hacienda municipal de San José de 

Cúcuta asume las competencias y funciones de fiscalización y liquidación de conformidad 

con el acuerdo 040 de 2010 y el acuerdo 025 de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

25. ¿El subproceso auditado mediante cuáles bases de datos realiza la consulta y cruces 

de información del contribuyente? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que no lo 

conoce. Este procedimiento y actividades están a la fecha bajo cargo del despacho de la 

secretaría de hacienda conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024 mediante 

la cual la secretaría de hacienda municipal de San José de Cúcuta asume las 

competencias y funciones de fiscalización y liquidación de conformidad con el acuerdo 

040 de 2010 y el acuerdo 025 de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 
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DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

26. ¿El subproceso auditado qué actividades realiza una vez se recepción a la respuesta 

del contribuyente? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que no lo conoce. Nota: Este 

procedimiento y actividades están a la fecha bajo cargo del despacho de la secretaría de 

hacienda conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024 mediante la cual la 

secretaría de hacienda municipal de San José de Cúcuta asume las competencias y 

funciones de fiscalización y liquidación de conformidad con el acuerdo 040 de 2010 y el 

acuerdo 025 de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

27. ¿El subproceso auditado realizó durante la vigencia 2024 y corrido 2025, visitas de 

inspección tributaria? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que no lo conoce. Este 

procedimiento y actividades están a la fecha bajo cargo del despacho de la secretaría de 

hacienda conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024 mediante la cual la 

secretaría de hacienda municipal de San José de Cúcuta asume las competencias y 

funciones de fiscalización y liquidación de conformidad con el acuerdo 040 de 2010 y el 

acuerdo 025 de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

28. ¿Se han realizado requerimientos especiales producto de la inspección tributaria? 

¿Mediante qué registro se deja documentado? Anexar evidencia. El auditado manifiesta 

que no lo conoce. Este procedimiento y actividades están a la fecha bajo cargo del 
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despacho de la secretaría de hacienda conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo 

de 2024 mediante la cual la secretaría de hacienda municipal de San José de Cúcuta 

asume las competencias y funciones de fiscalización y liquidación de conformidad con el 

acuerdo 040 de 2010 y el acuerdo 025 de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

29. ¿El subproceso auditado cuando realiza pliegos de cargos y cuáles son sus anexos? 

Anexar evidencia. El auditado manifiesta que no lo conoce. Este procedimiento y 

actividades están a la fecha bajo cargo del despacho de la secretaría de hacienda 

conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024 mediante la cual la secretaría 

de hacienda municipal de San José de Cúcuta asume las competencias y funciones de 

fiscalización y liquidación de conformidad con el acuerdo 040 de 2010 y el acuerdo 025 

de 2018. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el cual ya no es 

competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de hacienda 

municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se 

obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

PA-03-01-P4 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN DE NO REGISTRADOS EN 

LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

30. ¿Cada cuánto se hace socialización de este procedimiento a las personas 

involucradas en el mismo? Anexar evidencias de la inducción y reinducción. 

Respuesta del auditado, No hay evidencia de inducción ni reinducción del procedimiento, 

no ha habido socialización desde que se creó, No se hacen investigaciones o las hacen 

muy poco. Este año no se ha hecho ninguna, el año pasado se hicieron unas, pero el 

funcionario que las hizo ya no está, porque fue trasladado; solo recuerda que se han 

hecho dos en mucho tiempo. La persona que está respondiendo la auditoría para este 

procedimiento comenta que fue la que lo elaboró, pero que ya no lo está manejando. 

Informa que el jefe de fiscalización y liquidación está en vacaciones y la asistente está 
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enferma, incapacitada; por lo que informa que no se han hecho ningún proceso de 

investigación. El problema es el cambio o traslado de funcionarios cuando hay cambio de 

administración y no hacen un empalme adecuado para que la persona que siga en los 

procesos los continúe. La persona informa que, si verdaderamente funcionara el convenio 

que se hace con la Cámara de Comercio, de manera permanente, no habría necesidad 

de hacer inscripciones de oficio, cuando se hace la investigación. 

 

Se observa, que La persona que está respondiendo la auditoría para este procedimiento 

comenta que fue la que lo elaboró, pero que ya no lo está manejando. Informa que el jefe 

de fiscalización y liquidación está en vacaciones y la asistente está enferma, 

incapacitada; por lo que informa que no se han hecho ningún proceso de investigación. 

El problema es el cambio o traslado de funcionarios cuando hay cambio de administración 

y no hacen un empalme adecuado para que la persona que siga en los procesos los 

continúe. La persona informa que, si verdaderamente funcionara el convenio que se hace 

con la Cámara de Comercio, de manera permanente, no habría necesidad de hacer 

inscripciones de oficio, cuando se hace la investigación 

31. ¿Cómo se realiza el ciclo PHVA en el procedimiento PA-03-01-P4? Describirlo. 

En su respuesta el auditado menciona, que Conocen el ciclo PHVA; en el Planear revisar 

a quien les van a enviar los oficios de solicitud de investigación; en el hacer realizan los 

oficios; en el verificar, revisan la información allegada y en el actuar es la toma de 

decisiones. Nos aclaran que este año no han hecho ningún procedimiento. 

 

Se observa que, El problema de esta oficina es la falta de personal en el proceso, no hay 

personal de planta y la mayoría son contratistas, que cambian cada tres meses y no hay 

continuidad en los procesos; porque cuando los vuelven a contratar les colocan otras 

actividades. Informan que con el rediseño van a crear cargos para estas actividades. 

32. ¿Cómo está registrada la base o banco de datos de los contribuyentes? Anexar 

evidencia. Responde el auditado, que Está en el portal de TNS, tienen acceso con 

usuarios y contraseñas y con permisos especiales para las novedades; también hay 

permisos de consulta. Faltan instructivos y no hubo capacitación por parte de TNS para 

los funcionarios de la oficina con las nuevas actualizaciones como la firma electrónica, ni 

como presentar las declaraciones. Capture del registro. 
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Se debe solicitar de acuerdo a la actualización del sistema, la capacitación por parte del 

Software, con el fin de que el funcionario tenga el conocimiento para el desarrollo de las 

revisiones y consultas de cada uno de los contribuyentes. 

33. ¿Actualmente, se cuenta con convenio suscrito con la Cámara de Comercio de 
Cúcuta, para el registro previo en industria y Comercio? ¿Cómo funciona dicho 
convenio? Anexar evidencia; contesta el auditado No sabe definirlo, van a consultarlo 
con la jefa y el auditor Osorio me va a hacer la consulta. Ahora no se sabe, con el anterior 
software si podían revisar el registro porque lo enviaban a la alcaldía cuando existía la 
oficina de sistemas de hacienda, ahora no. La oficina TIC administra el software de 
impuestos. Manifiestan que siempre ha habido problemas con el convenio, porque no se 
sabe quién lo firma, piensa que es el despacho, la anterior administración lo firmo la 
secretaría de hacienda y fue imposible conseguir copa del mismo, decían que no 
aparecía. 

 
Se observa En las evidencias se anexa el último convenio celebrado con la Cámara de 

Comercio, que data del año 2024: 
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Este convenio tiene un valor de:  

 

El tiempo de ejecución del convenio es de 4 meses contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio del convenio. El convenio tiene como clausula primera la 

implementación y actualización del registro de información del registro de información 

tributaria RIT, como el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas 

y entidades que tengan la calidad de contribuyente, declarantes, agentes de retención, 

así como los demás sujetos de obligaciones tributarias con el municipio de San José de 

Cúcuta, respecto de los cuales se requiera su inscripción; intercambiar información que 

existe en los registros de la Cámara de Comercio de Cúcuta como comerciantes, 

prestadores de servicios, industriales, servicios financieros, afiliados registrados y en 

general, de todas aquellas personas naturales o jurídicas que ejerzan actividades de 

acuerdo la clasificación de actividades económicas que adopte o se encuentra vigente 

por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), responsables o 

no, del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario Avisos y Tableros. Con la 

información que se intercambie en virtud del presente convenio, se actualizan los 

registros de contribuyentes declarantes del impuesto de Industria y Comercio del 

municipio de Cúcuta contra los afiliados y registrados en la Cámara de Comercio de 

Cúcuta, y contra los registros de información que suministra la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), responsables o no, del Impuesto de Industria y Comercio y 

su complementario Avisos y Tableros. 

El convenio está celebrado en el año 2024, con certificado de disponibilidad presupuestal 

# 000003133 del 7 de junio de 2024. 

 

Los aportes del municipio se harán se harán en tres desembolsos, así: 
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De acuerdo a la cláusula séptima del convenio que corresponde al plazo del mismo dice 

que el plazo será de cuatro meses desde la suscripción del acta de inicio, previa 

aprobación de las pólizas; se revisó el convenio minuciosamente y no se pudo encontrar 

la fecha de firma del mismo, menos la fecha del término. Aunque de acuerdo con la 

información que es el último convenio celebrado con la Cámara de Comercio, se puede 

evidenciar que en la actualidad no hay convenio con la misma y por lo tanto no se puede 

identificar los nuevos contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, haciendo 

imposible la investigación de los no registrados 

34. ¿Cómo se obtiene la información para actualizar los registros de los 
contribuyentes, responsables, agentes de retención o declarantes? A la pregunta se 
respondió Con la información de la Cámara de Comercio, de la DIAN con el RUT, de 
acceso al público en general; lo de la Cámara de Comercio se consulta con el RUES. No 
hay interoperabilidad con ninguno de los entes, igual sucede con el registro de 
instrumentos públicos. Con la Cámara de Comercio, consultan de manera pública con el 
RUES, con el número del NIT; no hay colaboración directa de los jefes para tener las 
herramientas o recursos. 
 

Se observó, que Se requiere que esta interacción entre entidades públicas y/o privadas 

se restablezcan para dar continuidad y tener información veraz y real de la cantidad de 

contribuyentes. 

35. ¿Cómo se realiza el cruce de información para determinar las personas naturales 
que son sujetos gravados con el impuesto de Industria y Comercio? Anexar evidencia de 
los oficios enviados en lo corrido del año 2025. Repuesta del auditado, No han empezado 
el plan de fiscalización para este año. Pendiente averiguar si hay oficios de este año. Se 
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pueden inscribir en la ciudad sin tener registro de la Cámara de Comercio de Cúcuta, 
aplica para personas naturales y jurídicas, como las empresas que están radicadas en 
Bogotá y se vienen a inscribir acá, porque tiene ingresos en la ciudad de Cúcuta y por lo 
tanto pagan el impuesto de industria y comercio en la ciudad. En el año 2017 al 2018 se 
hizo un cruce de información con entidades del orden nacional, departamental y 
municipal. A esta fecha no se han vuelto a hacer cruces de información. 
 

Se observa, que Es importante que a la fecha de la vigencia 2025 se tenga un 

cronograma de las actividades de este procedimiento, estos deben ser identificados en 

el Plan de Acción establecido para esta vigencia. 

36 ¿Con qué parámetros se hace la selección de los contribuyentes que se inician 
en el proceso de investigación? Responde el auditado, que Este año no hay ningún inicio 
de proceso de investigación por falta de personal de planta. Revisar lo que hubo el año 
pasado, es manejo del jefe y la del año pasado ya no está. No hay secretaría que maneje 
esa información. La Contraloría General de la República exigió y solicitó información de 
un contribuyente no registrado. 
 
Se observa, que, Como parámetro principal, es importante tener vigente el Convenio con 
la Cámara de Comercio, ya que, al suministrar la información y cruce de base de datos 
entre entidades, se detectan los contribuyentes que no aparecen registrados en Industria 
y Comercio y se da inicio al proceso de investigación. 
 

37. ¿En la actividad 1 del punto 6? Desarrollo, se pide información de personas 
naturales, sujetos gravados con el impuesto de industria y comercio; no se pide 
información para las personas jurídicas Responde a la pregunta el auditado, que También 
se pide información para las jurídicas. Se supone que por el convenio llega la información 
al jefe de rentas, nos van a averiguar si sigue así, porque después la jefa se la pasaba al 
proveedor del sistema o sea TNS, aunque cree que sigue igual. Manejo entre jefes, falta 
documentación para ese proceso. La Cámara de Comercio les envía la información a los 
jefes de las oficinas. 
 
38. No está definido como formato la Resolución de inscripción impuesto de industria y 

comercio por oficio; se observa en el punto 7 Documentos relacionados, el formato 

PA-01-02-P2-F1, Resoluciones, pero no se identifica como tal en el Registro del punto 

9. Responde al auditado, que Se utiliza el formato de resoluciones en el registro, sin 

usar la codificación establecida en el Sistema Integrado de Gestión de Calidad; es 

necesario incluirlo. 

Se observa, que Se necesita hacer una revisión exhaustiva del Desarrollo del 

procedimiento y hacer las respectivas modificaciones, como la ortografía en unas 

palabras, la inclusión de las personas jurídicas, la organización y estandarización de 

todos los formatos.  
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39. ¿Cuántos procesos de auto de apertura se han generado en el año 2025? Anexar 

relación, indicando la etapa que lleva el proceso. Respondieron, que Este año no se ha 

generado ningún proceso, aunque va a averiguar con la jefa. Si este año no hay ningún 

me anexan la relación del 2024. Van a anexarme autos de apertura por inscripción. 

Se observa lo que se anexa un Excel que informa de la unificación de expedientes, el 

cual no está formalizado en el Sistema Integrado de Gestión de Calidad. Es importante 

aclarar que este formato debe estar mejorado en cuanto a su diligenciamiento, de manera 

que todas las casillas incluidas sean diligenciadas a lo largo del proceso de cada 

contribuyente u omiso; para que posteriormente sea formalizado y avalado en el Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad, el cual debe tener una identificación, para darle 

veracidad en la información; al observar en detalle la misma, carece de una minuciosa 

organización que revele en forma objetiva el fin para el cual fue creado 
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40. Después de terminado este proceso para un contribuyente, ¿qué acción continúa? 

Anexar evidencia, responde el auditado, que Se le hace la inscripción mediante 

resolución incluyendo la sanción respectiva por inscripción extemporánea de oficio. 
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Se observa que enviaron documentación del año 2022, que evidencia la falta de 

seguimiento a este proceso. 

EVALUACION DEL PA-03-01-P5 PARA PROCEDIMIENTO DEVOLUCIONES Y 

COMPENSACIONES.  

41. A la pregunta si conoce y cuál es la normatividad aplicable para el procedimiento para 
Devoluciones y Compensaciones y Referenciarla. El auditado manifiesta que si la 
conoce es el acuerdo 025 del 2018, referenciando los artículos respectivos y se 
apoyan con el Estatuto Tributario.  
 

42. Consultado el auditado para la radicación de la solicitud de devolución y/o 
compensación, ¿qué documentos debe anexar el contribuyente? Anexar relación de 
solicitud de devoluciones y compensaciones de la vigencia 2024 y lo corrido a abril de 
2025, con radicado, fecha del recibido y fecha de la atención respectiva. El auditado 
manifiesta que el estatuto no los referencia, depende del caso, si es de industria y 
comercio, solicitud por saldo a favor, oficio de solicitud, debe anexar la declaración, 
estados financieros, declaración de otros municipios si la hay, se les solicita que 
sustenten todo lo que declararon en la declaración, se da en saldos a favor(después de 
declarar), pagos en exceso(corrige pago exceso) o en el pago de lo no debido (en caso 
de pago de impuestos de otra persona, una estampilla) es donde se generan las 
devoluciones, dependiendo del caso se recibe lo que el contribuyente considere y la 
subsecretaria es la que solicita algún documento adicional.  

 
Se observa, que El auditado anexa Formato Excel de CONTROL ESTADÍSTICO DE 

DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES_ Doc Maritza, Código: PA-03-01-P5-F1, 

Versión 01 del 17/11/2022 y Excel de CONTROL ESTADÍSTICO DE DEVOLUCIONES 

Y COMPENSACIONES. 

Confrontada la respuesta dada por el auditado se observa que no referencia con precisión 

los documentos que debe anexar el contribuyente para la radicación de la solicitud de 

devolución y/o compensación conforme a lo establecido en el Procedimiento para 

Devoluciones y Compensaciones con Código PA-03-01-P5 versión 01 del 17/11/2022 en 

el desarrollo del procedimiento No. 1 señala que para la solicitud de compensación y/o 

devolución debe anexar la documentación de la empresa (Cámara de Comercio, RUT, 

cedula del representante legal, declaraciones y pagos). Suministrar información completa 

al contribuyente facilita que este adjunte la información respectiva para los tramites, se 

agilice el proceso de respuesta ya que se puede contar con la información para la 

adecuada atención y se reduce el número de solicitudes que se puedan generar por este 

mismo concepto. 

En relación a la solicitud de devoluciones y compensaciones de la vigencia 2024 y lo 

corrido a abril de 2025, con radicado, fecha del recibido y fecha de la atención respectiva. 

El auditado anexa Formato Excel de CONTROL ESTADÍSTICO DE DEVOLUCIONES Y 
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COMPENSACIONES_ Doc Maritza, Código: PA-03-01-P5-F1, Versión 01 del 17/11/2022 

de Control de devoluciones y/o compensación de las vigencias 2022,2023,2024 y 2025: 

 

Se observa por el equipo auditor en esta relación en Excel de solicitudes de 

compensación y devoluciones que figuran 206 solicitudes clasificadas en Devolución, 

Compensación, Tutela, Desacato, Autorización, Sin clasificar en las siguientes 

proporciones: 

 

Los mayores números de solicitudes recibidas en este listado aportado por la 

subsecretaria de rentas e impuestos, corresponde a 112 Devoluciones, equivalente a un 

54%, le siguen las compensaciones con 69 solicitudes equivalentes a un 33% total de 

solicitudes. Igualmente se observa en el reporte que algunas solicitudes corresponden a 

las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 y otras excedieron el tiempo para dar respuesta 

oportuna dentro de las cuales se encuentra la solicitud de devolución de la vigencia 2022, 

con radicado 2022102000142724(sin fecha específica de día y mes), la cual reportan que 

se le dio respuesta el 04/04/2024 excediendo los términos para dar respuesta, los cuales 

están contemplados en el artículo 358 del Acuerdo 025 de 2018 "POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES A LAS NORMAS TRIBUTARIAS DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que establece 50 días siguientes a la fecha de 

la solicitud presentada oportunamente y en debida forma: 
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Igualmente se verifico el otro archivo Excel denominado “Control Estadístico 

Devoluciones y Compensaciones Excel”, allegado en este punto por la subsecretaria de 

rentas e impuestos Formato Excel de CONTROL ESTADÍSTICO DE DEVOLUCIONES 

Y COMPENSACIONES Código: PA-03-01-P5-F1, Versión 01 del 17/11/2022 de Control 

de devoluciones y/o compensación, donde se observan solicitudes de las vigencias 2023 

y 2024: 

 

Se observa por el equipo auditor en esta relación en Excel, 182 solicitudes de 

compensación y devoluciones de las cuales corresponden 90 a Devoluciones y 92 a 

Compensación: 

 

Se evidenció por el equipo auditor que la subsecretaria de rentas e impuestos lleva un 

control de devoluciones para las vigencias 2024 y 2025. 

En las relaciones recibidas de solicitudes de devoluciones y compensaciones del formato 

CONTROL ESTADÍSTICO DE DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES, Código: PA-

03-01-P5-F1, Versión 01 del 17/11/202 se observa que no se mantiene el consecutivo 

cronológico de la fecha de ingreso de las solicitudes y que algunas no cumplen con el 

termino de respuesta conforme al artículo 358 del Acuerdo 025 de 2018 "POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES A LAS NORMAS 

TRIBUTARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que establece 50 días 

siguientes a la fecha de la solicitud presentada oportunamente y en debida forma. 

Igualmente conservar el orden cronológico de la entrada y atención de solicitudes. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 35 de 186 

 

 
 

43. Una vez recibida la solicitud de devolución y/o compensación ¿qué procedimiento se 

realiza? anexar evidencia de una solicitud de devolución y/o compensación completa. El 

auditado manifiesta que las persona tiene dos opciones puede solicitar la compensación 

y la subsecretaria tiene 50 días para resolver pueden suspenderse hasta 90 días si 

necesita hacerse investigación con las causales que puede incurrir, se manejan unas 

matrices de seguimiento con la información básica complementarias para resolver los 

montos y pagos a devolver en condiciones normales se asigna a la persona encargada 

para resolver la solicitud, en condiciones anormales cuando no se tiene contratistas solo 

el funcionario de planta queda encargado resolviendo a falta de personal. Existen 

limitaciones de espacio, horas de trabajo en caso de contratistas, equipos dentro de las 

instalaciones, el proceso en el software de TNS solo se puede acceder dentro de las 

instalaciones, por seguridad de la información. No se contempla la compensación a 

futuro, cuando se tiene un saldo a favor del contribuyente prima la compensación, si el 

contribuyente tiene otra deuda y es suficiente con lo que se compensa se cierra el caso, 

si lo que se va a compensar en el mismo acto administrativo se hace la devolución de lo 

que quede o se compensa y se envía el recibo por el excedente. Anexa evidencia dos 

evidencias de solicitudes de devolución y compensación. 

Se observa en la respuesta dada por el auditado que no referencia totalmente las 

actividades como lo establece el procedimiento para devoluciones y Compensaciones 

PA-03-01-P5, el cual señala posterior a la radicación de la solicitud las actividades de 

Distribución de solicitudes por la subsecretaria de rentas e impuestos, continua la 

verificación de requisitos, la verificación de deudas, hasta la actividad No.14 establecida 

en el procedimiento. Verificada la evidencia allegada por el auditado, se observa la 

solicitud de devolución No.2024-10200-040623-2 del 05 de junio de 2024, donde se 

solicita devolución de impuesto predial por las vigencias 2022 y 2023 del predio con 

cedula catastral 0107004002700. Así mismo, mediante comunicación del 16 de abril de 

2024 con radicado No.2024-100200-019516-2 dirigida a Rentas e Impuestos de la 

Alcaldía de Cúcuta solicita compensación del valor de catastro cancelado en 2021-2023 

y anexa los respectivos recibos de impuesto predial y los pagos efectuados.  

Igualmente se verifico la solicitud de devolución del 26 de noviembre de 2024, con 

Radicado No.2024-10200-128421-2 del 05 de diciembre de 2024, donde el Banco BBVA 

solicita la devolución por doble pago MI 260-225903, correspondiente a la cedula 

catastral 01-11-0226-0078-801 anexando los recibos de pago al municipio de San José 

de Cúcuta con consignaciones del BBVA y el comprobante de pago al municipio de 

Cúcuta, impuesto predial el día 23 de agosto de 2024 por valor de $2.593.300 de vigencia 

2021-2022. Igualmente, anexa paz y salvo expedido por la secretaria de hacienda 

municipal No.031864 del 25 de noviembre de 2024, RUT del BBVA documento de 

identificación del locatario del BBVA, escritura de representación del apoderado del 
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BBVA, con certificado No.1973 de Notaria 72 de Bogotá y certificación de cuenta bancaria 

del BBVA COLOMBIA SA. 

Las solicitudes de devoluciones y compensaciones verificadas cuentan con los soportes 

referenciados. 

44. ¿Cuáles son los términos para la atención de una solicitud de devolución y/o 

compensación y en caso de no cumplir con los requisitos establecidos, qué actividad se 

realiza? Anexar evidencia de notificación al contribuyente y del trámite dado a las 

solicitudes de devolución con Radicados No.2024102000200232, 2024102000200292 y 

2025102000085802. El auditado refiere que los términos son 50 días en condiciones 

normales sujeto de suspensión por 90 días artículo 358 y 361 del acuerdo 025 del 2018, 

en caso de no cumplir con los requisitos a anexar a la solicitud hay dos opciones solicitar 

unos documentos y se le dan 15 días para que alleguen los documentos y si no allegan 

se dan 30 días por los causales de inadmisión y rechazo y se archiva, ahí ya no puede 

subsanar el contribuyente  

Se observa y Verificado el Acuerdo 025 de 2018, se observa que los artículos 358 y 361 

referidos por el auditado efectivamente establecen los términos para la atención de una 

solicitud de devolución y/o compensación. En cuanto a evidencia de notificación al 

contribuyente y del trámite dado a las solicitudes de devolución con Radicados 

No.2024102000200232 2024102000200292 y 2025102000085802, el auditado allega: 

Radicado No.2024102000200232, el cual tiene fecha de solicitud del 17 de abril de 2024, 

con respuesta a solicitud de devolución del 07 de mayo de 2025. Observándose que la 

respuesta a la solicitud de información para solicitud de devolución y compensación se 

generó por la subsecretaria de Rentas e Impuestos, el día 07 de mayo de 2025 bajo el 

radicado No.2025-10620-043770-1, contraviniendo el artículo No. 358 del Acuerdo 025 

de 2018, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES A 

LAS NORMAS TRIBUTARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que 

establece 50 días siguientes a la fecha de la solicitud presentada oportunamente y en 

debida forma y la Ley 1755 en su artículo 14 que establece: “Términos para resolver las 

distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a 

su recepción”.  
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Notificación al contribuyente: Se observa en la evidencia aportada por el auditado, que 

la respuesta al radicado No. 2024102000200232, de 17 abril de 2024, se realizó el 07 de 

mayo de 2025 bajo radicado No.2025106200437701. 

 

Así mismo, el equipo auditor evidencio que en la respuesta lada a la solicitud No. 

No.2024102000200232 del 17 de abril de 2024, la Subsecretaria de Rentas e Impuestos 

a esta solicitud vencida que se le da respuesta de manera extemporánea el 07 de mayo 

de 2025, le adiciona el siguiente texto: 
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Radicado No.2024102000200292, el cual tiene fecha de solicitud de devolución o 

compensación del 17 de abril de 2024, con respuesta a solicitud por la subsecretaria de 

Rentas e Impuestos de 21 de mayo de 2025, (dentro de la ejecución de la presente 

auditoria) contraviniendo el artículo No. 358 del Acuerdo 025 de 2018, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES A LAS NORMAS TRIBUTARIAS 

DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que establece 50 días siguientes a la 

fecha de la solicitud presentada oportunamente y en debida forma: 

 

Radicado No. 2025102000085802, el cual tiene fecha de solicitud 30 de enero de 2025, 

con respuesta a solicitud de devolución de pago de impuestos No.2025-10620-0648780-

1 del 20 de mayo de 2025: 

 

Extracto de comunicación Rad.2025-10620-048780-1 de la subsecretaria de Rentas e Impuestos a solicitud de 

Devolución con Rad.202510200085802. 
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Extracto de comunicación Rad.2025-10620-048780-1 de la subsecretaria de Rentas e Impuestos a solicitud de 

Devolución con Rad.202510200085802. 

Notificación al contribuyente: Se observa en la evidencia aportada por el auditado, que 

la respuesta al radicado No. 2025102000085802, se realizó el 20 de mayo de 

2025(dentro del ejercicio de la presente auditoria), donde se le solicitó en la ejecución de 

la auditoria el pasado 13 de mayo de 2025 evidencia de la atención a este radicado de 

solicitud de devolución y su notificación de fecha 20 de mayo de 2025, el cual fue 

notificado bajo radicado No.2025106200487801: 
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Se observa por el equipo auditor, en la respuesta dada por la subsecretaria de Rentas e 

Impuestos No.2025-10620-0648780-1 del 20 de mayo de 2025((dentro de la ejecución 

de la presente auditoria) a la solicitud de devolución con radicado No. 

2025102000085802 del 30 de enero de 2025, solicitud de devolución de pago de 

impuestos, que esta resuelve la solicitud de manera extemporánea cuando se encontraba 

vencida, invocando la causal de INADMISION contraviniendo el Acuerdo 025 de 2018, 

en sus artículos 359. Verificación de las devoluciones. El cual establece en su 

Parágrafo Tercero. El cual establece “Cuando se trate de la inadmisión de las solicitudes 

de devoluciones o compensaciones, el auto inadmisorio deberá dictarse en un término 

máximo de quince (15) días, salvo, cuando se trate de devoluciones con garantías en 

cuyo caso el auto inadmisorio deberá dictarse dentro del mismo término para devolver”. 

Igualmente, el Artículo 362 establece: 

 

Por lo anterior expuesto, una vez verificada la normatividad aplicable en el Acuerdo 025 

de 2018, se concluye por el equipo auditor que la solicitud de devolución No. 

2025102000085802 del 30 de enero de 2025, fue atendida 20 de mayo de 2025, cuando 

esta se encontraba vencida, de manera extemporánea. Igualmente, el procedimiento 

para Devoluciones con Código PA-03-01-P5 versión 01 del 17/11/2022, establece en su 

Actividad No.3 la verificación de requisitos, la cual una vez realizada, debe dejar como 

registro la notificación al contribuyente según el Estatuto Tributario. 

Extemporaneidad en respuesta a solicitudes vencidas de devolución y compensación con 

Radicados No.2024102000200232, fecha de solicitud del 17 de abril de 2024, con 

respuesta a solicitud de devolución del 07 de mayo de 2025; Solicitud 

No.2024102000200292 del 17 de abril de 2024, con respuesta a solicitud por la 

subsecretaria de Rentas e Impuestos de 21 de mayo de 2025 y Solicitud con Radicado 

No.2025102000085802 del 30 de enero de 2025, con respuesta a solicitud del 20 de 

mayo de 2025. Contraviniendo el artículo No. 358 Término para efectuar la devolución 

o compensación. del Acuerdo 025 de 2018, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN 

MODIFICACIONES PARCIALES A LAS NORMAS TRIBUTARIAS DEL MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que establece 50 días siguientes a la fecha de la solicitud 

presentada oportunamente y en debida forma. 

45. ¿En la actividad 4 del procedimiento para devoluciones y compensaciones, si el 

contribuyente que solicita la devolución no tiene otras deudas con la administración en 

qué término se le concede la devolución? ¿Y cuál es el indicador de cumplimiento de la 

subsecretaria de rentas e impuestos en la gestión oportuna de las devoluciones? Anexar 

una solicitud devolución con los respectivos anexos incluido formato cdp para continuar 
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tramite de devolución con visto bueno del profesional y firma del secretario de hacienda. 

El auditado responde que el termino para dar respuesta a la devolución son 50 días, en 

condiciones normales, se remite a financiera para que expida el cdp y pasa a tesorería 

para el pago. El indicador de cumpliendo no se ha calculado, el grupo coordino para 

disminuir los procesos, se desarrolló un organigrama, donde se tiene la matriz de 

seguimiento para poder llevar control la vigencia y sacar las vigencias anteriores.  

El auditado allega evidencia donde se observa que #1. Con Radicado No.2024-10620-

032027-3 del 07 de noviembre generan comunicación a secretaria del tesoro de la 

notificación Resolución No.2303-24 de fecha 7 de noviembre de 2024 de la placa 

307846, #2. Mediante radicado No.2024-10620-032028-3 generan comunicación a la 

subsecretaria financiera mediante radicado No.2024-10620-032027-3, #3. Con 

comunicación Rad.2024-10020-104906-1 del 07 de noviembre de 2024 se le comunica 

al contribuyente que mediante resolución motivada se realiza la respectiva devolución 

de los intereses pagados. 
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Verificadas las evidencias aportadas por el auditado, se observa que según la 

numeración de radicación primero se notificó a tesorería la resolución de devolución y 

luego a la subsecretaria financiera y comparado con el procedimiento Devoluciones y 

Compensaciones con Código PA-03-01-P5 versión 01 del 17/11/2022, no se sigue el 

procedimiento establecido de acuerdo a la secuencia en la numeración de las actividades 

que se realizan para proceder a la devolución respectiva al contribuyente en su solicitud 

de devolución No.2022102000518294, de la vigencia 2022, que solicita los intereses 

pagados y presentados en la Autorretenciones del bimestre 3 Periodo Gravable 2022, 

Formulario No.175749. Lo cual amerita la revisión de cada una de las actividades, 

descripción, términos para la atención, responsables y registro establecidas en el 

procedimiento PA-03-01-P5 Devoluciones y Compensaciones y realizar la actualización 

y socialización con el personal que participa en su ejecución e incorporar indicadores de 

cumplimiento para la atención de solicitudes de devolución y compensación. 

46. ¿Una vez se tiene la resolución de devolución (PE-01-02-P2-F1 ) debidamente 

firmada, en qué terminó la subsecretaría de rentas e impuestos le notifica al contribuyente 

la Resolución la autorización de devolución para ser archivada en el expediente? Anexar 

evidencia de resolución y notificación. Anexar evidencia de la resolución y notificación. El 

auditado manifiesta que los términos son inmediatos la persona que radica lleva los 

documentos físicos, a la persona encargada de la subsecretaria de rentas, la jefe firma y 

el funcionario envía por siep documental al correo del contribuyente, y se le informa al 

contribuyente que dispone de un término para el recurso de reconsideración si renuncia 

en términos queda en firme. Anexa evidencia de respuesta a la solicitud del 

contribuyente, de resolución y correo electrónico enviado al contribuyente:  

 

Se observa por el equipo auditor la Resolución de la Subsecretaria de Rentas e 

Impuestos No. 2258 24 de 27 septiembre de 2024, que autoriza la devolución, señala las 

solicitudes del contribuyente bajo radicados No.2024102000196942 y 
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2024102000690322 y Tutela 2024103000569162 de fecha 16/04/2024, 6/08/2024 y 

11/07/2024, solicitando devolución del segundo pago realizado del impuesto predial de 

la cedula catastral No.01-07-0186-0106-903 debido al doble pago a favor de la alcaldía. 

En las fechas de las solicitudes del contribuyente se observa que la devolución no se 

atendió dentro de los términos establecidos en el Acuerdo 025 de 2018 y el contribuyente 

recurrió a la tutela para que fuera atendida su solicitud de devolución.  

 

Se observa por el equipo auditor, que el procedimiento PA-03-01-P5 Devoluciones y 

Compensaciones, no contempla todos los términos para la atención de las devolución y 

compensaciones. Lo que afecta la oportuna atención de las solicitudes de devoluciones 

y compensaciones al punto que el contribuyente recurre a otros mecanismos como la 

Tutela para que su solicitud sea atendida como el caso de la solicitud 

No.2024102000196942 y 2024102000690322 y Tutela 2024103000569162 de fecha 

16/04/2024, 6/08/2024 y 11/07/2024, solicitando devolución del segundo pago realizado 

del impuesto predial de la cedula catastral No.01-07-0186-0106-903. 

47. ¿Al organizar documentos y pasar a procedimiento de pago, qué documentos soporte 

envía financiera para que tesorería proceda a emitir orden de pago? El auditado 

manifiesta que los documentos soporte para que financiera de mandamiento de pago, lo 

que hace la subsecretaria es enviar el acto administrativo, copia de cedula del 

contribuyente, el RUT, certificación bancaria del contribuyente, ahí mismo en el acto da 

el cdp y se le adjunta el RP para que tesorería genere la orden de pago. No se anexa 

evidencia por parte del auditado:  
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Verificada la actividad No.14 del procedimiento PA-03-01-P5 Devoluciones y 

Compensaciones, se observó que el auditado referencio los respectivos documentos 

soporte y pasa la solicitud de devolución a Tesorería. 

48. ¿Para los casos de compensaciones, si la solicitud cumple los requisitos para 

autorizar la compensación y en caso de no ser posible la compensación que actividades 

se realizan conforme al procedimiento? Anexar notificación al contribuyente en caso de 

que se pueda compensar y otra en caso de que no se pueda compensar, con su 

respectiva solicitud. El auditado responde que las actividades que realizan, es que, si se 

tiene que compensar si cumple los requisitos, se compensa si hay plata a favor del 

contribuyente y tiene el derecho: Si es del caso que no se pueda compensar se debe 

hacer devolución del respectivo saldo a favor del contribuyente, no se compensa a futuro 

y siempre prima la compensación sobre la devolución. Con compensación no se generan 

intereses. Anexa evidencia de notificación al contribuyente de una compensación. 

Evaluada la evidencia aportada por el auditado de Notificación de acto administrativo por 

el cual ordena una compensación y la resolución 2358. 24 del 18 de diciembre de 2024 

por la cual se autoriza una compensación, correspondiente a la solicitud del contribuyente 

de fecha 08 de noviembre de 2023 con Radicado No.2023-10200-071863-4 se confronta 

con la fecha de notificación 18 de diciembre de 2024 y se observa que se concedió la 

compensación en un término superior a lo establecido en el artículo No. 358 Término 

para efectuar la devolución o compensación. del Acuerdo 025 de 2018, “POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES A LAS NORMAS 

TRIBUTARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que establece 50 días 

siguientes a la fecha de la solicitud presentada oportunamente y en debida forma: 
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49. ¿Con la resolución que ordena la compensación, ¿cómo se notifica al contribuyente? 

Anexar evidencia de una solicitud de compensación con su resolución y notificación. El 

auditado manifiesta que es el mismo procedimiento de devoluciones. Anexa solicitud de 

devolución o compensación de dinero por pago de valorización con Radicado 

No.2023102000718634 del 08 de noviembre de 2024 y anexa los respectivos recibos de 

pago de impuesto: 
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50. A la pregunta, ¿Por qué medio el contribuyente acepta y renuncia a términos y qué 

actividad se realiza posterior en la subsecretaría de rentas para la aplicación de la 

compensación? Anexar evidencia de la comunicación del contribuyente de renuncia a 

términos y reporte del software de la aplicación de la compensación al contribuyente. El 

auditado manifiesta que el contribuyente radica en el SIEP la comunicación donde acepta 

y renuncia a términos, el jefe de la subsecretaria de rentas e impuestos aplica en el 

software el acto administrativo para compensar y si es devolución se remite acto 

administrativo a subdirección financiera con soporte para el trámite de pago. Anexa 

evidencia de la comunicación con Radicado No.2024-10200-135227-2 del 23 de 

diciembre de 2024 donde la contribuyente renuncia a términos: 

 

51. ¿Qué control se lleva en la dependencia para el trámite de devoluciones y 

compensaciones? Anexar evidencia del formato PA-03-01-P5-F1 Control estadístico de 

devoluciones y compensaciones de la vigencia 2024 y a abril de la vigencia 2025. El 

auditado manifiesta que se lleva una matriz de seguimiento, la cual adjunta una 

información como tramite interno.  
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Verificada la evidencia aportada por el auditado, se observa una matriz amplia en formato 

Excel de Seguimiento a Devoluciones y Compensaciones para la vigencia 2024 y 2025, 

sin embargo, se observa que no está Controlada por el Sistema Integrado de Gestión de 

la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta. Además, se observa que el 

procedimiento tiene en su actividad 22 establecido el formato PA-03-01-P5-F1 Control 

estadístico de devoluciones y compensaciones como punto de control para la atención 

de las Devoluciones y Compensaciones. 

52. ¿Se conservan los expedientes de Devoluciones y Compensaciones debidamente 

organizados? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que la mayoría de las peticiones 

son por la página web de la alcaldía por lo general están digitalizados, solo se imprime la 

respuesta de la petición, y el archivo va en el consecutivo del día. No se anexa evidencia: 

 

Confrontada la respuesta dada por el auditado con la actividad No.23 del procedimiento 

PA-03-01-P5 Devoluciones y Compensaciones que corresponde a Archivo, con 

descripción: Archivo de expediente, con todos sus soportes, con responsable secretaria 

y registro Expediente archivado. No se evidencio carpeta con el correspondiente archivo 

de expediente conforme a la actividad 23. 

PA-03-01-P6 PROCEDIMIENTO PARA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA. 

53. ¿Se ha realizado alguna mesa de trabajo con personal de Planta o de contratistas a 

fin de socializar el Formato PA-03-01-P6 PROCEDIMIENTO PARA PRESCRIPCIÓN DE 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, de manera que se generen espacio de realimentación, 

consulta, propuestas de mejora al proceso entre otros? Anexa evidencia, Responde a la 

pregunta el auditado que, por parte la subsecretaria de rentas e impuestos no ha hecho 

ninguna mesa de trabajo a fin de instruir, dar conceptos, líneas de atención a casos, 

actualizar o socializar los procesos y procedimientos para que el equipo de trabajo pueda 

tener conocimiento de las funciones a desempeñar. 

Se observa que no hay una debida charla o inducción a personal encargado de dar 

contestación a los requerimientos de prescripción, ello conlleva un desconocimiento en 
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cuanto al proceso a seguir y deficiencias en cuanto a la respuesta oportuna a los 

contribuyentes.  

54. ¿En el paso 2 del procedimiento, que proceso lleva en cuanto a las constancias de 

ejecutoria, así como lo de los recursos de reconsideración propuestos por los 

contribuyentes? Anexar evidencia de recursos impetrados en vigencia 2024 y 

2025.Responde el auditado que eso se cargan en plataforma y de ahí se hace revisión 

por parte del encargado de darle solución al recurso de Reconsideración cuando es 

impetrado. 

Que vista la evidencia aportada por el auditado en la pregunta 54 donde se cargaron una 

relación de los recursos solo hay en total de 10 recursos de reconsideración por impuesto 

de industria y comercio, Predial unificado y alumbrado público, confrontado lo anterior 

con el reporte aportado por la oficina de las TICS a corte 15 de mayo de 2025, se filtra 

para el año 2024 y 2025 resultando un total de 48 recursos de reconsideración 

impetrados por los ciudadanos, se desconoce la diferencia y dentro de los cuales además 

hay uno ya vencido teniéndose en cuenta el termino de 01 año para dar respuesta al 

contribuyente, radicado 2024102000026660, fecha de radicación  

16/01/2024, fecha de vencimiento 15/02/2024 

 

 

55. ¿Qué control de asignación de procesos por prescripción se lleva a cabo para que se 

dé contestación oportuna al contribuyente, Por parte del personal asignado? Menciona 

el auditado que se hace por el SIEP, pero que desafortunadamente no se tiene personal 

de para el cumulo de procesos jurídicos, menciona que las de masiva vieja no se tiene 
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control del número que están pendiente por dar respuesta y con ello la demora, aunque 

están dando solución a medida que se apoyen con jurídicos. 

Se observa que no se lleva un control, aunque son radicados por SIEP Documental no 

se le hace seguimiento al vencimiento de los mismos, sumado a la falta de personal como 

lo expone el auditado esto genera que el trabajo se retrase y con ello los términos para 

la respuesta pronta a los contribuyentes, es por ello existen 301 solicitudes de 

prescripción de la vigencia 2024 sin contestar. 

 

56. ¿Qué proceso de certificación se genera, si no se tienen las evidencias de notificación 

del proceso persuasivo por parte del personal de archivo del subproceso auditado y así 

poder dar contestación al peticionario, existe algún formato? A la pregunta el auditado 

respondió que No Se Tiene Proceso De Certificación De Archivos, por lo que solo se 

cuenta con la palabra de quien menciona si están o no los soportes de cobro o notificación 

de las liquidaciones oficiales y demás documentos previos 

Se observó que no hay manejo frente a la entrega de archivo que sirve de soporte para 

las solicitudes de prescripción que impetran los contribuyentes, ya que solo se tiene 

precípitemente el decir si están o no, pero de manera verbal entre los funcionarios, 

dejando un riesgo de conceder sin haber agotado o certificado la revisión real de los 

expedientes. 

57. ¿Existe algún cruce de información con entidades públicas y privadas a fin de 

corroborar las bases de datos que reposan en cuanto a propietarios, representantes 

legales de establecimientos de comercio cuando se genera una solicitud de prescripción? 

Responde el auditado menciona que Solamente se tiene colaboración con Cámara De 

Comercio, pero igual no se Notifica Nada De Cese De Actividades o actualizaciones por 

parte de los contribuyentes. 
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Si bien fue aportado el Convenio de Asociación N° 00003194 de 2024 celebrado con 

Cámara de Comercio, este solo tuvo una ejecución por 04 meses, se desconoce si existe 

alguno vigente para el 2025, a su vez como lo refiere el auditado no se notifica por parte 

de la Cámara de Comercio el tema de cese de actividades o actualización contrariando 

el mismo convenio firmado y con ella la inexactitud en las bases de datos de algunos 

contribuyentes, por cuanto se debe hacer seguimiento por parte del supervisor de 

contrato para que se realice esta entrega actualizada de la información a la secretaria de 

hacienda municipal 

 

 

58. ¿A que hace referencia el Acto administrativo de inadmisión firmado, numerado y 

fechado? ¿Existe algún modelo estandarizado para negar o conceder la prescripción 

solicitadas por los contribuyentes? Respecto a la pregunta el auditado contesto, que Si 

se tiene conocimiento sin embargo se desconoce si están actualizados o se están 

utilizando  

Se observó que según evidencia aportada en Numeral 58 no se aporta algún modelo de 

Acto administrativo de inadmisión firmado, numerado y fechado, sin embargo, se aporta 

un documento donde son se da tramite por falta de legitimación para actuar, pero no se 
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proyecta ningún acto administrativo, por ende, se debe modificar el formato o en su 

defecto dar aplicación al mismo según las necesidades del auditado. 

 

 

59. ¿Cuántos recursos de reconsideración están pendiente por contestar, cuántos 

están vencidos y el número de los que se dio contestación oportunamente en vigencia 

2024-2025? En la pregunta el auditado menciona que deja Pendiente Por Aporte De 

Evidencias, Por Cargar ya que no tiene la cifra correspondiente. 

Se hizo revisión en bases de datos aportada por TICS con corte al día 15 de mayo de 

2025, registran 07 recursos de reconsideración pendientes por contestar de los cuales 

uno ya está vencido y 0tros en fecha para su cumplimiento. 

 

60. ¿Existe en la actualidad algún otro medio de notificación, como la personal a través 

de correo certificado, que funcionario haga el seguimiento y control frente a ese proceso, 

los controles están para que se surta en debida forma esa notificación? Anexar evidencia. 

Responde que tienen contrato con 4-72, pero lo que devuelto queda allí son notificar, no 
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se tiene control del contrato a personal de mensajería ya que lo hace secretaria general, 

no se hace notificación de manera electrónica. 

Se observa que esta el contrato SG-CI-003-2025 celebrado con 4-72 el cual tiene a cargo 

la notificación de los actos propios de la subsecretaria de rentas e impuestos, pero se 

desconoce quien ejerce a supervisión y control debido a que según lo relata el 

subproceso auditado el correo devuelto solo se queda ello y no se generan acción a fin 

de surtir la notificación debida. 

 

61. ¿Las notificaciones tanto para impuestos de industria y comercio, junto a predial 

unificado, liquidaciones de Aforo, ¿Resoluciones sanción, impuesto de Alumbrado 

público, entre otras, se están realizando en debida forma a fin de minimizar riesgos que 

puedan generar la prescripción de la obligación tributaria? Anexar evidencia. Responde 

al auditado que si se están haciendo por mensajería 4-72, para este caso si se notifica 

por correo sobre el impuesto de alumbrado público. 

Menciona el auditado que se están haciendo a través de 4-72, pero de manera especial 

el impuesto de alumbrado público, pero no se tiene registro del manejo de la supervisión 

o acciones de mejora continua en cuanto a la notificación efectiva para los contribuyentes. 

62. ¿Se lleva registro de las acciones de tutela producto de la no contestación de 

derecho de petición de prescripción de obligación tributaria? Responde el auditado que 

no se lleva relación de las acciones de tutelas, no se tienen tutelas vencidas revisar y 

para ello se lleva un drive. 

Se observa que hay conocimiento y se les da un manejo especial a las acciones de tutelas 

que son recepcionadas por la Subsecretaria de rentas, sin embargo, al revisar la 

evidencia N° 62, aportada para el momento de la ejecución de la auditoria sobre el control 

a las acciones de tutelas recibidas, se registra que solo se tiene hasta el año 2022, pero 
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incompleto, faltan datos por llenar, no tiene certeza del estado aun de las mismas y 

sumado a ello sobre años 2024 y 2025 no reposa alguna información o estado de las que 

fueron impetradas en contra de la auditada; el auditor al realizar la revisión de datos 

aportada por TICS con corte al día 15 de mayo de 2025, registran 15 acciones de tutela 

sin contestar de los cuales ya deberían estar vencidas visto que son de radicación 2024 

en su gran mayoría o nunca les dieron cierre en sistema SIEP Documental. 

Formato de control cargado como evidencia 62 

 

Acciones de tutela vencidas. 

 

63. ¿Tiene el subproceso auditado solicitudes de prescripción de vigencias anteriores 

al 2025 y que acciones se están realizando a fin de dar cumplimiento a las mismas? 

Responde a la pregunta el auditado que, si se tienen, pero aún están pendientes por 

contestar y está dando trámite como corresponda. 

Como lo menciona la auditada y vista revisión de datos aportada por TICS con corte al 

día 15 de mayo de 2025, registran 305 solicitudes de prescripción por diversos impuestos 

sin contestar de los cuales ya deberían estar vencidas visto que son de radicación 2024. 
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64. ¿Cómo es el procedimiento para el traslado por competencia de los expedientes 

de los contribuyentes que fueron objeto de notificación a la subsecretaría de 

Recuperación de Cartera para ejercer la acción de cobro y evitar la prescripción de la 

obligación tributaria? A la pregunta menciona que se hace el traslado de manera virtual 

a la recuperación de cartera mas no se hace en físico el traslado del expediente. 

Se observa que la remisión de los expedientes solo se hace de manera digital mas no en 

archivo físico por cuanto se desconoce el tratamiento de este y el lugar de custodia ante 

cualquier requerimiento adicional. 

 

65. ¿Se hace alguna consolidación frente a los deudores que son objeto de 

publicación en el Boletín de Deudores morosos del Estado? Anexar evidencia. Responde 

a la pregunta que No Se Hace, Simplemente Se Hace El Traslados de los deudores a 

cartera para el reporte, tampoco se ha recibido algún listado de otros deudores de 

secretarias que participen en ese proceso. 
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Se observa que la Subsecretaria de rentas no participa en cuanto a proceso de Boletín 

de deudores del estado, únicamente hace el Traslado de los deudores a la subsecretaria 

cartera para el reporte debido, no ha recepcionado alguna información de otras 

dependencias participantes. 

66. ¿Se lleva a cabo el proceso de medición de efectividad propuesto en la PE-01-

03-P1-CTR1 CARACTERIZACIÓN DE SUBPROCESO, frente a las solicitudes de 

prescripción de la obligación tributaria? Este proceso no se hace según lo manifestado 

por la auditado 

Se observa que esta medición no es realizada por la dependencia auditada se desconoce 

el procedimiento vigente y está en el documento de caracterización PE-01-03-P1-CTR1 

 

PA-03-01-P7 PROCEDIMIENTO PARA RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES 

67. ¿De acuerdo con las declaraciones de retención de ICA presentadas por el 

Contribuyente, que ítems se revisan por parte de la subsecretaría de rentas e impuestos? 

Anexar evidencia de revisión. El auditado manifiesta que la declaración es auto 

declarativa, manifiesta que el procedimiento está desactualizado, ya que actualmente se 

lleva de manera digital y no se presenta de forma física lo que se hacía antes con las 

correcciones. No relacionan evidencia. Informan que estas actividades actualmente son 

competencia de fiscalización asumida por la secretaría de hacienda mediante Resolución 

No.0020 del 20 de mayo de 2024. 

El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 

visita de auditoría realizada a la subsecretaría de rentas e impuestos que las funciones 

de fiscalización, liquidación y discusión fueron asumidas por la Secretaría de Hacienda 

Municipal mediante Resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto la 

subsecretaría de rentas e impuestos desde la fecha de la mencionada no ejecuta 

actividades del procedimiento para retenciones y autorretenciones. 

Por otra parte, revisado el procedimiento en el ítem 4 responsabilidad establece que “El 

responsable de la actualización, ejecución y socialización del presente procedimiento es 

la subsecretaría de rentas e impuestos”, por lo que requiere que el subproceso rentas 
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e impuestos actualice los procedimientos conforme las funciones y competencias 

asignadas reflejadas en las actividades que actualmente desempeña. 

 

 

68. ¿Qué términos se tienen establecidos para la notificación de inconsistencias, y 

mediante qué documento se recepciona las correcciones del contribuyente? El auditado 

manifiesta que la Notificación de inconsistencias es por fiscalización, cuando se hizo el 

procedimiento el contribuyente solicitaba por escrito la corrección y el proyecto de 

declaración. Informan que estas actividades actualmente son competencia de 

fiscalización asumida por la secretaría de hacienda mediante Resolución No.0020 del 20 

de mayo de 2024. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P7 PROCEDIMIENTO PARA RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES el 

cual ya no es competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de 

hacienda municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto, 

no se obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

69. ¿Una vez revisada las correcciones presentadas por el contribuyente, que registro 

realiza la subsecretaría para la revisión y notificación al usuario? Anexar evidencia. El 

auditado manifiesta que es potestad de fiscalización, por parte de la subsecretaria de 

rentas no se realiza notificaciones para revisión de correcciones presentadas por el 

contribuyente. Informan que estas actividades actualmente son competencia de 
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fiscalización asumida por la secretaría de hacienda mediante Resolución No.0020 del 20 

de mayo de 2024. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P7 PROCEDIMIENTO PARA RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES el 

cual ya no es competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de 

hacienda municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto 

no se obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

70. ¿El subproceso auditado cuenta con un registro para el monitoreo de las 

declaraciones de retención y autorretención ICA, las correcciones y sanciones 

aplicables? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que estas actividades actualmente 

son competencia de fiscalización asumida por la secretaría de hacienda mediante 

Resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en el 

PA-03-01-P7 PROCEDIMIENTO PARA RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES el 

cual ya no es competencia del subproceso siendo parte del despacho de la secretaría de 

hacienda municipal conforme la resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto, 

no se obtuvo información ni evidencias del procedimiento. 

PA-03-01-P8 PROCEDIMIENTO PARA INSCRIPCIONES Y NOVEDADES 

43. ¿Cada cuánto se hace socialización de este procedimiento a las personas 

involucradas en el mismo, así como la difusión en página web para los contribuyentes. 

Anexar evidencias de la inducción y reinducción, publicaciones: Responde el auditado, 

que No hay evidencias de la socialización, no conocen el procedimiento como tal, en 

intranet no está publicado y tampoco se hizo inducción ni reinducción; manifiestan que lo 

estuvieron buscando en internet y no lo encontraron publicado. La persona que elaboró 

el procedimiento está en vacaciones por lo tanto no se le puede consultar. Las personas 

que atienden la entrevista manifiestan de todos modos que hacen el proceso tal cual está 

descrito en el procedimiento, al hacer la revisión de este en físico; la persona que lo 

elaboró no lo socializó con los involucrados en el mismo, Manejan el procedimiento, pero 

no conocen el formato del procedimiento. 

Se observa, que, La persona que elaboró el procedimiento, en la actualidad está en 

vacaciones y no se le pudo consultar si hubo capacitación de este en el momento de su 

creación, aunque están seguros de que no se hizo esa capacitación ni socialización del 

procedimiento. 

Se debe socializar el procedimiento con las personas involucradas en el mismo. 
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44. ¿La cámara de comercio reporta información de las inscripciones al Municipio de 

Cúcuta ¿cada cuánto lo realiza? ¿Existe convenio de cruce de información frente a la 

actualización de los contribuyentes? En el registro de la Actividad dice N.A, Responde el 

auditado, que Cada cuanto no se sabe, no hay continuidad con el convenio con la Cámara 

de Comercio, piensa que es diario. No saben definir si hay convenio o no en la actualidad. 

Pedir el convenio con la Cámara de Comercio. El convenio funciona a medias. Informan 

que se hizo el modelo del formato de novedades, se envió a Planeación, pero no 

estuvieron al pendiente de su formalización y no se terminó dentro del proceso; por lo 

que se sigue utilizando el formato de novedades inicial, el cual no tiene formalizado el 

Sistema de Gestión de Calidad y que tiene unas novedades que ya no existen como tal. 

Los entrevistados no saben del reporte que hace la Cámara de Comercio cuando el 

convenio funciona, aunque se define que ese convenio es para los nuevos inscritos en la 

Cámara de Comercio; hay situaciones en que el contribuyente realiza la solicitud de 

inscripción y al revisar la información se dan cuenta que si aparecen inscritos por parte 

de la Cámara de Comercio y en otros no, Se pide verificar la información contenida en el 

Registro del punto 1 que dice N.A. (No Aplica), ya que debe existir un registro para esta 

actividad, Informan que, si hay convenio, porque hay tantas inscripciones por parte de los 

contribuyentes. El convenio funciona a medias. 

Se observa En las evidencias se anexa el último convenio celebrado con la Cámara de 

Comercio, que data del año 2024: 
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Este convenio tiene un valor de 

 

El tiempo de ejecución del convenio es de 4 meses contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio del convenio. 

El convenio tiene como clausula primera la implementación y actualización del registro 

de información del Registro de Información Tributaria RIT, como el mecanismo único para 

identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de 

contribuyente, declarantes, agentes de retención, así como los demás sujetos de 

obligaciones tributarias con el municipio de San José de Cúcuta, respecto de los cuales 

se requiera su inscripción; intercambiar información que existe en los registros de la 

Cámara de Comercio de Cúcuta como comerciantes, prestadores de servicios, 

industriales, servicios financieros, afiliados registrados y en general, de todas aquellas 

personas naturales o jurídicas que ejerzan actividades, de acuerdo a la clasificación de 

actividades económicas que adopte o se encuentre vigente por parte de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), responsables o no, del Impuesto de Industria 

y Comercio y su complementario Avisos y Tableros. 

Con la información que se intercambie en virtud del presente convenio, se actualizan los 

registros de contribuyentes declarantes del impuesto de Industria y Comercio del 

municipio de Cúcuta contra los afiliados y registrados en la Cámara de Comercio de 

Cúcuta, y contra los registros de información que suministra la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), responsables o no, del Impuesto de Industria y Comercio y 

su complementario Avisos y Tableros. 

 

El convenio está celebrado en el año 2024, con certificado de disponibilidad presupuestal 

# 000003133 del 7 de junio de 2024. 
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Los aportes del municipio se harán se harán en tres desembolsos, así: 

 

De acuerdo con la cláusula séptima del convenio que corresponde al plazo de este, dice 

que el plazo será de cuatro meses desde la suscripción del acta de inicio, previa 

aprobación de las pólizas; se revisó el convenio minuciosamente y no se pudo encontrar 

la fecha de firma del mismo, menos la fecha del término. Aunque de acuerdo con la 

información que es el último convenio celebrado con la Cámara de Comercio, se puede 

evidenciar que en la actualidad no hay convenio con la misma y por lo tanto no se puede 

identificar los nuevos contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, haciendo 

imposible la investigación de los no registrados. 

45. ¿Han realizado mesas de trabajo conforme a la adopción de suprimir, actualizar 

o cambiar pasos del procedimiento establecido, anexar evidencias? Respuesta del 

auditado, No las han hecho, informan que les dicen en la oficina, mire a ver usted cómo 

se defiende, Se le explica que actualmente se está realizando la actualización de los 

procedimientos por la certificación que está gestionando la alcaldía, a lo que manifiestan 

que tal vez esa información le llegó a la jefe, pero no le ha informado a los funcionarios y 

contratistas para gestionarlo. 

Se observar que, Se debe hacer la actualización del procedimiento en varias actividades 

como:  

• Actualización del formato de novedades. 

• En el punto 6.1. Generalidades; revisar la redacción del párrafo. 

• En el Desarrollo del punto 1, en el registro indicarlo como tal y quitar N.A.; igual 

en el punto 10, que tiene el mismo dato. 
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• Quitar en la redacción general del procedimiento la plataforma de ORFEO, por 

Sistema de Gestión Documental. 

• El punto 7, de los Documentos relacionados, se encuentra vacío, es necesario 

incluirlos en el Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

• Incluir en el Sistema Integrado de Gestión de Calidad los archivos de Excel 

relacionados en el Procedimiento, como el Cuadro control Inscripciones y 

Novedades y el Registro de Datos de operación de trámites. 

 
46. ¿Cuál es el software de recaudo e impuestos utilizado para este procedimiento y 

como se cargan los soportes? ¿Existe base de datos de respaldo y que tipo de permisos 

tiene asignados? Responde a la pregunta, que El software utilizado es la oficina virtual 

de TNS; bases de respaldo no las conocen, los soportes son los documentos que se 

reciben de los contribuyentes como certificado de la Cámara de Comercio, RUT y cédula 

de ciudadanía del representante legal o la persona natural. La inscripción o pre-registro 

se hace por la página web, oficina virtual y por el SIEP documental, anexando la 

información en PDF, Anexan la solicitud, solicitando placa de Industria y Comercio junto 

con los documentos indicados. Se verifica que la documentación esté completa y se 

informa por correo electrónico o por el SIEP documental, por la página TNS y por correo 

electrónico, Se imprime la información para generar el expediente de la inscripción para 

archivo, el cual falta incluirlo en el procedimiento. Revisión de los archivos. Cada uno 

maneja su cuadro de Excel, sin ningún control por parte de la oficina. No tienen como 

identificar en el programa los procesos que se llevan, solo cuando la jefe lo requiere, lo 

hacen. Informan que si hay un reporte de novedades. Se solicita el ultimo. La respuesta 

del proceso, si cumplen con todos los requisitos exigidos en la generación de la Placa de 

Industria y Comercio. Los permisos dependen de las actividades o que hace el 

funcionario o contratista. No hay expediente por contribuyente, ni por placa, solo en la 

medida que se van recibiendo la documentación dentro del proceso, el consecutivo es 

por fecha de llegada de la información. El anterior software era Microchip o Neptuno y 

cuando se terminó el contrato con el operador, se llevaron la mayoría de la información. 

No se evidencia normativa a los cambios que cada rato vive haciendo la oficina, para el 

manejo por parte del contribuyente en la forma de gestionar el pago de sus tributos. Se 

menciona un cuadro de Excel que manejan los funcionarios o contratistas, pero no está 

incluido en el Sistema de Gestión de Calidad. Aunque informan que no es obligación 

llevarlo, lo hacen por control personal para saber cómo van en los procedimientos que 

les tienen asignados por mes. Informan que dan información de la cantidad de los 

procesos que lleven solo cuando la jefa lo solicita. 

Se observa que, Se pide anexar la información sobre la forma de los permisos asignados; 

los anexan en PDF por persona los permisos asignados, el usuario, el rol que tienen y 

los módulos que manejan. 

El programa de TNS, les hace un reporte de las novedades que se hacen por mes, por 

usuario del sistema, Las novedades que se realizan son: 
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• Inscripciones. 

• Cese de actividades. 

• Cambio de correos electrónicos. 

• Cambio de Razón Social. 

• Cambio de dirección y teléfonos 

 

Anexan la relación del personal adscrito a esa oficina: 
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Se anexa los informes que emite el programa de los permisos asignados por usuario: 

 

Se informa que no se están realizando en forma oportuna las respuestas de estas 

novedades por falta de personal, comenta la persona entrevistada que las respuestas de 

sus novedades van en las recibidas en el mes de noviembre del año pasado. 

Para la solicitud de los permisos se utiliza el formato de Excel creado por las TICS, que 

no está formalizado, porque le falta incluirlo en el Sistema de Gestión de Calidad: 

 

75. Anexar listado de las inscripciones y novedades realizadas en el año 2025 y ¿Qué 
término tiene para dar contestación a las mismas?, responde la auditado, que las 
Novedades por cambios de correo, de razón social, dirección y teléfono; por cese de 
actividades e inscripciones. No hay suficiente personal para contestar dentro de los 
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términos. Se están contestando situaciones vencidas. Manifiestan que van en el mes de 
noviembre. Anexar evidencias de la solicitud de apoyo para las respuestas.  
  

 

Se anexa los oficios dirigidos a la subsecretaria de la oficina de Rentas e Impuestos de 

los funcionarios Aidée Tapias Rodríguez y Javier Ojeda Sánchez, donde reflejan el 

estado de las solicitudes recibidas y los inconvenientes presentados por la falta de 

personal suficiente en la resolución de las mismas, en vista de los reiterados llamados 

realizados por la oficina de Control Interno de Gestión. 
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Los entrevistados informan que, para el control del registro de los datos de los trámites 

realizados, llevan un control en Excel en un formato que no está incluido en el Sistema 

de Gestión de Calidad; del cual se pide su formalización. 

Registro de AIDEE TAPIAS RODRIGUEZ: 
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Registro de MARIBEL OCHOA APARICIO: 

 

PA-03-01-P9 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO. 

76. ¿Cuál es el trámite que usa la subsecretaría de Rentas e Impuestos, para clasificar a 

los no responsables en responsables? ¿Cuántas notificaciones de esta clasificación de 

responsables del pago de este impuesto se han realizado en las vigencias 2024 y en lo 

corrido a abril 30 de 2025? Anexe evidencia de relación de contribuyentes clasificados 

como responsables del impuesto de ICA, y la evidencia de las notificaciones al 

contribuyente por correo electrónico. El auditado responde que se solicita la cartera del 

año 2018 y 2020 se analiza y se sondean para adjuntar a estos contribuyentes, se basan 

en recibir la cartera se solicita al tns los contribuyentes que no han declaro, no se han 

notificado en el 2025 en el 2024 se notificaron hasta abril no se tiene la clasificación de 

los no responsables en responsables, del año 2024 y 2025 se tiene los años 2023 desde 

el 2018. 

Mediante visita que se realizó a la subsecretaria de renta e impuestos, se evidencio que 

no cuentan con la relación clasificada del contribuyente que no cumple con la obligación 

de registrarse para realizar la declaración de ica, la secretaria de Hacienda Municipal 

mediante la subsecretaria de renta e impuestos, los clasificará e inscribirá de conformidad 
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con los datos estadísticos que posea. Esto último se entiende sin perjuicio del ejercicio 

de la facultad consagrada en el Artículo 508-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

77. ¿El subproceso auditado con que base de UVT liquida a los contribuyentes del 

régimen común y grandes contribuyentes, en el proceso de liquidación del impuesto de 

industria y comercio? Anexar evidencia de una liquidación. El auditado manifiesta que no 

se la liquidación con los uvt, el contribuyente es el que presenta la declaración del 

impuesto, se realiza es la liquidación de aforo con base en las tarifas que están 

clasificadas en el acuerdo 025 del 2018, se hacen y las taridas que establece el estatuto 

tributario municipal por que se están liquidando 2018. 

Se pudo evidenciar mediante evidencia aportada por el personal auditado de la 

subsecretaria de renta e impuestos la liquidación a los contribuyentes del régimen común 

Los contribuyentes del régimen común serán quienes obtengan en el año anterior 

ingresos brutos inferiores a treinta mil UVT (30.000 UVT) y hasta 1501 UVT; y grandes 

contribuyentes que el año anterior hubiesen obtenido ingresos brutos superiores a treinta 

mil UVT (30.000 UVT), conforme establece el acuerdo 025 del 2018. 

 

78. ¿Cómo realiza la subsecretaría el descuento de los ingresos del contribuyente 

generados fuera del municipio de la base gravable, siempre y cuando paguen dicho 

impuesto en el respectivo municipio? El auditado manifiesta que cuando se hace una 

liquidación de aforo nace de una emplazamiento y se tiene en cuenta todos los gastos 

que se le tiene si el contribuyente paga en otro municipio se notifica al contribuyente para 

que el interponga el recurso si no lo interpone la subsecretaria cobra toda la liquidación 
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el contribuyente debe aportar la otra liquidación mediante el recurso se le da el descuento 

de la base gravable a la cual se le va a hacer el descuento. 

El auditor evidenció que el descuento de la base gravable que realiza la subsecretaria en 

el pago del impuesto de industria y comercio a los contribuyentes se realizan una vez el 

mismo declarante aporte evidencia del pago de impuesto en otros municipios, la 

subsecretaria realiza la liquidación de aforo cuando el contribuyente omite esta acción la 

realiza conforme al ingreso bruto del año gravable del contribuyente de conformidad a los 

artículos 648, 715 y 716 del estatuto tributario y el acuerdo  

 

79. ¿La subsecretaría cuenta con procedimientos discriminados según el tipo de la base 

gravable especial que establece el artículo 42 del acuerdo 025 del 2018 para el ICA? El 

auditado manifiesta que usa la base de datos del tns y de ahí es donde usa la información 

para la base gravable especial, ellos están liquidando hasta el 2018 el acuerdo empezó 

a regir en el año 2019, no se tiene discriminados por la base gravable especial. 

El auditor mediante visita a la subsecretaria de renta e impuesto evidencio que no tiene 

un listado de contribuyentes clasificado en el tipo de base gravable especial para aplicar 

el artículo 42 del acuerdo 025 del 2018 donde se determina la base gravable descrita 

aplicará para efectos de la retención en la fuente a título del impuesto de industria y 

comercio. En el presente caso el contribuyente deberá informar al agente retenedor el 

AlU sujeto a gravamen, el cual no podrá ser inferior al porcentaje indicado. 

80. ¿Qué documentos y soportes contables debe aportar el contribuyente para que se le 

genere la disminución de la base gravable del impuesto de industria y comercio? El 

auditado manifiesta que cuando se hace la liquidación de o foro es porque el 
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contribuyente no la hace si no la hace se liquida con todos los ingresos brutos que se 

están liquidando los soporte que debe aportar son los que el contribuyente aporte en el 

recurso de reconsideración para que se le haga ese descuento certificados de retención 

de ica, declaraciones que hayan presentado en otros municipios en las devoluciones 

deben ser certificados por el contador revisor fiscal y debe anexar la tarjeta profesional 

 

Mediante evidencia aportada por el auditado se puedo evidenciar que el contribuyente 

una vez notificado de la liquidación de aforo que realiza la subsecretaria, aporta los 

documentos que lo hacen acreedor al descuento del valor liquidado por cuando no es 

sujeto a declarar, pero realiza otras actividades sin que esto sea obstáculo para que las 

entidades que las desarrollen puedan llevar a cabo otras actividades de naturaleza 

diferente a ellas.  
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81. ¿Cuál es el procedimiento que tiene la subsecretaría para la liquidación de la base 

gravable especial del sector financiero? El auditado manifiesta que usa la base de datos 

del tns y de ahí es donde usa la información para la base gravable especial no se 

realizado ninguna liquidación de aforo a empresas del sector financiero. 

 

82. ¿Cuál es el procedimiento que tiene la subsecretaría para la liquidación de la Base 

gravable especial para la distribución de derivados del petróleo y demás combustibles? 

El auditado manifiesta que a esos contribuyentes no se les han hecho una declaración 

oficial de aforo ellos presentan la declaración y declaran la tarifa es el 7x1000 el que es 

industrial y el que la comercializa es el 10x1000. 

83. ¿Cuándo un contribuyente tiene varias actividades comerciales, de servicios o 

industriales qué procedimiento tiene la subsecretaría para liquidar el impuesto de 

industria y comercio a estos contribuyentes? El auditado responde, que Cuando se liquida 

de aforo se hace a la base de los ingresos brutos investigados y se liquida por la tarifa 

que ellos tengan registrados en la base de datos de industria y comercio, se hace por la 

tarifa principal. 
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El auditor mediante evidencia aportada por la subsecretaria de renta e impuestos 

evidencio que se le solicita al contribuyente la relación de otras actividades en las 

registradas para generar discriminación de las actividades comerciales ejercidas por el 

contribuyente al no presentar la subsecretaria inicia emplazamiento al omitir esta 

declaraciones y apertura al proceso de cobro garantizando el debido proceso.  

84. ¿Según el acuerdo 025 del 2018, que exenciones del impuesto de industria y 

comercio realiza la subsecretaría? Menciona el auditado que, se aplica las establecidos 

en el artículo 47, no se tiene una base porque no son sujetos pasivos el contribuyente 

hace el registro que no hace exento del impuesto si ellos se inscriben y si tiene alguna 

actividad donde ellos declaren lo debe hacer 

PA-03-01-P10 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO 

PREDIAL 

85. ¿Las actividades para elaboración y entrega al contribuyente de la liquidación oficial 

factura del impuesto predial, son de competencia y Rol exclusivo de la Subsecretaria de 

rentas o Participa o interviene otras dependencias o entidades? Anexar la evidencia 

pertinente que considere para justificar su respuesta El auditado manifiesta que no es 

Rol exclusivo de Rentas ya que participan la oficina de las TICS Y HACIENDA, mediante 

el software que este aplicando la entidad.  

 EVIDENCIA CARGADA AL DRIVE  
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LINK OFICINA VIRTUAL PAGINA ALCALDIA DE CUCUTA 

https://oficinavirtualcucuta.tns.co/Home/Accesar?codemp=8905014349 

Modulo Predial- Liquidación Factura- Notificación De Las Liquidaciones Según Predio 

https://oficinavirtualcucuta.tns.co/Predial/Accesar?codemp=DOFQh6sm5v3k7SnVyZQY

2Q%253d%253d 

PUBLICACION PAGINA ALCALDIA NOTICIA-

https://cucuta.gov.co/?s=FACTURA+PREDIAL+2020 

MODULO PREDIAL-PAGINA WEB 

 

 

https://oficinavirtualcucuta.tns.co/Home/Accesar?codemp=8905014349
https://oficinavirtualcucuta.tns.co/Predial/Accesar?codemp=DOFQh6sm5v3k7SnVyZQY2Q%253d%253d
https://oficinavirtualcucuta.tns.co/Predial/Accesar?codemp=DOFQh6sm5v3k7SnVyZQY2Q%253d%253d
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Se observo, de acuerdo a lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se 
observa que la actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el 
sistema integrado de Gestión. 

86. ¿Cuál es el canal de solicitud que se realiza para solicitar la base de datos de los 
contribuyentes de gestión de la vigencia 2024 y 2025 (corte 30 de abril), a que 
dependencias o entidades se realiza? ¿Anexar evidencia de solicitud y respuesta con 
trazabilidad pertinente? El Auditado manifiesta que mediante un oficio que le solicita a las 
TICS por el sistema de gestión documental, y ellos generan la base de datos responden 
al radicado y envían los insumos. Evidencia: solicitudes de 2024 y 2025. 

EVIDENCIA CARGADA AL DRIVE  

 

 

 

 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 75 de 186 

 

 
 

Se Observó que de acuerdo a lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se 
observa que la actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el 
sistema integrado de Gestión. 

87. ¿Se tienen unos criterios o caracterización de prioridad o relevancia, para la solicitud 

de la base de datos de contribuyentes a la dependencia que se solicita? ¿Quienes 

participan e intervienen en esta actividad y que medios de control y seguimiento realizan? 

Anexar evidencia El Auditado manifiesta no se tienen criterios de prioridad o relevancia 

se solicitan los predios con deudas a la fecha. 

Se tiene que de acuerdo a lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se 

observa que la actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el 

sistema integrado de Gestión, sin distingo de prioridades o relevancia. 

88. ¿Cuál es el procedimiento o actividad que se realiza para mantener actualizada la 
base de datos de los contribuyentes? ¿quiénes intervienen y qué Rol o competencia 
funcional, normativa tiene cada actor? Anexar Evidencia Gestión 2024 y 2025 (corte 30 
de abril). El Auditado manifiesta no se presentan solicitudes de bases de datos 
actualizaciones, la que suministren es la que se maneja constantemente. 

Se observó, De acuerdo a lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se 
observa que la actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el 
sistema integrado de Gestión.  

89. ¿Cómo se realiza la gestión de revisión de liquidación masiva de predial, su 
publicación y qué términos tienen los contribuyentes para ejercer réplicas o recursos que 
canal o medio de radicación tiene el contribuyente y en qué norma se sustenta el 
procedimiento? anexar Evidencia, El Auditado manifiesta que la subsecretaria debe 
generar los expedientes digitales o físicos, nosotros verificamos que este el banner y la 
publicación, de acuerdo a lo que solicite el contribuyente se verifica en la información 
base de datos no la entrega TICS y se encargan la publicada por la página web base de 
datos, y se revisa para ver si se acepta o se niega, El término para interponer recurso es 
de 2 meses para el recurso de reconsideración. 

Según lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se observa que la 

actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el sistema 

integrado de Gestión. 

90. ¿Cuántas acciones y recursos de reconsideración se recibieron por parte de las 

contribuyentes en la vigencia 2024 y 2025 (corte 3o de abril) anexar relación Vigencia 

2024 y 2025 (corte 30 de abril)? se pide relación de recursos de reconsideración antes 

del acto administrativo de mayo y Acto administrativo que faculto Hacienda para los 

recursos de ahí en adelante. El Auditado manifiesta que Actualmente no se maneja los 
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recursos de reconsideración por parte de la subsecretaria de rentas, ya que a partir de 

mayo 2024 paso a la secretaria de hacienda mediante Acto administrativo. 

EVIDENCIA CARGADA AL DRIVE  

 

De acuerdo a lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se observa que la 
actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el sistema 
integrado de Gestión, haciendo claridad que, hasta el mes de mayo de 2024, la 
competencia paso a secretaria de Hacienda mediante Acto Administrativo que se 
solicitara la Evidencia en el desarrollo de la Auditoria en su etapa de ejecución y de 
acuerdo al cronograma de la misma. 

91. Qué medios de control y seguimiento tienen las acciones y/o recursos que realiza 

el contribuyente? Quienes intervienen dentro de esta actividad describir acciones y 

anexar evidencias de los recursos. El auditado manifiesta que Actualmente no se 

maneja esta actividad dentro de la gestión de la subsecretaria de rentas, por lo tanto, 

no soy competente para resolver la solicitud. 

El auditor refiere que indican, que la competencia paso a secretaria de Hacienda 
mediante Acto Administrativo que se solicitara la Evidencia en el desarrollo de la 
Auditoria en su etapa de ejecución y de acuerdo al cronograma de la misma. 

92. ¿Se ha dado cumplimiento con los términos para respuesta de los recursos dentro 

de la gestión 2024 y 2025 (corte 30 de abril)? anexar evidencia aleatoria? El auditado 

manifiesta que Actualmente no se maneja los recursos de reconsideración por parte 

de la subsecretaria de rentas, ya que a partir de mayo 2024 paso a la secretaria de 

hacienda mediante Acto administrativo. Se pidió relación de recursos de 

reconsideración antes del acto administrativo de mayo y Acto administrativo que 

faculto Hacienda para los recursos de ahí en adelante 
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EVIDENCIA CARGADA AL DRIVE  

No se observa evidencia por parte del Auditado, consistente en el Acto Administrativo 

traslada facultad desde mayo de 2024 a la secretaria de hacienda. 

Se observo, en respuestas anteriores y en la pertinente la No 92 se indica que la 
facultad la tiene la secretaria de Hacienda, pero no se anexa el Acto administrativo, y 
de acuerdo al procedimiento PA-03-01-P10 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN 
OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL la actividad vigente está facultada la 
Subsecretaria de Rentas e Impuestos. 

93. ¿La actividad de verificación del cumplimiento de la obligación por parte del 

contribuyente de qué manera se realiza, quienes participan dentro de la gestión y que 

resultado genera la misma, caracterizando el que cumple y no cumple? El auditado 

manifiesta que Cuando jefe solicita a la TICS los predios con deuda a la fecha, se 

genera la etapa persuasiva y agotado este término se remite a coactivo. EVIDENCIA: 

OFICIOS DE LA No 86 y dos expedientes. 

De acuerdo a lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se observa que la 

actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el sistema 

integrado de Gestión. 

94. ¿La subsecretaría de rentas e impuestos que actividades realiza respecto al cobro de los contribuyentes que no 

pagan predial, ¿cómo se realiza esta gestión, ¿quiénes intervienen y qué medio de control y seguimiento utiliza la 

dependencia? anexar evidencia El auditado manifiesta que Actualmente no se maneja los recursos de reconsideración 

por parte de la subsecretaria de rentas, ya que a partir de mayo 2024 paso a la secretaria de hacienda mediante acto 

administrativo.  

En respuestas anteriores y en la pertinente la No 92 se indica que la facultad la tiene la 
secretaria de Hacienda, pero no se anexa el Acto administrativo, y de acuerdo al 
procedimiento PA-03-01-P10 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL 
IMPUESTO PREDIAL la actividad vigente está facultada la Subsecretaria de Rentas 
e Impuestos. 

95. ¿Hasta dónde llega la gestión de la subsecretaría de Rentas cuando el contribuyente es renuente y evasivo en 

cumplir con su obligación? ¿Cuál es el canal y medio de traslado a la Dependencia que continúa el proceso de Cobro? 

Anexar evidencia. El auditado manifiesta que Se traslada a cobro Coactivo la relación mediante oficio por el sistema 

de gestión documental. Anexar oficios de la traslada de expedientes a cobro coactivo del periodo 2024. 

EVIDENCIA CARGADA AL DRIVE 
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De acuerdo a lo manifestado por el Auditado y la evidencia aportada se observa que la 
actividad se realiza acorde al procedimiento vigente documentado en el sistema 
integrado de Gestión. 

PA-03-01-P11 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO 

96. ¿El subproceso auditado qué actividades ha implementado para el control del pago 

del impuesto de alumbrado público y entrega al contribuyente de las liquidaciones 

oficiales de quienes han incurrido en el no pago del impuesto? Anexar evidencia. El 

auditado manifiesta que, El que no paga se le hace la liquidación oficial y se remite con 

el acto administrativo, la notificación y constancia ejecutoria y se envía el expediente 
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completo a cobro coactivo para su trámite e indica que se lleva un control del 

procedimiento en Excel el cual es solicitado como evidencia. 

Revisado el drive para el cargue de las evidencias se observa que el subproceso auditado 

no adjunto evidencias que verifique el cumplimiento del objetivo de este procedimiento 

de establecer actividades necesarias para el control de pagos del impuesto de alumbrado 

público, las cuales fueron solicitadas en el acta de reunión No. 03 del 14 de mayo de 

2025. 

97. ¿Por medio de qué plataforma y qué área es el encargado de suministrar la relación 

de los usuarios con monto en mora del impuesto de alumbrado público? Anexar 

evidencia. Indica el subproceso auditado que, los que se liquidan son los usuarios que 

no les liquida el impuesto, hay unos que le remiten la copia de la factura para que realicen 

la liquidación oficial y otros la empresa envía la base gravable sobre los cuales se debe 

realizar la liquidación, la información llega por correo electrónico o por el siep, y cuando 

ahí carteras que pasan las empresas como CENS que son las que facturan y los clientes 

no pagan ellas pasan carteras morosas y las notifican al correo de la subsecretaria de 

rentas e impuestos para que se inicie el proceso, cuando es por Siep no requiere 

respuesta porque es un informe que ellos deben entregar. Varias comercializadoras de 

energía remiten carteras como CENS, VATIA CELCIA COLOMBIA SA SP Y EPM. 
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Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión y las evidencias aportadas, se observa que, las empresas distribuidoras y 

comercializadoras de energía eléctrica envían la información a la subsecretaria de rentas 

e impuestos para el trámite pertinente. 

98. Elaborada la Resolución de liquidación oficial del impuesto de alumbrado público 

¿Cómo es el trámite interno para notificar al contribuyente? Anexar evidencia. El auditado 

manifiesta que, Se notifica por correo electrónico cuando se tiene el correo en el caso 

que no se tenga información el acto administrativo se notifica por correo certificado. Eso 

de conformidad con lo establecido en el artículo 147 del acuerdo 025 del 2018. El correo 

certificado se tenía convenio hasta el pasado octubre de la vigencia 2024 con la empresa 

472, actualmente este año se realiza por correo electrónico al contribuyente, de no ser 

posible por correo no se está notificando. 

   

Conforme a lo indicado y las evidencias aportadas por el subproceso auditado la 

notificación de la liquidación oficial del impuesto de alumbrado público al contribuyente 

se realiza a través del correo electrónico o correo certificado, actualmente en la presente 

vigencia no se tienen convenio con mensajería de correo certificado, en la vigencia 2024 

se realizó con la empresa 472. 

99. Presentado el recurso de reconsideración por parte del contribuyente ¿cuánto es el 

término para dar respuesta y quien es el encargado de realizarla? Asimismo, ¿se cuenta 

con un control de cuántos recursos se han interpuesto por parte de los contribuyentes 

para dar cumplimiento en el trámite de respuesta en términos de ley? Anexar evidencia, 

El auditado manifiesta que, El termino para dar respuesta en un año y lo hace el asesor 

Ricardo Rene García él es el encargado de discusiones, si tienen un control de estos 

recursos en un Excel.  
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Conforme a lo indicado y las evidencias aportadas por el subproceso auditado, se 

observa que se lleva un formato Excel de los recursos de reconsideración interpuesto por 

los contribuyentes, en esta relación se detalla de manera general los recursos que se han 

presentado durante la vigencia 2024 y 2025. No obstante, no se tiene el detalle de la 

fecha de presentación del recurso, que permita verificar el cumplimiento en el trámite de 

respuesta en términos de ley, y no se tiene clasificado a cuál procedimiento corresponde 

cada recurso, que permita realizar un control efectivo del total y estado actual de cada 

uno en cumplimiento de este procedimiento. 
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Revisado el procedimiento la responsabilidad de ejecución de este procedimiento es el 

líder del área de liquidaciones. 

100. ¿Los procesos a los cuales se les venció el término para interponer el recurso de 

reconsideración a la liquidación oficial y no efectuó el pago, están debidamente 

ejecutoriados para remitir a la oficina de cobro coactivo para su trámite? Asimismo 

¿Cómo es el trámite de envió del expediente a cobro coactivo? Anexar evidencia. 

Responde el subproceso auditado que si están debidamente ejecutoriados se envía 

mediante oficio remisorio a cobro coactivo con el expediente completo para su trámite. 

Esta actividad se encarga el líder del área de liquidaciones. 

 

Se adjunta por parte del subproceso auditado la evidencia de un oficio remisorio de los 

expedientes del procedimiento para la liquidación oficial del impuesto de alumbrado 

público a cobro coactivo para el trámite correspondiente. No obstante, no se dispone de 

información sistematizada sobre aspectos clave como: número de procesos, fecha de 

resolución, fecha de notificación, presentación o no del recurso de reconsideración, fecha 

de respuesta a dicho recurso, fecha de elaboración de la constancia de ejecutoria y fecha 

de remisión a cobro coactivo, que permita tener un control para verificar en tiempo real 

el estado actual de cada uno de los procesos, para la mejora continua del proceso. 

Por otra parte, Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina 

de Control Interno de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades 

consignadas en PA-03-01-P11 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL 

IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO siendo parte de las funciones de fiscalización, 

liquidación y discusión que fueron asumidas por el despacho de la secretaría de hacienda 

municipal de conformidad con la Resolución No.0020 del 20 de mayo de 2024. 

101. ¿El archivo del procedimiento de liquidación oficial del impuesto de alumbrado 

público se encuentra debidamente organizado a la fecha de conformidad con la ley 
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general de Archivo? Anexar evidencia. El auditado que atendió la auditoria indica que ella 

realiza hasta la Resolución liquidación oficial del impuesto de alumbrado público y se 

pasa a la persona responsable del archivo para su organización. 

Por otra parte, se procedió a realizar una revisión aleatoria al archivo en físico de este 

procedimiento, donde se observó que, La organización del archivo de los procesos de 

liquidación no siguen un plan de trabajo archivístico integral, incluyendo la clasificación, 

ordenación y descripción de los documentos, el cual se debe basar en la Tabla de 

Retención Documental (TRD) y el Cuadro de Clasificación Documental (CCD), para 

identificar series, subseries y tipos documentales.  

PA-03-01-P12 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO DE 

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

102. ¿Por medio de qué plataforma y que área es el encargado de suministrar la 

preliquidación para la elaboración de la liquidación oficial del impuesto de publicidad 

exterior visual? El auditado de la subsecretaria de rentas e impuestos manifiesta que, el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal envía por el Siep Documental, un 

informe técnico, un informe de preliquidación y la solicitud, recibida esta información se 

procede a revisar y comienza a elaborar la resolución de acuerdo a la información 

suministrada, así mismo, se tiene en cuenta el Acuerdo 025 y el Acuerdo 040, verificando 

que la información recibida sea real, la cual ya tienen unos valores establecidos de la 

valla, el diámetro y de acuerdo a eso se cobra un porcentaje, teniendo en cuenta toda 

esta información se procede a realizar la resolución en la plantilla que ya se tiene 

elaborada, se pasa a que lo revise el líder de liquidación y la subsecretaria de rentar para 

su aprobación y firma. 

El equipo auditor observó que, de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 

visita de auditoría realizada a la subsecretaría de rentas e impuestos, se está realizando 

de conformidad como está establecido en el procedimiento hasta la realización de la 

Resolución de Liquidación oficial del impuesto de publicidad exterior visual y su 

notificación. 

103. ¿El subproceso auditado que actividades ha implementado para el control de la 

liquidación del impuesto de publicidad exterior visual? Anexar evidencia. El auditado 

manifiesta que, si tiene un Excel donde coloca el nombre, el NIT, la dirección, correo, 

número de resolución, el valor liquidado cuando se proyectó la resolución, cuando se 

notificó y si es valla, pendón o pasacalle, en este año se han elaborado 3. 
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Fuente de información suministrada por el auditado – Vig. 2024 

 

Fuente de información suministrada por el auditado – Vig. 2025 

El equipo auditor observó que, de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 

visita de auditoría realizada a la subsecretaría de rentas e impuestos y las evidencias 

aportadas se observa que se tiene un control donde se detalla nombre del contribuyente, 

identificación, dirección, No. de preliquidación DAPM, fecha de preliquidación, No. de 

resolución de liquidación oficial, valor liquidado, fecha de notificación, fecha de 

proyección de la resolución y tipo de publicidad. Durante la vigencia 2024 se realizaron 

48 y de lo corrido de la vigencia 2025 con corte abril se han realizado 3 Liquidaciones 

oficial del impuesto de publicidad exterior visual. 

Conforme a lo anterior, se observa que el subproceso auditado tiene un control de este 

procedimiento hasta la Resolución y notificación de Liquidación oficial del impuesto de 

publicidad exterior visual. 

104. ¿Cómo es el trámite interno para notificar al contribuyente la Resolución Liquidación 

oficial del impuesto de publicidad exterior visual? Anexar evidencia. Indica el subproceso 

auditado que, después que la firma la jefe se pasa para que se dé el número de resolución 

en físico se escanea se saca el recibo por ventanilla única del impuesto y se anexa con 
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la resolución, se notifica a planeación y se le notifica al contribuyente por el Siep 

documental. 

 

   

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión y las evidencias aportadas, se procedió a realizar la consulta por el sistema 

de Gestión documental Siep Doc., donde se pudo verificar que se está realizando la 

notificación por este medio al contribuyente anexando la resolución, Oficio de Notificación 

y recibo generado por ventanilla única del impuesto. 

105. Presentado el recurso de reconsideración por parte del contribuyente ¿cuánto es el 

término para dar respuesta y quien es el encargado de realizarla? Asimismo, ¿se cuenta 

con un control de cuántos recursos se han interpuesto por parte de los contribuyentes 

para dar cumplimiento en el trámite de respuesta en términos de ley? Anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que no es de su competencia que el solo conoce del procedimiento 
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hasta la notificación de la Resolución y los recursos de reconsideración los conoce el 

jurídico encargado. 

Por otra parte, responde otra profesional del subproceso de rentas e impuestos que el 

contribuyente tiene dos meses para interponer el recurso y el término para dar respuesta 

a los recursos de reconsideración es de un año, de esta actividad se encarga el líder del 

área de discusiones y liquidaciones. 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, no se evidencia el cumplimiento de la actividad No. 05 del procedimiento 

donde se establece que si se presenta un recurso de reconsideración por parte del 

contribuyente se envía el expediente al área de jurídica para su trámite el cual tiene como 

registro en esta actividad el oficio de remisión del expediente. Así mismo, se observa que 

el subproceso auditado no tiene un control de cuántos recursos se han interpuesto por 

parte de los contribuyentes para dar cumplimiento en el trámite de respuesta en términos 

de ley, o a cuáles procesos ya se les venció el termino para interponer el recurso y no 

efectuó el pago para realizar la constancia ejecutoria. 

106. ¿Los procesos a los cuales se les venció el término para interponer el recurso de 

reconsideración a la liquidación oficial y no efectuó el pago, están debidamente 

ejecutoriados para remitir a la oficina de cobro coactivo para su trámite? Asimismo 

¿Cómo es el trámite de envió del expediente a cobro coactivo? Anexar evidencia. El 

subproceso auditado indica que, La subsecretaria hace la liquidación, dentro del resuelve 

se coloca que debe allegar copia del pago realizado, si no se interpone recursos en dos 

meses se hace la constancia y se envía a cobro coactivo para su respectivo tramite, de 

esta actividad se encarga el líder del área de liquidaciones. 

 

Conforme lo manifestado por el auditado al equipo auditor de la Oficina de Control Interno 

de gestión, la pregunta realizada obedece a una de las actividades consignadas en PA-

03-01-P12 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO DE 
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PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL el cual ya no es competencia del subproceso siendo 

parte de las funciones de fiscalización, liquidación y discusión que fueron asumidas por 

despacho de la secretaría de hacienda municipal de conformidad con la resolución 

No.0020 del 20 de mayo de 2024, por lo tanto no se obtuvo información ni evidencias del 

procedimiento. 

INSTRUCTIVO PARA DETERMINACIÓN DEL TRIBUTO DEL IMPUESTO PREDIAL - 

PA 03 01 11 

107. ¿Recibida la base de datos de la subsecretaría de gestión catastral, ¿cuál es el 

trámite para la elaboración de liquidación de impuesto predial? anexar evidencia. El 

equipo auditado del subproceso responde qué, gestión catastral para la ciudad de Cúcuta 

en estos momentos es catastro multipropósito, ellos son las personas que administran la 

información catastral, para la liquidación catastral se necesitan los elementos del tributo, 

el impuesto predial su base es el avalúo otros factores para poder calcular la tarifa, con 

base a lo que nos envía catastro y planeación, la base de datos se carga en el software 

de liquidación calcula la tarifa y queda el impuesto predial. 

Pantallazo de comunicación ARCHIVO R1 . 

 

EJEMPLOS DE RECIBOS DE IMPUESTO PREDIAL 
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Conforme a la información aportada por parte del equipo auditado de la subsecretaria de 

rentas e impuestos, se pudo evidenciar un pantallazo del archivo R1, que es la 

información suministrada al subproceso por parte de catastro y planeación municipal con 

la información catastral, con los insumos necesarios para poder determinar el valor del 

tributo del impuesto predial, que luego de ingresar esta información en el software se 

obtendría como resultado los valores a pagar por parte del contribuyente, que en este 

caso seria los dos ejemplos de recibo de impuesto predial que fue aportados como 

evidencia del subproceso donde de manera detallada discrimina los aportes a los cuales 

se debe dar cumplimiento por vigencia de liquidación de impuesto predial, Para el pago 

oportuno por parte del contribuyente. 
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108. ¿La subsecretaría maneja algún formulario que se carga en el sistema, para generar 

la base de datos para el cobro del impuesto predial? Anexar evidencia, El equipo auditado 

de la subsecretaria de rentas e impuestos responde que este formulario está planteado 

normativamente, pero al día de hoy no se ha implementado, siendo este para unos casos 

particulares y específicos, ejemplo los locales que están en el aeropuerto porque están 

en una unidad por lo tanto no cuentan con una ficha catastral, sería el formato para esos 

casos, pero no está implementado. 

De acuerdo a la información suministrada por el equipo auditado en el momento de la 

entrevista menciona que no están aplicando el formulario. 

109. ¿Qué canales utiliza la subsecretaría de rentas e impuestos para publicar las 

facturas de impuesto predial? Anexar evidencia, El equipo auditado del subproceso de 

rentas e impuestos responde que son las TICS los encargados de la publicación y la 

notificación a los contribuyentes por el medio masivo digital, por el banner de la alcaldía 

de noticias y eventos y por un pendón que pone en la sala de atención al contribuyente 

con un código QR para que ingrese a través de ese código y puedan ver su notificación 

y a través de la página web ingresa su código catastral y ve todas las liquidaciones que 

el municipio le notifique. Para generar el recibo se hace a través de la página de la 

alcaldía de la ciudad de Cúcuta por el LINK pestaña servicios, luego se ingresa al 

aplicativo y el contribuyente puede descargar su recibo predial. Cuando transcurrido el 

año el contribuyente no pagó, ya hay un cobro persuasivo que se publica en la plataforma 

en los medios de comunicación como lo exige la norma, transcurrido el término luego va 

a cobro coactivo. 
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Conforme a la evidencia suministrada por la subsecretaria de rentas e impuestos se 

puede determinar que no son los responsables de publicación y notificación a los 

contribuyentes y que este proceso le corresponde a la oficina de las TICS, quienes serían 

los encargados por medio masivo digital, por el banner de la alcaldía para que ingrese a 

través de ese código y puedan ver su notificación a través de la página Web ingresando 

el código catastral para observar todas las liquidaciones y para generar recibo a través 

de la página de la alcaldía , por el link pestaña de servicios. 

 

110. ¿Cuál es el procedimiento que se realiza en el subproceso para mantener 

actualizada la base de datos de los contribuyentes? Anexar evidencia, El equipo del 

subproceso auditado responde que, el impuesto es anual, la información catastral puede 

tener modificaciones empiezan a tener vigencia en el año siguiente, quién puede 

modificar el avalúo catastral es el propietario y termina afectando el cálculo del tributo, 

pero en la norma catastral nos dice que la mayoría de esas modificaciones empieza a 

tener vigencia en el año siguiente; catastro multipropósito nos envía periódicamente nos 

envía las resoluciones que modifican la base de datos, nosotros la cargamos porque en 

el momento no contamos con una integración entre el software catastral y software de 

tributo, tenemos unos funcionarios que reciben esa información y la van actualizando en 

el software. 
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De Acuerdo a la evidencia suministrada por el subproceso auditado de rentas e 

impuestos donde se formula la pregunta sobre el procedimiento para actualizar la base 

de datos de los contribuyentes en impuesto predial nos proporciona los insumos del 

proceso de actualización, tenemos un anexo de la resolución No cuc-004072-2023 de 

fecha 14-12-2023 por la cual se ordenan cambios en el catastro del municipio de Cúcuta 

norte de Santander, donde la secretaria de gestión multi propósito de la secretaría de 

hacienda con el fin de ratificar la información de la base de datos catastral que incide en 

un avalúo específicamente del área construida respeto de los predios ubicados en el 

conjunto brisas de Torcoroma identificado con matrícula inmobiliaria No 260-336266 

correspondiente a la torre A…… y resuelve ordenar la ratificación de la información en 

los registros catastrales del municipio de Cúcuta. 

También tenemos dentro de las evidencias suministradas por el subproceso pantallazo 

de actualización de área de terreno por no coincidir con la resolución, un pantallazo de 

actualización de destino económico porque no coincide con la resolución, pantallazo de 

liquidación de facturación para generar facturación de predial y un pantallazo de ajuste a 

facturación. 

INSTRUCTIVO PARA EXPEDICIÓN DE LOS RECIBOS DE IMPUESTO Y 

ESTAMPILLAS - PA 03 01 12 

111. ¿Cuál es el trámite en la subsecretaría de rentas e impuestos para solicitar la 

expedición de recibo de impuestos o estampillas por parte del contribuyente de manera 

presencial? Anexar evidencia, El equipo del subproceso auditado responde, que el 

contribuyente llega, entrega el turno, si no trae el recibo preguntamos los datos 

específicos, cédula propietario nombre y digitamos el procedimiento, cuando es predial 
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sale el recibo, cuando es estampilla o qué procedimiento va a hacer, para que la requiere 

y los datos. 

CANTIDAD DE TURNOS EN ATENCION AL USUARIO 

 

De acuerdo a la información suministrada por el equipo auditado del subproceso de 

rentas e impuestos, El subproceso nos presenta un formato como evidencia de los turnos 

atendidos en el periodo 2024-01-01-202412-31 de expedición de recibos de impuestos y 

estampillas: cámara de comercio 40, estampillas 26.575, grúas 1909, industria y comercio 

9612, predial 61.442, vehículos 3.505, para el periodo 2025-01-01 -2025 01-05-22: 

cámaras de comercio 7, estampillas 5135, grúas 432, industria y comercio 3971, predial 

36074, vehículos 2254. Por lo anterior se puede evidenciar el apoyo por parte del 

subproceso de rentas e impuestos al usuario o contribuyente para el proceso de 

expedición de recibos de impuestos y estampillas.  

112. ¿Cuál es el trámite para solicitar la expedición de recibo de impuestos o estampillas 

por parte del contribuyente de manera virtual? Anexar evidencia, El equipo auditado del 

subproceso responde que el contribuyente accede a la oficina virtual si es impuesto 

menor, si es grúa, si es impuesto al comercio, predial y el acceso es a través de la página 

alcaldía de Cúcuta, pestaña servicios opción oficina virtual allí están los diferentes 

módulos. 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 95 de 186 

 

 
 

Conforme a la respuesta mencionada por el subproceso de rentas e impuestos se verificó 

el link de la página de la alcaldía www.cucuta.gov para la expedición de recibo de 

impuestos y estampillas de manera virtual. 

113. ¿Maneja la subsecretaría de rentas e impuestos algún tipo de formulario para 

solicitar la información de expedición de recibos de impuestos y estampillas? anexar 

evidencia, El equipo del subproceso auditado responde que, dependiendo del tributo, si 

es prediales el contribuyente nos proporciona los dato y nosotros le expedimos el recibo, 

no se requiere formulario es una atención por ventanilla que debe ser expedita, igual la 

persona tiene acceso a través de la ´plataforma. Para industria y comercio están los 

formatos de declaración anual de retención y autorretención que no se diligencian 

físicamente el contribuyente los diligenciada virtualmente; a partir de este año la 

presentación también es virtual, pone la firma electrónica el representante legal, contador 

o revisor según corresponda se presenta virtualmente y el pago, también puede ser PSE 

o se imprime recibo y los formatos están ahí para el tributo, con estampillas y grúas la 

persona se acerca a la ventanilla verbalmente solicita el tributo que requiere, suministra 

los datos. 

EVIDENCIA DE EXPEDICIÓN DE RECIBOS IMPUESTOS Y ESTAMPILLAS 

 

De Acuerdo a la información suministrada por el subproceso de rentas e impuestos 

acerca de la expedición de recibos de impuestos y estampillas, nos aclaran que no es un 

formulario ya que cada vez que se acercan a la ventanilla pueden proporcionar los datos 

al funcionario y este le expide el recibo de pago dependiendo el caso una atención 

inmediata, para industria y comercio están los formatos de declaración anual de retención 

y autorretención que no se diligencian físicamente el contribuyente los diligenciada 

http://www.cucuta.gov/
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virtualmente; a partir de este año la presentación también es virtual, como evidencia el 

subproceso nos envió unas imágenes de pendones y carteleras que están al lado de las 

ventanillas de atención al público para agilizar el proceso. 

114. ¿La subsecretaría de rentas e impuestos de qué manera orienta o realiza 

acompañamiento al usuario a realizar el trámite de expedición de recibos de impuestos 

o estampillas? Anexar evidencia, El equipo del subproceso auditado responde que 

cuando es físico se le puede brindar toda la ayuda y el acompañamiento del funcionario 

que lo atienda, cuando es virtual en la página del municipio de normatividad están 

cargados todos los instructivos. 

ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO PARA EXPEDICIÓN DE RECIBOS 

 

Conforme a la evidencia suministrada por el subproceso de rentas e impuestos de la 

imagen en las ventanillas de la Alcaldía de la ciudad de Cúcuta donde aseguran los 

auditados que el acompañamiento es total al hacerlo de manera presencial y que son los 

funcionarios los que realizan el proceso de acuerdo a los datos suministrados por el 

contribuyente, Además cuando es virtual en la página están cargados todos los 

instructivos aseguraron los auditados. 

115. ¿Qué acciones se ha llevado a cabo a fin de verificar las diferentes inconsistencias 

frente a las direcciones, nomenclaturas y demás errores presentes en los recibos de 

impuestos en general para la notificación efectiva de los mismos? Anexar evidencia, El 

equipo auditado del subproceso de rentas e impuestos argumenta que por competencias 

a ellos no les corresponde conforme el decreto 025 y que es el contribuyente el 

encargado de llevar la información, en determinados casos industria y comercio o 
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estampillas; con el impuesto predial es diferente la información del predio única y 

exclusivamente lo maneja catastro multipropósito si el contribuyente manifiesta que el 

nombre o el numeral con el que está registrado el predio no corresponde con la realidad 

nosotros lo que podemos hacer es remitir a la oficina de catastro que en algunas 

ocasiones le decimos qué información solicitar. 

 

Después de revisar la evidencia suministrada por el subproceso auditado de rentas e 

impuestos donde al formular la pregunta acerca de las inconsistencias que se pudieran 

presentar advierten que es el usuario el encargado de llevar la información correcta 

conforme al decreto 025, la información de predios los maneja catastro multipropósito, 

cuando hay inconsistencias lo único que podemos hacer menciona el equipo del 

subproceso es brindar la información oportuna cuando el contribuyente no lo tiene muy 

claro y adjuntan unas guías de orientación al contribuyente con los requisitos, link de 

información, código QR y direcciones dado el caso, cese de actividades, para solicitar 

paz y salvo virtual, cambio de nombre o mutación primera, actualizar actividad de 

industria y comercio. Estas guías son elaboradas por los funcionarios del subproceso 

para brindar orientación a usuarios que lo requieran y de esta manera brindar ayuda al 

contribuyente con los requisitos que exige cada proceso.  

PA-03-01-I3 INSTRUCTIVO PARA APLICACIÓN DE DESCUENTOS TRIBUTARIOS 

116. ¿Cómo se realiza la verificación a las condiciones para otorgar este tipo de 

descuento a los contribuyentes? ¿Bajo qué criterio o marco normativo se implementan? 

El auditado informa que, esto surgió en el momento que el municipio otorga unos 
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descuentos tributarios, son potestad del municipio por la autonomía territorial, en 

pandemia el gobierno nacional autorizó unos y los hizo directorios para los municipios, 

todos los descuentos tributarios tienen que ser aprobados por el concejo la iniciativa de 

la administración, después de la aprobación se tienen que cargar esa autorización 

descuentos, normalmente son a intereses y sanciones no más, en capital no he visto el 

primero. En pandemia se autorizaron unos sobres la tasa de interés, este instructivo nació 

para que estos descuentos fueran aprobados de manera correcta en el acto 

administrativo se definieron las características, se dice que quienes si aplica y a quienes 

no. Se recibe el acto administrativo previa orden del subsecretario o secretario de 

hacienda con el supervisor del contrato y el proveedor tecnológico, teniendo la base de 

datos se carga el descuento 

Revisado lo manifestado por el auditado y analizadas las evidencias aportadas por el 

subproceso auditado, El equipo auditor evidenció que se realizan controles y seguimiento 

al instructivo conforme a los acuerdos Acuerdo 040 de 2010, por medio del cual se adopta 

el estatuto tributario del municipio de Cúcuta, acuerdo 025 de 2018, por medio del cual 

se adoptan modificaciones parciales a las normas tributarias del municipio de San José 

de Cúcuta, Acuerdo 008 de julio de 2019, por medio del cual se modifica el acuerdo 025 

de 2019, Acuerdo 021 de 2020 Por medio del cual se adoptan disposiciones respecto a 

incentivos económicos de carácter tributario para la ciudad de Cúcuta y demás normas 

concordantes. 

117. ¿Qué contiene la solicitud donde se determinan las condiciones y parámetros para 

acceder a los descuentos tributarios que está dirigido a las TIC? Anexar evidencia; EL 

auditado manifiesta que el documento es el acuerdo, es el que le dice a usted si se le 

puede otorgar un porcentaje en descuentos a intereses y sanciones. Ejemplos, 

condiciones deudas causadas al primero de enero de 2025, esa es una condición, si 

usted viene y me hace una declaración de industria y comercio el dos de enero usted ya 

no sería beneficiario de ese descuento. Esas son las condiciones, eso es lo que nosotros 

verificamos que las condiciones que quedaron dentro del acuerdo que no las ponemos 

nosotros que para el descuento que tampoco determinamos nosotros se aplique 

conforme al acto administrativo de quien lo ordena y lo autoriza. 

Se verifica que contiene el acto administrativo, que condiciones y que descuentos, y eso 

es lo que se envía al proveedor tecnológico que es el que debe aplicar, la última 

verificación que se hace ahí es sacar unos recibos y verificar que los esté calculando bien 

que sea quien es y se da la orden de producción. 

Revisadas y analizadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado, El equipo 

auditor evidenció que el subproceso auditado se ajusta a lo contemplado dentro del 
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instructivo donde se determinan las condiciones y parámetros para acceder a los 

descuentos tributarios. 

118. ¿Cuáles son los límites o condiciones para otorgar los descuentos tributarios 

cuando son de orden nacional y si la subsecretaría de rentas e impuestos debe 

adoptarlos, o si son susceptibles de modificación y si los son, bajo qué criterios o 

mecanismos son modificables? El auditado responde que, bajo ningún motivo se pueden 

modificar, las normas municipales o nacionales que lo establecen así, se debe dar 

aplicabilidad a la normatividad vigente que otorgue los descuentos tributarios. 

Revisadas y analizadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado, El equipo 

auditor evidenció que el subproceso auditado solo adopta y da aplicabilidad a la 

normatividad vigente que otorgue los descuentos tributarios. 

119. ¿Quiénes son los responsables de la administración del software usado para el 

recaudo de los descuentos tributarios y qué pruebas se realizan para el correcto 

funcionamiento de la plataforma? describir y anexar evidencias. El auditado manifiesta 

que la responsabilidad de la información es de la secretaría de hacienda y subsecretaría 

de rentas e impuestos, quienes tienen la potestad de cargar o modificar la información 

dentro del software. El software es de un particular o de un tercero que está contratado, 

la supervisión ejerce la oficina TIC, dentro de sus funciones como supervisor del contrato 

debe garantizar que cumpla con toda la ejecución del contrato y segundo la seguridad de 

la información dentro del software. 

Revisadas y analizadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado, El equipo 

auditor evidenció que el subproceso auditado solo tiene el dominio de la información, de 

cargar o modificar la base de datos de los contribuyentes y enviar dicha información al a 

las TIC quien hace las veces de supervisor para ser cargado al software del recaudo 

contratado. 

120. ¿Qué herramientas o recursos ofrece la subsecretaría de rentas e impuestos para 

informar a los contribuyentes sobre los descuentos tributarios y demás novedades que 

se den antes de iniciar con el proceso de recaudo de los mismos? Anexar evidencia de 

las campañas publicitarias para informar a los contribuyentes sobre los descuentos 

tributarios. El auditado expresa que Las herramientas son campañas publicitarias es lo 

que se hace normalmente, este año no se han hecho campañas, el año pasado sí se 

hicieron campañas publicitarias a estos descuentos, la secretaría de hacienda tiene 

personal contratado para desarrollarlas y se publican en las redes sociales, paginas 

oficiales del municipio. Bueno este año hay un descuento del impuesto predial que están 

plasmados en la norma lo cuales son 10 por ciento y 5 por ciento hasta junio. 
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Revisadas y analizadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado, El equipo 

auditor evidenció que el subproceso auditado realiza campañas publicitarias como son 

videos en las redes sociales, vallas publicitarias, acompañamiento a los barrios de Cúcuta 

(Jornada hacienda en casa) estos se dan cuando se aprueban los descuentos tributarios.  
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PA-03-01-I4 INSTRUCTIVO PARA VERIFICACIÓN DE PAGOS ASOBANCARIA Y 

WEBSERVICE 

121. ¿Qué control y seguimiento se realiza a la plataforma cuando se hace efectivo el 

recaudo de los contribuyentes a dichos descuentos tributarios y si queda una trazabilidad 

o soporte dentro de la plataforma al recaudo realizado? El auditado informa que el 

procedimiento ya no está en la subsecretaría de rentas e impuestos sino en la 

subsecretaría del Tesoro, se tomó la determinación por parte de la secretaría del tesoro 

y la secretaría de hacienda que aplicarán los pagos y se hicieron los controles 

correspondientes. la información bancaria llega a la secretaría del tesoro, ellos son los 

únicos que tiene acceso a la misma y son los que pueden corroborar si un pago fue 

efectuado o no. Evidencia por medio de la cual se asume la responsabilidad por 

competencia. 

Revisado lo manifestado por el auditado y analizadas las evidencias aportadas por el 

subproceso auditado, El equipo auditor evidenció que el subproceso auditado ya no 

realiza este instructivo, ya que son funciones de la secretaria del tesoro en la cual recae 

dicha responsabilidad. Dentro de las evidencias se observa un procedimiento para la 

aplicación de pagos con Código: GHA - PR – 02 donde su objetivo es, Facilitar la 

identificación y registro de los ingresos provenientes de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes hacia la Alcaldía de San José de Cúcuta, mediante la implementación de 

un proceso integral que abarque y optimice el uso de los diversos medios de pago 

disponibles, donde el Alcance es: El procedimiento para la aplicación de pagos comienza 

desde el momento en que los contribuyentes generan sus obligaciones tributarias ante la 

Alcaldía de San José de Cúcuta y se extiende hasta la ejecución del cierre diario del 

recaudo, abarcando la recepción, identificación, registro y conciliación de los pagos 

realizados a través de los diferentes medios de pago aceptados por la entidad, 

garantizando la integridad y exactitud de la información financiera, así como la 

transparencia en el proceso contable y administrativo y la responsabilidad es netamente 

de la secretaria del tesoro. 

Asimismo, es importante que se actualice o elimine dicho instructivo, ya que se encuentra 

Validado y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño mediante acta 

N°3 de 19 de julio 2023, donde la responsabilidad de este instructivo recae sobre la 

subsecretaria de rentas e impuestos. 
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122. ¿Cuáles son las ventanillas financieras autorizadas para el recaudo de los 

descuentos tributarios y que requisitos debe cumplir para el recaudo de estos 

descuentos? El auditado manifiesta que los convenios con las entidades financieras se 

firman desde la secretaría del tesoro por ese procedimiento se llevaron el procedimiento 

para allá y ellos dependiendo de los convenios que firmen manifiestan a nosotros que 

convenios existe con entidades financieras o de recaudo cada año en el mes de 

diciembre en los últimos 15 días del año se emite el calendario tributarios para la vigencia 

siguientes donde se describe cuáles son esas instituciones para que los contribuyentes 

puedan realizar sus pagos. Anexar calendario tributario. 

El equipo auditor observó que no se dejó claro en el procedimiento interno con Código: 

PA-03-01-I4, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la Secretaría de 

Hacienda, Subsecretaría de Rentas e Impuestos, Subsecretaría del Tesoro y la Oficina 

TIC, teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

Asimismo, es importante que se actualice o elimine dicho instructivo, ya que se encuentra 

Validado y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño mediante acta 

N°3 de 19 de julio 2023, donde la responsabilidad de este instructivo recae sobre la 

subsecretaria de rentas e impuestos. 

123. ¿Quiénes son los responsables de generar los soportes de pagos aplicados 

denominados cuadre de caja y como se realiza este reporte y a donde se debe enviar? 

Anexar evidencias, El auditado responde que son funciones de la secretaría del tesoro 

por su competencia, los cuadres de caja terminan en la consignación bancaria.  

El equipo auditor observó que no se dejó claro en el procedimiento interno con Código: 

PA-03-01-I4, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la Secretaría de 

Hacienda, Subsecretaría de Rentas e Impuestos, Subsecretaría del Tesoro y la Oficina 

TIC, teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta.  
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Asimismo, es importante que se actualice o elimine dicho instructivo, ya que se encuentra 

Validado y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño mediante acta 

N°3 de 19 de julio 2023, donde la responsabilidad de este instructivo recae sobre la 

subsecretaria de rentas e impuestos. 

124. ¿Quién es el responsable de realizar el cruce o validación de la administración de 

los recaudos de los tributos municipales con la de ASOBANCARIA, la cual es enviada 

por la entidad bancaria y que pasos o procesos se realizan en el cruce esta información? 

anexar evidencia del Excel. El auditado manifiesta que son funciones de tesorería en la 

cual recae dicha responsabilidad por competencia. 

El equipo auditor observó que no se dejó claro en el procedimiento interno con Código: 

PA-03-01-I4, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la Secretaría de 

Hacienda, Subsecretaría de Rentas e Impuestos, Subsecretaría del Tesoro y la Oficina 

TIC, teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

Asimismo, es importante que se actualice o elimine dicho instructivo, ya que se encuentra 

Validado y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño mediante acta 

N°3 de 19 de julio 2023, donde la responsabilidad de este instructivo recae sobre la 

subsecretaria de rentas e impuestos. 

125. ¿Qué sucede cuando al realizar el cruce de la información del software de recaudo 

con ASOBANCARIA, no coinciden con los pagos realizados? ¿Cuál es el paso a seguir 

para subsanar esta inconsistencia? ¿A quién se reporta dicha inconsistencia? El auditado 

manifiesta que son funciones de tesorería en la cual recae dicha responsabilidad por 

competencia.  

El equipo auditor observó que no se dejó claro en el procedimiento interno con Código: 

PA-03-01-I4, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la Secretaría de 

Hacienda, Subsecretaría de Rentas e Impuestos, Subsecretaría del Tesoro y la Oficina 

TIC, teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

Asimismo, es importante que se actualice o elimine dicho instructivo, ya que se encuentra 

Validado y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño mediante acta 

N°3 de 19 de julio 2023, donde la responsabilidad de este instructivo recae sobre la 

subsecretaria de rentas e impuestos. 

126. ¿Con qué periodicidad se deben realizar los cruces de la información para evitar 

que se presenten estas inconsistencias, y a quién se debe reportar (responsable) para 

que Reporte y compare los Número de Pagos (Pagos registrados vía WEBSERVICE más 

pagos registrados vía ASOBANCARIA) con el número de pagos totales registrados en el 

software y demás novedades que disminuyan la cartera? El auditado manifiesta que son 

funciones de tesorería en la cual recae dicha responsabilidad por competencia. 
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El equipo auditor observó que no se dejó claro en el procedimiento interno con Código: 

PA-03-01-I4, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la Secretaría de 

Hacienda, Subsecretaría de Rentas e Impuestos, Subsecretaría del Tesoro y la Oficina 

TIC, teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

Asimismo, es importante que se actualice o elimine dicho instructivo, ya que se encuentra 

Validado y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño mediante acta 

N°3 de 19 de julio 2023, donde la responsabilidad de este instructivo recae sobre la 

subsecretaria de rentas e impuestos. 

127. ¿Existen quejas por parte de los contribuyentes frente a la aplicación de pagos en 

entidades financieras, si hay presentación vía escrito en qué estado se encuentran y el 

proceso y término para dar contestación? El auditado responde que el año pasado y este 

año no hemos tenido porque se nos presentó un caso especial, un convenio con el banco 

BBVA que admitía recaudos a través punto pagadiarios y ellos tenían un tope de recaudo 

por recibo, entonces se generaron inconvenientes en la vigencia 2024. hemos tenido 

quejas que al final no son las que el contribuyente manifiesta, ejemplo, dan mal los datos 

y se llevan el de otra persona y después dicen que nosotros le cargamos el recibo que 

no era. Hay otros que manifiestan que hicieron el pago pero que no está descargado y 

se genera porque las personas a veces no llegan con toda la información y entonces esos 

pagos lo hacemos desde rentas porque no es nuestra competencia, se le remite 

directamente desde el tesoro y corroboran el pago. 

El equipo auditor observó que no se dejó claro en el procedimiento interno con Código: 

PA-03-01-I4, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la Secretaría de 

Hacienda, Subsecretaría de Rentas e Impuestos, Subsecretaría del Tesoro y la Oficina 

TIC, teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

Asimismo, es importante que se actualice o elimine dicho instructivo, ya que se encuentra 

Validado y aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño mediante acta 

N°3 de 19 de julio 2023, donde la responsabilidad de este instructivo recae sobre la 

subsecretaria de rentas e impuestos. 

128. ¿Se han presentado novedades frente a la inexactitud de valores de los impuestos 

que son objeto de liquidación y qué acciones se han realizaron? El auditado expresa que 

no es competencia de nosotros, esa no iría ahí, eso se daría en el tema del cálculo del 

predial y no en la aplicación del pago, no es un error en la aplicación del pago sino un 

error en un cálculo de valores. 

Se deja como observación que existe información inexacta conforme a los valores 

migrados en TNS por la anterior plataforma de pagos, por cuanto se debe verificar si esa 

información está debidamente como debe ser. 
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ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

En desarrollo de la auditoría interna a la subsecretaria de rente e impuestos, mediante la 

lista de verificación se formularon las preguntas correspondientes al archivo y 

correspondencia, diligenciadas mediante entrevista al personal asignado a la auditoría, 

de la cual, se evalúo el cumplimiento de la Ley 594/00 y demás decretos reglamentarios. 

Por otro lado, mediante Acuerdo 004 de 2019 establece el procedimiento para la 

elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e 

inscripción en el Registro Único de Series Documentales RUSD de las TRD y TVD. 

Asimismo, alineados con la normatividad archivística vigente a Ley 594 de 2020 en su 

artículo 4. Principios generales, el cual reza en su litera D; “Responsabilidad. Los 

servidores públicos son responsables de la organización, conservación, uso y manejo de 

los documentos.”, adicional el Articulo 15. Indica; “Responsabilidad especial y 

obligaciones de los servidores públicos. Los servidores públicos, al desvincularse de las 

funciones titulares, entregarán los documentos y archivos a su cargo debidamente 

inventariados, conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo 

General de la Nación, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya 

lugar en caso de irregularidades.” Y finalmente el Articulo 16, que expone; “Obligaciones 

de los funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas. Los 

secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 

pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo cargo estén los archivos públicos, tendrán 
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la obligación de velar por la integridad, de los documentos de archivo y serán 

responsables de su organización y conservación. 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de las 

evidencias presentadas por el auditado, mediante entrevista y aplicación de lista de 

verificación, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

 129. ¿El equipo de trabajo del subproceso auditado conoce la Ley General de Archivo? 

Mencionarla. ¿Se han realizado capacitaciones sobre la Ley General de Archivo y 

aplicación de las TRD? El auditado de la subsecretaria de rentas e impuestos responde 

que si conoce la ley general de archivo y que se han realizado capacitaciones y están 

actualizados en la implementación de estas normas. Para el año 2024, secretaria general, 

extiende la participación de los Enlaces Documentales. En la capacitación de principios y 

buenas prácticas archivísticas, en la universidad simón bolívar.  

Mediante visita a la subsecretaria el auditor pudo evidenciar que no se está dando 

aplicación a la ley general de archivo, incumpliendo con los estándares de organización 

archivística descrita en la ley 594 del 2000, el equipo auditor observo, que no se está 

dando estricto cumplimiento a la aplicación de las TRD incumpliendo con lo establecido 

en el Acuerdo 39 de 2002, Ley 594 de 2000 en su Art. 24, Acuerdo 004 de 2019 y Acuerdo 

001 de 2024. Las cuales son de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas, 

las Tablas de Retención Documental (TRD) son un instrumento archivístico definido por 

La norma ISAD-G (Norma Internacional de Descripción Archivística) que sirve para 

controlar el ciclo de vida de los documentos en una organización, como parte de 

su Sistema de Gestión Documental. 

130. ¿El subproceso auditado, conoce las series, subseries y los tipos de documentos 

asignados a la misma? Mencione las que maneja actualmente. El auditado responde que 

las conoce y el código de la dependencia de Rentas e Impuestos es 10620, Serie: 61 

Subseries: Industria y Comercio 60, Jurídico 61, Fiscalización 31 según las TRD. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/ISAD(G)
https://www.r2docuo.com/es/sistema-de-gestion-documental


 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 107 de 186 

 

 
 

 

131. ¿El subproceso auditado cuenta con un espacio destinado para la organización y 

conservación del archivo de gestión? asimismo ¿Se cuenta con un módulo con estantes 

y unidades de conservación (cajas, carpetas) de conformidad con la Ley General de 

Archivo? El auditado indica que la subsecretaría cuenta un lugar destinado para el archivo 

de los documentos con estantes metálicos, cajas y carpetas debidamente organizados. 
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Teniendo en cuenta lo observado y las evidencias fotográficas tomadas por el auditor en 

la visita que se realizó a la subsecretaria de rente e impuestos, se pudo evidenciar que 

cumple con Ley 594 de 2000, la cual establece la obligatoriedad de la conformación de 

los archivos públicos, la creación, organización, preservación y control de los archivos, 

teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original para el ciclo vital de los 

documentos. 

132. ¿En el subproceso auditado existe un fondo acumulado de archivo de qué vigencia? 

El auditado responde que no se tiene el fondo acumulado, el fondo acumulado que se 

tenía se trasladó a archivo central en el año 2023 se tenía el fondo de la vigencia 

anteriores al 2018. 
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El auditor mediante visita a la subsecretaria evidencio que el área de archivo de la 

subsecretaria de renta e impuestos carece de dominio de los expedientes propios de las 

vigencias anteriores, Los fondos documentales acumulados deben ser organizados 

conforme a los principios y procesos archivísticos, para ser valorados a partir de la 

metodología de elaboración de las Tablas de Valoración Documental – TVD, conforme a 

las etapas señaladas en el Acuerdo 01 del 2024. incumpliendo con los estándares de 

conservación para la intervención del fondo documental en el Plan de Trabajo Archivístico 

Integral se deben establecer los protocolos para garantizar las medidas de control y 

seguridad para que no exista pérdida de información.  

133. ¿Se ha realizado transferencia de archivo de fondo acumulado al Archivo Central o 

alguna otra dependencia? Anexar soporte de transferencia. El auditado manifiesta que 

se Está revisando las vigencias 2019- 2020- 2021 para transferirlas al archivo central aún 

se están organizando las carpetas de esos periodos, el traslado que se hizo a archivo 

central fue en año 2023 y eran las vigencias desde año 2018 hacia atrás. 
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Revisada la evidencia aportada por el auditado de la subsecretaria de renta e impuestos, 

se pudo comprobar que se realizó el trasladó del fondo acumulado a archivo central. Al 

preguntar por los expedientes de las vigencias anteriores el auditado manifiesta que se 

encuentran en la secretaria de hacienda en un proceso de verificación, organización y 

clasificación, documentos que carecen de la planilla de préstamo de expedientes al 

momento de auditoria no se tenía el documento impresa incumpliendo con el Acuerdo 

047 de 2000 del Archivo General de la Nación “Acceso a documentos” y Acuerdo 056 de 

2000 del Archivo General de la Nación “Requisitos para la consulta de documentos”. 

Los servidores públicos o contratistas encargados del archivo deben administran y 

controlan el inventario documental, los tiempos de consulta y/o préstamo y la devolución 

de los expedientes en perfecto estado.  

134. ¿Dentro del subproceso auditado todas las carpetas tienen las hojas de control de 

la vigencia 2024 y 2025? El auditado manifiesta que todas las carpetas de la vigencia 

2024 tienen su hoja de control y el 2025 están en el proceso de organización de las 

carpetas, se encuentra asignado un personal del Sena junto con el personal de la 

secretaría de hacienda, para organizar los documentos, una vez organizados se entregan 

al personal asignado como enlace de archivo para que realice su posterior archivo y 

almacenamiento. 

  

 El auditor pudo evidenciar que no se cuenta con la hoja de control requerida en las 

carpetas, en las muestras tomadas solo se tenía una carpeta con la hoja de control, 

incompleta careciendo de la información requerida de un expediente para su formación, 

acumulación, organización y acceso. incumpliendo con el artículo 12 del acuerdo 002 del 

2014 que establece que La persona o dependencia responsable de gestionar el 

expediente durante su etapa de trámite, está obligada a elaborar la hoja de control por 
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expediente, en la cual se consigne la información básica de cada tipo documental y antes 

del cierre realizar la respectiva foliación. Cuando se realice la transferencia primaria, los 

expedientes deben ir acompañados de la respectiva hoja de control al principio de los 

mismos. 

135. ¿En el subproceso auditado, ¿Las carpetas y las cajas de archivo se encuentran 

debidamente rotuladas? (Verificar carpetas y cajas, Marcaje, foliado, número folios, 

organización documentos y TRD). El auditado manifiesta que todas las cajas y carpetas 

están rotuladas y organizadas cuentan con su respectiva foliación, el auditado manifiesta 

que no cuenta con insumos de cajas para el archivo del. 
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El equipo auditor al realizar la verificación pudo observar que las carpetas y las cajas de 

archivo no se encontraban debidamente rotuladas, para la debida verificación del 

documento, desatendiendo el artículo 4 de la ley 594 del año 2000, el cual establece los 

objetivos esencial de los archivos es el de disponer de la documentación organizada, en 

tal forma que la información institucional sea recuperable y de consulta para uso de la 

administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia. 

136. ¿El subproceso auditado, tiene conocimiento sobre el Formato Único de Inventario 

Documental (FUID), se cuenta con un FUID elaborado y actualizado, de qué vigencias? 

Anexar evidencia, el auditado manifiesta que tienen las vigencias 2020- 2021- 2022 - 

2023 y 2024 con su respectivo FUID las del año 2025 se están organizando. 

 

137. Conforme a la circular No.09 del 13 de febrero de 2025 del archivo central, ¿El 

subproceso auditado conformó los enlaces y/o personal que estará a cargo de gestión 

documental de los archivos? El auditado indica que las personas asignadas por la 

subsecretaría como enlace de archivo central somos dos: Dora Luz Beltrán Vargas y 

Cheila Victoria Duarte. personal encargo de la gestión documental de la subsecretaría. 

Se puedo evidenciare que el subproceso auditado no cuenta con estos enlaces de 

archivo asignados ya que el auditado no aporto evidencia de la respuesta archivo central 

asignando los enlaces como lo indica la circular 09 del 2025. 

138. ¿El subproceso auditado cuenta con un archivo digital propio organizado por 

carpetas, donde se almacena la información de los procesos archivados? El auditado 

manifiesta que no se tiene ese archivo digital propio de la secretaria y del subproceso 

para poder general la consulta y verificación en el tiempo en forma digital. El auditado 

manifiesta que la subsecretaría no cuenta con un archivo digital propio, como se trabaja 
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de manera articulada algunas secciones lo manejan para su organización, la 

subsecretaría solo tiene el FUID en el Drive y algunas declaraciones.  

El auditado mediante visita que se realizó a la subsecretaria renta e impuestos, puedo 

evidenciar que no cuenta con archivos digitales ni con la totalidad de los archivos físicos 

de la vigencia 2024 y lo corrido de la vigencia 2025. Para la implementación del Sistema 

de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA, las entidades deben 

previamente elaborar el Modelo de Requisitos de Documentos Electrónicos de Archivo, 

atendiendo los lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación.  

139. ¿El Subproceso auditado cuenta con el procedimiento para la elaboración y 

monitoreo de los planes de acción? El auditado manifiesta que si se cuenta con el 

procedimiento el cual es enviado por el departamento de planeación y los formularios TIC 

que envía planeación, anexar los formatos de la elaboración del plan de acción.  

Revisadas y analizadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado, El equipo 

auditor evidenció que se está aplicando el formato con código: PE-01-02-P6-F1, versión 

1, del 17 de noviembre del 2022 “PROCEDIMIENTO PARA LINEAMIENTOS PARA LA 

FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y PUBLICACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN”, el 

cual envía el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, para la elaboración 

del plan de acción de la subsecretaria de hacienda, donde la subsecretaría de rentas e 

impuestos tiene acciones de gestión. 

 

140. ¿Conoce la normatividad vigente aplicable a la elaboración de los planes de 

acción para las entidades públicas territoriales? El auditado expresa que los planes de 

acción están en el marco legal, pero en el momento no los tiene presentes, los modelos 

los envía planeación, y su equipo envían a las secretarías los formatos de los planes de 

acción, de gestión yo opero como enlace de la secretaría de hacienda y cada 
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subsecretaría tiene una persona que ayuda estructurar lo que le corresponde, en el caso 

de rentas es el señor David Olaya, nos colabora en la estructuración de las actividades 

de rentas e impuestos. 

El equipo auditor evidenció que el auditado no referencia la normatividad aplicable para 

la elaboración del Plan de acción, como lo es la Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece 

la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, el Decreto 612 de 2018” Por el cual se fijan 

directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de 

Acción por parte de las entidades del Estado” y la Ley 1474 del 2011 articulo 74. 

Publicación Plan de acción. Sólo referencia los lineamientos de la Subsecretaría de 

rentas e impuestos, para la elaboración del plan de acción. 

141. ¿El Subproceso auditado publicó el Plan de Acción antes del 31/01/2025? Enviar 

evidencia. El Auditado informa que se entrega a planeación que es la encargada de la 

publicación y se ha cumplido con los requerimientos de información y el envío del plan 

de acción. Anexar el envío al DAPM del plan de acción 2025. 

Revisado lo manifestado por el auditado y revisada la evidencia solicitada se observó que 

el proceso auditado no envió las evidencias dentro de link aportado para el cargue de las 

mismas, igualmente, el equipo auditor pudo verificar ingresando a la página web oficial 

de la alcaldía de san José de Cúcuta donde se carga el plan de acción consolidado de 

todas las secretarías y se pudo constatar que la subsecretaría de rentas e impuestos 

envió a planeación la información antes del 31 de enero de 2025. 

 

142. ¿Cómo se establece la responsabilidad de las actividades del Plan de Acción y 

qué funcionarios y/o contratistas se hacen cargo? Relacionar y enviar evidencias, El 

auditado manifiesta que dependiendo de la actividad que se ponga y las funciones que 

tenga asignadas el contratista o funcionario, dentro del mismo plan de acción están los 

responsables. 

Revisado lo manifestado por el auditado y revisada la evidencia solicitada se observó que 

el proceso auditado no envió las evidencias dentro de link aportado para el cargue de las 
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mismas los cuales quedaron reflejados dentro del acta que se envió a la subsecretaría 

de rentas e impuestos, igualmente, el equipo auditor pudo verificar dentro del plan de 

acción a los responsables de las actividades. 

143. ¿El Subproceso auditado con cuántos indicadores participa dentro del Plan de 

acción de la alcaldía? Anexar evidencia de los indicadores. El auditado manifiesta que 

los indicadores no recuerdo la cifra exacta, salen como unos 6 indicadores máximos, 

rentas tiene 2 indicadores. Nosotros no tenemos misionales solo tenemos un código BPIN 

para toda la secretaría de Hacienda y solo son de apoyo y de gestión. la subsecretaría 

solo tiene actividades de apoyo dentro del plan de acción. uno solo de apoyo. Ahí hay un 

problema estructuralmente nosotros no tendríamos que tener inversión. Si usted revisa 

lo único que hay de inversión es el fortalecimiento de las finanzas públicas y los otros 

contratistas que vengan a hacer actividades ahí dentro de la subsecretaría no fortalecen 

las finanzas, la norma lo habilita para que se haga, pero cuando usted empieza a diseñar 

indicadores para eso se da cuenta de no salen por ningún lado. En ese orden de ideas 

esta administración hace un BPIN para toda la secretaría de hacienda ya que el 

fortalecimiento nace en hacienda y no en rentas, por consiguiente, se hace desde 

hacienda. 

Revisado lo manifestado por el auditado y revisada las evidencias se evidenció que el 

proceso auditado en el año 2024 participó con 4 indicadores de productos y en el año 

2025 no se observa que participe dentro de ningún indicador. 

 

144. ¿El subproceso auditado cuenta con un cronograma de actividades? ¿Cuáles son 

las actividades principales y secundarias del subproceso? Enumerar y anexar evidencia 

de cronograma de actividades. El auditado expresa que no, cronograma como tal no hay, 

solo que está basado en el plan de acción, no hay una herramienta adicional, solo que 

está dentro del plan de acción. 
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Revisado lo manifestado por el auditado y revisada las evidencias se evidenció que el 

proceso auditado no cuenta con un cronograma de actividades, lo cual es un elemento 

fundamental para la planificación, ejecución, monitoreo y control. 

145. La subsecretaría de rentas e impuestos ¿Cuántos Programas y/o proyectos tiene 

documentados en el plan de acción 2025? EL auditado manifiesta que La subsecretaría 

de rentas e impuestos, no tiene ningún programa o proyecto documentado dentro del 

plan de acción 2025, solo actividades de gestión 

Revisado lo manifestado por el auditado y revisada las evidencias se constata dentro del 

plan de acción 2025 que la subsecretaría de rentas e impuestos no cuenta con programas 

y proyectos documentados. 

 

146. ¿El Subproceso auditado realizó monitoreo al cumplimiento de las actividades del 

plan de acción, a quien le reportaron dicho monitoreo y qué porcentaje se ejecutó en la 

vigencia 2024? Anexar Evidencia del monitoreo, El auditado comunica que el porcentaje 

está dentro del plan de acción cuando se remite a DAPM, y se reporta al DAPM quienes 

son los encargados de canalizar información en el municipio, se envió monitoreo en 

marzo del plan de acción 2025. Anexar evaluación del plan de acción 2024 y monitoreo 

del plan de acción 2025 a la fecha. 

Revisado lo manifestado por el auditado y revisada las evidencias se observó en las 

evidencias cargadas en el drive, que dentro del monitoreo realizado al plan de acción 

2024 no se cumplió con el 100 por ciento de las subactividades asignadas a la 

subsecretaría de rentas e impuestos donde se observaron los siguientes porcentajes de 

avances: 
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SUBACTIVIDADES % DE 

AVANCE 

"Asesorar, asistir y aconsejar en la definición y 

actualización del componente tributario en la 

generación de ingresos y en la ejecución del gasto y 

en la presentación de los actos administrativos que 

modifique la situación tributaria del municipio." 

 

60% 

Aplicar y Evaluar los Acuerdo Aprobados y Actos 

Administrativos que Mejoren el Recaudo de los 

Tributos Municipales 

50% 

Realizar campañas de divulgación entre los 

contribuyentes de las herramientas tecnológicas que 

facilitan el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con el fisco municipal de San José de Cúcuta 

60% 

Proyección y construcción de informes requeridos a la 

Subsecretaria de Rentas e Impuestos desde el ámbito 

de sus actividades de misionalidad o las delegadas a 

ejecutar o supervisar. 

50% 

147. ¿Cuántos Programas y/o proyectos tenía contemplados ejecutar la Subsecretaría 

de rentas e impuestos durante la vigencia 2024? Y si los que no se cumplieron se le 

informó a la actual administración para su inclusión en el Plan de acción 2025. Anexar 

evidencia. El auditado expresa que No tienen programas o proyectos, solo actividades 

de apoyo o de gestión ya que se ejecutan desde la secretaría de hacienda. 

Revisado lo manifestado por el auditado y revisada las evidencias se constató que el 

subproceso auditado no cuenta con programas o proyectos dentro del plan de acción 

2024, ya que estos se ejecutan desde la secretaría de hacienda. 

148. ¿La subsecretaría de renta e impuestos tiene contemplado dentro del Plan de 

Desarrollo 2024-2027 metas a cumplir por cada vigencia y dichas metas han sido 

incluidas dentro de los planes de acción 2024- 2025? Anexar evidencia. El auditado 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 118 de 186 

 

 
 

manifiesta que no tienen metas a cumplir dentro del plan de desarrollo 2024-2027 ya que 

se realizan desde el despacho de la Secretaría de Hacienda. 

Revisado lo manifestado por el auditado y revisada las evidencias se constató que el 

subproceso auditado no tiene metas a cumplir ya que estas metas se realizaron desde la 

secretaría de Hacienda. 

GESTION DE PQRSDF 
 

En desarrollo de la auditoría interna del subproceso de rentas e impuestos y de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, Resolución 0179 del 01 de junio 

2022, por medio del cual se adopta el Procedimiento interno de peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones -PQRSDF, el equipo auditor de la Oficina 

de Control Interno de Gestión se presenta en las instalaciones de la Secretaria de 

hacienda Municipal para realizar el seguimiento al trámite de PQRSDF, quienes fueron 

atendidos por el personal asignado de la subsecretaria de rentas e impuestos y en el cual 

se desarrolló las preguntas establecidas en la lista de verificación obteniendo los 

siguientes resultados: 

149. A la pregunta se han realizado capacitaciones a los funcionarios y/o contratistas al 
subproceso auditado sobre SIEP DOCUMENTAL? (software de Gestión Documental y 
de Procesos), Los auditados de la Subsecretaría de Rentas e Impuestos manifiestan que 
sí han recibido capacitaciones sobre el sistema SIEP Documental. Indican que una de 
las capacitaciones fue realizada en el año 2024 y la más reciente tuvo lugar en abril de 
2025, enfocada en el uso del repositorio del SIEP Documental. 

Como evidencia, los auditados anexan el registro de la capacitación virtual sobre el SIEP 

Documental, la cual fue programada por la Oficina TIC. 
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150. Se indaga sobre quién es el responsable del manejo interno del sistema de Gestión 
documental SIEP DOCUMENTAL. Los auditados manifiestan que se cuenta con dos 
auxiliares administrativos encargados del manejo interno del sistema de gestión 
documental SIEP. Frente a la pregunta sobre si se han presentado inconvenientes, el 
auditado confirma que sí, señalando que la plataforma ha presentado fallas al momento 
de archivar los documentos, ya que se cierra inesperadamente sin permitir la finalización 
del proceso. 

151. Se indaga si el subproceso auditado tiene control de los documentos recibidos y 

enviados por el SIEP DOCUMENTAL, El auditado manifiesta que sí se ejerce control 

sobre los documentos, el cual se realiza a través del sistema SIEP Documental. 

Adicionalmente, señala que se utiliza una matriz en Excel como mecanismo 

complementario de control. Esta matriz es empleada por cada líder de los grupos 

establecidos para la atención de las PQRSDF, y en ella se asigna al contratista 

responsable de realizar el seguimiento y dar respuesta a cada solicitud 

 

152. Se indaga si el subproceso auditado Conoce la Resolución 0179 del 01 de junio 

2022– Procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, el auditado 

responde que, si la conoce, pero no se han realizado socializaciones de la resolución 

153. El subproceso auditado ¿Tiene personal contratado para dar respuesta a las 
PQRSDF y ¿Cómo se realiza la asignación y supervisión para su cumplimiento? El 
auditado manifiesta que sí cuenta con personal contratado para dar respuesta a las 
PQRSDF, y que cada uno dispone de un usuario en el sistema SIEP Documental. A 
través de esta plataforma, el líder del grupo asigna las PQRSDF correspondientes para 
que el contratista proyecte y elabore la respuesta. Una vez proyectada, la respuesta es 
revisada por el líder del grupo y la Subsecretaría, quienes deben aprobarla. 
Posteriormente, el contratista envía la respuesta al usuario principal, para que las 
auxiliares administrativas encargadas del SIEP Documental procedan con la radicación 
oficial. 
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La supervisión de este proceso es realizada por el líder de cada grupo, con el visto bueno 

y la aprobación final de la Subsecretaría. 

154. ¿cuál es el trámite interno para atender una PQRSDF y qué controles ha 
Implementado y/o establecido con el fin de dar cumplimiento a los términos de 
respuesta de las PQRSDF, El auditado manifiesta que, una vez recibida la PQRSDF a 
través del sistema SIEP Documental, esta es revisada y asignada a los diferentes grupos 
establecidos dentro de la Subsecretaría de Rentas e Impuestos, según la temática 
correspondiente. 

Informa, además, que en la Subsecretaría se han conformado grupos especializados en 

las áreas de devoluciones, compensaciones, fiscalización, discusión, ceses, 

inscripciones, prescripciones, industria y comercio, y otros asuntos varios relacionados 

con PQRSDF. Cada grupo cuenta con un líder responsable de asignar los casos a los 

contratistas, quienes tienen la tarea de proyectar la respuesta y realizar el seguimiento 

correspondiente. Una vez elaborada la respuesta, esta se remite al líder del grupo y al 

secretario para su conocimiento y firma. Con la respuesta firmada, se procede a su 

radicación en la plataforma SIEP Documental. 

En cuanto a los nuevos controles implementados por el auditado para dar respuesta a 

las PQRSDF vencidas, se indica que se entregó a cuatro abogados un listado de 95 

PQRSDF a cada uno, con el fin de que emitan respuesta de fondo en el menor tiempo 

posible. Adicionalmente, se estableció que cada viernes el responsable de cada grupo 

debe presentar al líder y a la Subsecretaría un informe sobre el estado de las PQRSDF 

que le fueron asignadas. 

155. Las PQRSDF que recibió el subproceso auditado en el periodo objeto de revisión, 
fueron resueltas en términos de ley, El auditado manifiesta que algunas PQRSDF no han 
recibido respuesta dentro de los términos establecidos por la ley y que, a la fecha, existen 
PQRSDF vencidas correspondientes a las vigencias 2024 y 2025. Asimismo, se consulta 
si se dio cumplimiento a las PQRSDF en trámite y vencidas, reportadas mediante la 
comunicación interna del 27 de febrero, con radicado 2025100200045063, enviada por 
la Oficina CIG. El auditado indica no tener conocimiento de dicha comunicación. 

Adicionalmente, señala que las PQRSDF relacionadas con casos de devoluciones están 

presentando demoras en su respuesta. Esto se debe a que, para poder emitir una 

respuesta, es necesario solicitar a la Secretaría del Tesoro una certificación de pago, la 

cual no está siendo emitida oportunamente. Esta falta de respuesta por parte de la 

Secretaría ha generado incumplimientos en los plazos establecidos para dar respuesta a 

las PQRSDF, afectando el debido trámite por parte de la Subsecretaría de Rentas e 

Impuestos. 
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Por lo anterior, se puede observar que el subproceso auditado, está vulnerando el 

derecho fundamental de petición de los requerimientos presentados por los ciudadanos 

al no tener una respuesta de fondo y en términos de ley. 

 156. Se indaga a los auditados si se han presentado tutelas por incumplimiento al 

derecho de petición. El auditado de la Subsecretaría de Rentas e Impuestos manifiesta 

que, en lo corrido del año, se han presentado varias acciones de tutela por la no 

contestación oportuna de derechos de petición. Como evidencia, se adjuntan los 

documentos generados en el marco de dichas acciones. 

Revisada la evidencia, se pudo observar que se ha incurrido en incumplimientos de los 

términos de respuesta establecidos en la normatividad vigente, al no atender 

oportunamente los requerimientos presentados por la ciudadanía. Esta situación ha dado 

lugar a la interposición de acciones de tutela por la vulneración del derecho fundamental 

de petición. 

A continuación, se presenta la relación de 49 acciones de tutela radicadas contra la 

Subsecretaría de Rentas e Impuestos. 

 

RADI RAD ORFEO
FECHA DE 

ADMISIÓN

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN
DEMANDANTE

APODERADO 

DEMANDANTE
DEMANDADO

APODERADO 

DEMANDADO
PRETENSIONES ASUNTO

DERECHOS 

INVOCADOS

CORPORACIÓN 

JUDICIAL

MEDIO DE 

CONTROL

00001
2021-00701-

00

NO SE 

ENCONTRO
28/12/2021 30/12/2021

EDUIN JAVIER BOTERO 

RAMIREZ
NO APLICA

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

NORTE DE 

SANTANDER-S

SECRETARIA DE 

IMPUESTOS Y 

RENTAS 

MUNICIPALES

AB. ALEXANDER 

ARIAS

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE SOLUCIÓN 

REALIZANDO LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE 

A CANCELAR CON LOS RESPECTIVOS 

DESCUENTOS CON FECHA LIMITE DEL 31 DE 

DEICIEMBRE…

INDUSTRIA Y 

COMERCIO

DERECHO DE 

PETICIÓN

PRIMERO PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTIAS

TUTELA

00002

POR 

CORREO, 

REMISION 

DE 

CATASTRO

2021-110-038831-

2, TUTELA POR 

CORREO, 

REMISION DE 

CATASTRO

01/01/2022 1/01/2022
ORLANDO GONZALEZ 

OMAÑA

AB. JEAN 

MACARENO

COPIA DE EXPEDIENTE DE PROCESO COACTIVO 

VIGENCIA 2015
PREDIAL

DERECHO DE 

PETICIÓN

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL PARA 

ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONTROL 

DE GARANTIAS DE 

BOGOTÁ D.C.

TUTELA

00003
2022-00001-

00

2021-110-071423-

2
05/01/2022 6/01/2022

SANDRA PATRICIA 

BUENAÑO OCHOA

AB. JEAN 

MACARENO

SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE ÁREA DE 

TERRENO
PREDIAL

DERECHO DE 

PETICIÓN

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTÍAS SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA.

TUTELA

00004
2022-00007-

00

2021-110-055303-

2, TUTELA 2022-

702-000922-1

13/01/2022 13/01/2022
MARIA INES PEREZ 

VERGEL

AB. JEAN 

MACARENO

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO DE 

IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE A LAS 

VIGENCIAS 2012, 2013, 2014, 2015 Y 2016 

PREDIAL
DERECHO DE 

PETICIÓN

JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA

TUTELA

00005
2022-00013-

00
2,02211E+13 13/01/2022 13/01/2022 JOSE DIVAR GOMEZ NO APLICA

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

NORTE DE 

SANTANDER-S

SECRETARIA DE 

IMPUESTOS Y 

RENTAS 

MUNICIPALES

AB. ALEXANDER 

ARIAS

PRESCRIPCIÓN 01-08-1034-0013-001 VIGENCIAS , 

2013, 2014, 2015 Y 2016
PREDIAL

DERECHO DE 

PETICIÓN
SEXTO CIVIL MUNICIPAL TUTELA

00006
2022-00015-

00
2,02211E+13 13/01/2022 14/01/2022

MARIA DOLORES 

QUINTANA MUÑOZ
NO APLICA

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

NORTE DE 

SANTANDER-S

SECRETARIA DE 

IMPUESTOS Y 

RENTAS 

MUNICIPALES

AB. ALEXANDER 

ARIAS

SOLICITA SEAN CONDONADAS LAS DEUDAS 

TRIBUTARIAS POR CONCEPTO DE IMPUESTO 

PREDIAL

PREDIAL
DERECHO DE 

PETICIÓN

DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL
TUTELA

00007
2021-00671-

00

2021-110-043322-

2, TUTELA 2021-

110-076310-2

16/12/2021 14/01/2022
HERBERT GIOVANNI 

ÁLVAREZ CRUZ

AB. JEAN 

MACARENO

SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN ALUMBRADO 

PÚBLICO Y A LAS OBLIGACIONES POR CONCEPTO 

DE IMPUESTO PREDIAL 2020 Y 2021

PREDIAL
DERECHO DE 

PETICIÓN

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTIAS DE 

CÚCUTA

TUTELA

00008
2022-00006-

00

2021-110-071171-

2, TUTELA 2022-

110-001872-2

14/01/2022 14/01/2022
FELIX RICARDO 

MORENO OJEDA

AB. JEAN 

MACARENO

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO DEL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO A MI 

CARGO DE LOS PERÍODOS GRAVABLES DEL AÑO 

2007 Y 2008, LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 

COBRO DE IMPUESTO PREDIAL DE LAS VIGENCIAS 

2012, 2013, 2014 Y 2015.

PREDIAL
DERECHO DE 

PETICIÓN

JUZGADO OCTAVO 

PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTÍAS CÚCUTA

TUTELA

00009
2022-00026-

00
2,02211E+13 17/01/2022 18/01/2022

FREDDY ALEXANDER 

ALVAREZ TRIANA - 

TERESA PICO DE 

TRIANA

NO APLICA

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

NORTE DE 

SANTANDER-S

SECRETARIA DE 

IMPUESTOS Y 

RENTAS 

MUNICIPALES

AB. ALEXANDER 

ARIAS

DAR RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN RAD 

20211100678402
PREDIAL

DERECHO DE 

PETICIÓN

NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL
TUTELA

00010 2022-00029-00

2021-110-057541-

2, TUTELA 2022-

110-002731-2

17/01/2022 18/01/2022
LINA MARCELA MORA 

SANCHEZ

AB. JEAN 

MACARENO

SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE LA VIGENCIA 

2016
PREDIAL

DERECHO DE 

PETICIÓN

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA
TUTELA
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SEGUIMIENTO A LAS PQRSDF 

El equipo auditor realiza la solicitud dirigida a la Oficina Tic por medio de Mesa ayuda 

caso 17930 del 19 de mayo donde se, Solicitó el Reporte de PQRSDF generado por el 

sistema de Gestión documental SIEP DOC de la vigencia 2024 y 2025, con el fin verificar 

el cumplimiento al trámite de PQRSDF en términos de Ley de acuerdo con la 

Normatividad vigente.  

SUBSECRETARIA DE RENTAS E IMPUESTOS 

VIGENCIA 2024  

 

 

Durante la vigencia 2024, fueron recibidas en la Subsecretaria de Rentas e Impuestos un 

total de 9964 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones, en la 

cual se le dio respuesta a un total de 8.900 y no se dio respuesta a 1064 incumpliendo 

con los tiempos y términos de ley, asimismo, se evidencia un porcentaje de efectividad 

del 89% y de inefectividad del 11% por parte de la Subsecretaria de Rentas Impuestos.  

 

C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDAD

SUBSECRETARIA DE  RENTAS IMPUESTOS 9.964 8.900 89% 1064 11%

SEGUIMIENTO PQRSDF  

VIGENCIA 2024 

DEPENDENCIA
TOTAL 

RECIBIDAS

ESTADO 

C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDAD

SUBSECRETARIA DE  RENTAS IMPUESTOS 557 531 95% 26 5%

SEGUIMIENTO OTROS TIPOS DOCUMENTALES  

VIGENCIA 2024

DEPENDENCIA
TOTAL 

RECIBIDAS

ESTADO 
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En la vigencia 2024, fueron recibidas en la Subsecretaria de rentas impuestos un total de 

557 de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. 

Propuesta. Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a las 531 y no se dio 

respuesta a 26 con un porcentaje de inefectividad 5%. 

VIGENCIA 2025 

 

 

En el periodo del 01 de enero al 16 de mayo de 2025, fueron recibidas en la subsecretaria 

de Rentas e Impuestos un total de 2579 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, 

P Q R S D F C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
T R A M IT E VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDAD

SUBSECRETARIA DE  RENTAS IMPUESTOS 2512 30 34 3 0 0 2579 1477 57% 288 814 43%

SEGUIMIENTO PQRSDF  

VIGENCIA 2025

DEPENDENCIA
TOTAL 

RECIBIDAS

ESTADO CLASIFICACION 
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denuncias y felicitaciones, en la cual se le dio respuesta a un total de 1477, en trámite 

288 y vencidas 814 incumpliendo con los tiempos y términos de ley, igualmente se 

evidencia un porcentaje de efectividad del 57% y de inefectividad del 43% por parte de 

la Subsecretaria de Rentas Impuestos  

 

 

En la vigencia 2025 con corte al 16 de mayo, el subproceso auditado recibió un total de 

5 de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. Propuesta. 

Despachos comisorios), en la cual se contestaron 3, vencidas 2, incumpliendo con los 

tiempos y términos de ley, igualmente se evidencia un porcentaje de efectividad del 60% 

y de inefectividad del 40 % por parte de la subsecretaria de Rentas e Impuestos. 

TALENTO HUMANO 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 87 de 1993 y con el fin de dar cumplimiento a Ley 190/1995, Decreto 1083 de 

2015, artículo 155 del Decreto 2106 de 2019, Decreto 484 de 2017 en su artículo 2 “..La 

actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica..”, el 

equipo auditor de la oficina de control interno de gestión, mediante aplicación de lista de 

verificación aplicada al tema Talento Humano, realiza la evaluación de las evidencias 

presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
T R A M IT E VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDAD

SUBSECRETARIA DE  RENTAS IMPUESTOS 5 3 60% 0 2 40%

SEGUIMIENTO OTROS TIPOS DOCUMENTALES  

VIGENCIA 2025

DEPENDENCIA
TOTAL 

RECIBIDAS

ESTADO 
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157. ¿Cuánto personal de planta y contratista fue asignado al subproceso auditado en 

vigencia 2024 y 2025? Anexar listado clasificado. El subproceso auditado responde que 

para la vigencia 2025 tiene personal de planta 22 personas y contratistas y 85 personas, 

se anexara el Excel. 

PERSONAL DE PLANTA VIGENCIA 2024 

 

PERSONAL DE PLANTA VIGENCIA 2025 

 

Dentro de las evidencias suministradas por el subproceso de rentas e impuesto 

obtuvimos listados de Excel de 90 contratistas para la actual vigencia, para la vigencia 

2424 el personal de planta era de 21 funcionarios, para la vigencia 2025 son 22 

funcionarios dentro de los cuales tenemos 1 de libre nombramiento, 8 provisionales y 13 

de carrera administrativa. 

158 ¿El subproceso auditado realiza la evaluación de desempeño laboral, según Artículo 

23 del acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil? Anexar 

evidencia. El equipo del subproceso auditado responde que anexará la evaluación de 

desempeño laboral. 
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Al revisar la información suministrada por el subproceso de rentas e impuestos 
evaluaciones de desempeño laboral se realizó un cotejo donde a través de una tabla se 
pudo concluir que de 22 funcionarios solo había información de 11 de ellos el resto de 
información no corresponde o presenta duplicidad, 2 evaluaciones definitivas de 360 
días, 8 evaluaciones de desempeño parcial de 180 días y 1 evaluación de desempeño 
parcial de 69 días, donde 10 de ellos con un desempeño alto y 1 con desempeño 
sobresaliente. 
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159. ¿Los contratistas y funcionarios del subproceso auditado presentaron la declaración 

de bienes y rentas, según el decreto 1083 de 2015 y su modificación del decreto nacional 

484 de 2017? Anexar evidencia, El equipo del subproceso auditado responde que 

presentará la declaración de bienes y rentas de los funcionarios.  

 

Al revisar la información suministrada por el subproceso de rentas e impuestos de los 

funcionarios de 22 de ellos solo presentaron declaraciones de bienes y rentas 18. que se 

encontraban dentro de los períodos indicados, 3 de los funcionarios no presentaron 

declaración de bienes y rentas que se hayan evidenciado que obtuvimos cargada en el 

drive por parte del subproceso. 

160. ¿Los funcionarios adscritos al subproceso auditado, tienen actualizada la hoja de 

vida en la plataforma del SIGEP ll? Anexar Evidencia, El equipo auditado del subproceso 

responde que anexará la información de los funcionarios de planta. 
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Revisa la información suministrada por el subproceso de rentas e impuestos de la 

actualización de la hoja de vida en la plataforma SIGEP se pudo evidenciar la 

presentación de 20 hojas de vida diligenciadas, cabe resaltar que solo 2 de ellas estaban 

firmadas y una sola tenía fecha; Jacqueline corrales presentó certificado de vacaciones 

y Luz Stella carrillo presentó certificado de incapacidad  

161. ¿El subproceso auditado ha realizado la inducción y reinducción de los procesos y 

subprocesos a los servidores públicos? Anexar evidencias. El equipo del subproceso 

auditado de rentas e impuestos responde que indaga para presentar la evidencia 

solicitada. 
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Revisada la evidencia que aporta el equipo auditado del subproceso de rentas e 

impuestos acerca de la inducción y reinducción encontramos un pantallazo de drive con 

los títulos de documentos: manual de contratación, acta de inicio, acta de aprobación de 

garantías, acta de suspensión, adición, prorroga, manual de supervisión, acta de pago. 

También fue aportado como evidencia la circular No 026 del 14 de marzo de 2025 dirigido 

a todos los funcionarios de la entidad territorial, secretarios de despacho de asunto uso 

de formatos institucionales aprobados por calidad. 

No se observó evidencia de actividades, evidencia fotográfica o listas de asistencia o 

actas.  

162. ¿Todos los funcionarios del subproceso auditado cuentan con el curso de Integridad 

y Transparencia y Lucha contra la corrupción? Anexar evidencia, El equipo del 

subproceso auditado responde que preguntara para anexar la evidencia. 

CERTIFICADO DE INTEGRIDAD TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 
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Revisada la información suministrada por parte del equipo auditado del subproceso de 

rentas e impuestos en cuanto a la certificación del curso de integridad y transparencia 

presentaron 20 certificados de los cuales 16 de ellos realizaron el curso de 20 horas este 

año 2025 y los 5 del año 2022 y 1 de ellos del año 2021; 2 funcionarios no presentaron 

el certificado. 

163. ¿Existe algún acto administrativo de nombramiento frente a los cargos de 

coordinación de Fiscalización- liquidación, Discusión, la coordinación de devoluciones y 

compensaciones dentro de la planta de Personal? El equipo auditado del subproceso 

responde que existen dos actos administrativos resolución 0020 que se le delegó las 

funciones de discusión al Doctor Ricardo García Cruz de mayo del 2024 y julio del 2024 

donde se le delegó a Hermides Torrado las funciones de fiscalización y liquidación 

EVIDENCIA DE RESOLUCIÓN 000105 

 

Revisada la información suministrada por parte del equipo auditado del subproceso de 

rentas e impuestos en cuanto al acto administrativo, hacen cargue de la resolución 

000105 de 24 de julio de 2024 que “mediante la cual la secretaría de hacienda municipal 

de san José de Cúcuta delega las competencias y funciones de fiscalización y liquidación 

de conformidad con el acuerdo 040 de 2010 “por medio del cual se adopta el estatuto 

tributario para el municipio de san José de Cúcuta y el acuerdo 025 del 2018” 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 131 de 186 

 

 
 

CONTRATACION 
 

164. ¿Conoce la dependencia el Manual de contratación y supervisión y/o Actos 

administrativos que lo reglamenten, actualicen o complementen? Anexar evidencia. El 

Auditado indica que los contratos de la subsecretaria de Rentas indica que como tal no 

lo conoce, pero que ha asistido a reuniones de secretaria general a través de siep 

documental y comunicaciones internas donde se han dado las pautas para la supervisión 

que las viene aplicando, sin novedad hasta la presente con apoyo del abogado que ha 

estado desde la vigencia 2024 en esta actividad. EVIDENCIA: comunicación de 

convocatoria de secretaria general y evidencia de asistencia a capacitación presencial o 

virtual. 

 

Con lo indicado por parte del Auditado más la evidencia aportada se observa que la 

gestión de Supervisión se viene realizando por parte de la Subsecretaria de Rentas e 

impuestos, con el apoyo de un abogado contratista, sin embargo, no conocen el Manual 

de Supervisión.  

165. ¿Describa qué actividad específica realiza dentro de la Gestión Precontractual, 
contractual y Post y cuál es su canal de enlace y comunicación con el área facultada para 
el proceso contractual? Anexar evidencia de la gestión Rol Supervisor. El auditado 
responde que se solicita la necesidad y justificación que tenga en su momento la oficina 
de rentas para poder sacar las actividades que se requieran se traslada la necesidad a 
la secretaría de hacienda de los funcionarios que se requieren, primero que todo los 
perfiles que se requieren y más que todo contadores, administradores, economistas y 
abogados, de acuerdo vamos mirando en que área lo vamos ubicando, está el proceso 
de fiscalización, compensaciones, proceso inscripción de establecimientos, acorde al 
perfil se ubica en el proceso 
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Se observa que por parte de la secretaria de Hacienda que es la encargada de realizar 

el proceso de contratación, que previamente solicitan a la Subsecretaria de Rentas e 

Impuestos las necesidades de personal para contratar, con sus respectivos perfiles. 

166. ¿En caso de no tener facultad para realizar el proceso de contratación la 

dependencia en la Vigencia 2024 y 2025, remitió a la dependencia encargada de 

contratar su componente de necesidad para la Vigencia 2024 y 2025 (Plan Anual de 

Adquisiciones) de acuerdo al presupuesto asignado? Anexar evidencia del Presupuesto 

Asignado y solicitud de Necesidad de bienes, obras y servicios de la dependencia dentro 

del Plan Anual de Adquisiciones. El auditado informa que, Si se solicitaron unos 

computadores se envía por medio de un Excel y un correo donde se envían a secretaría 

general los productos, los valores, en la vigencia 2024 se hacía directamente desde la 

plataforma SIEP remitió las necesidades desde la plataforma. A partir de este año por 

directriz de secretaría general, se diligencia un Excel, ahí se transcriben las necesidades 

y se envían.  

Anexar evidencia del correo y el Excel con el plan anual de adquisiciones de la 

subsecretaría de rentas e impuestos. 

 

Se observa el cumplimiento de la Gestión Contractual en cuanto a la solicitud 

necesidades para la Subsecretaria de Rentas e Impuestos. 

167. ¿El funcionario con el Rol de Supervisión ha recibido capacitación de la dependencia 

encargada de la gestión contractual? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que, si se 

realizó capacitación, voy acompañada de la persona que me apoya con el tema de 

revisión y gestión contractual. Anexar correos, circulares de capacitación de la gestión 

contractual, se indica que sí, y se requiere la EVIDENCIA similar a la de la pregunta 164. 
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Se observa la comunicación interna convocando a capacitación de Supervisores de la 

gestión contractual, pero no se aporta la evidencia de asistencia o participación del apoyo 

a la Supervisión o directamente de la Subsecretaria como Supervisora. 

168. ¿Dentro del Rol de Supervisión de los contratos que se ejecutan en la dependencia, 

se presentaron en la Vigencia de las 2024 y 2025 novedades, cesiones de contrato, 

incumplimientos y controversias contractuales? Anexar evidencia, El auditado comunica 

que, el año pasado no se presentaron novedades, aunque sí hubo una donde le 

liquidaron el contrato debido a que la nombraron por provisionalidad en otra entidad, este 

año 2025 no se han presentado novedades, Anexar Acta de cierre, solicitud de 

terminación solicitada de contratista viabilidad anticipada y acta de terminación del 

contrato. 

EVIDENCIA: Relación de contratos objeto de Supervisión de Subsecretaria de Rentas 

2024 y 2025 ( corte 30 de abril) y documentos de la gestión contractual realizada como 

Supervisora en liquidación por mutuo acuerdo de las partes, y Relación de los contratos 

que se ejercen. 
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Se observa el cumplimiento de la Gestión Contractual en cuanto al reporte de Novedades 

en relación a los contratos objeto de Supervisión de parte de la Subsecretaria de Rentas 

e impuestos. 

169. ¿Existen requerimientos de Organismos de Control, Veedurías Ciudadanas, 

Juzgados o alguna entidad externa en materia de ejecución contractual de la vigencia 

2024 y 2025? Anexar evidencias y describir el estado de las solicitudes y peticiones. El 

auditado manifiesta que los requerimientos por lo general vienen de control interno de 

gestión. En el año 2025 también una veeduría del señor Botello, también llegó un 

requerimiento de unas veedurías nacionales, otra por parte de un concejal de Cúcuta de 

nombre Oliverio, Anexar solicitudes de los requerimientos a la subsecretaría de rentas e 

impuestos. 
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Se observa que el auditado manifiesta que si ha recibido una solicitud de veeduría, el 

cual anexa y aporta la evidencia sin embargo no Aplica debido a que se refiera a la 

Secretaria de Hacienda, y no es competente la Subsecretaria de rentas e impuestos que 

es la que se está realizando el proceso de auditoría.  

170. ¿Cómo se archivan los soportes documentales y digitales relacionados con la 

gestión Contractual que interviene la dependencia de la Vigencia 2024 y 2025? Anexar 

evidencia. El auditado responde que los soportes son tantos físicos como digitales y 

reposa en archivo de hacienda, el archivo digital se almacena en un drive y lo maneja 

directamente contratación del correo oficial de la secretaría de hacienda. 

Se indica que la Supervisión de los contratos se reciben los informes primero por parte 
de los líderes de cada proceso de la Subsecretaria de Rentas, y una vez ellos den el visto 
bueno, pasan a la Supervisora para revisar y ordenar se inicie la radicación en el sistema 
de gestión documental pertinente y el SECOP. Anexar evidencia de trazabilidad de la 
gestión que se realiza, ya sea correos o DRIVE. 
 

 

El auditado manifiesta que se realiza una gestión de seguimiento y control a la 

Supervisión de contratos coordinando con los líderes de cada proceso. 
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171. ¿En el rol de Supervisor de contratos, ¿Cuántos fueron objeto de liquidación durante 

la vigencia 2024? anexar evidencia, El auditado manifiesta que no tiene la cifra exacta 

de los contratos que fueron objeto de cierre, de igual forma queda el compromiso de 

enviar los soportes con los contratos, anexar la relación de los contratos que fueron 

objeto de cierre en la vigencia 2024 

 

De acuerdo a la normatividad legal en materia de contratación, expone el Auditado que 

los contratos de la Vigencia 2024 por garantía contractual vigente, no procede ni son 

objeto de acta de terminación al momento de la Auditoria a la Subsecretaria de rentas, 

que tiene Rol de Supervisión de Contratos. 

172. ¿Se presentaron procesos contractuales sujetos de supervisión por parte de la 

dependencia, en el cual su periodo de ejecución se extendiera de la vigencia 2024 a 

2025?, El auditado responde que no se presentaron procesos contractuales el cual su 

periodo se extendiera al siguiente año. 

Por lo indicado por el auditado no se extendieron contratos de la vigencia 2024, que su 

periodo de ejecución pasara a la vigencia 2025.  

173. Cómo se realiza por parte del Supervisor la validación y revisión de los informes de 

cumplimiento y que evidencia genera la gestión? Anexar evidencia, El auditado 

manifiesta que la Supervisión de los contratos se reciben los informes primero por parte 

de los líderes de cada proceso de la Subsecretaria de Rentas, y una vez ellos den el visto 

bueno, pasan a la Supervisora para revisar y ordenar se inicie la radicación en el sistema 
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de gestión documental pertinente y el SECOP 2, Anexar evidencia de trazabilidad de la 

gestión que se realiza, ya sea correos o DRIV 

 

El auditado manifiesta que se realiza una gestión de seguimiento y control a la 

Supervisión de contratos coordinando con los líderes de cada proceso.  

En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna al subproceso rentas e 

impuestos, la secretaria de hacienda municipal, informó y suministró como evidencia los 

reportes de contratación en formato Excel. Para la vigencia 2024 y de la vigencia 2025 

teniéndose que solo se ejercer la supervisión de contrato de OPS por parte de la 

Subsecretaria de Rentas e impuestos 

Del universo de contratos celebrados por la subsecretaria de rentas e impuestos durante 

lo corrido de la vigencia 2025, por orden de Prestación de Servicios se tomaron de 

manera aleatoria de contratos, sobre los cuales se revisó la etapa de ejecución 

establecido. 

Relación de la Muestra de Contratos tomada vigencia 2025: 

PROCESOS CONTRACTUALES DE OPS 

 

NO. 

PROCES

O 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO VR. POR MES VR. CONTRATO 

SHM-

CPS-

081-

2024 

RECURSOS 

PROPIOS  

2024L-80 PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES EN EL 
AREA DE ADMINISTRACION 
PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

$ 3.600.000 

$ 18.000.000 
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DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE CUCUTA Y SUS 
DIFERENTES 
SUBSECRETARIAS PARA EL 
DEBIDO FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

SHM-

CPS-

112-

2025 

RECURSOS 

PROPIOS 

2025L-132 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA LA 

EJECUCION DE 

ACTIVIDADES 

ASISTENCIALES Y 

OPERATIVAS EN LA 

SUBSECRETARIA DE 

RENTAS E IMPUESTOS DE 

LA SECRETARIA DE 

HACIENDA MUNICIPAL DE 

SAN JOSE DE CUCUTA. 

$ 2.700.000 $ 27.000.000 

 

PROCESO SHM-CPS-081-2024 

PANTALLAZO DE INFORME DE ACTIVIDADES DONDE SE EVIDENCIA  

LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO VS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL 

CONTRATISTA  

INFORME DE ACTIVIDADES DEL PAGO # 1 

 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL PAGO # 2 
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Dentro del informe de cumplimiento del Pago # 1 y del Pago # 2 son el mismo, es decir 

denota una falta de revisión de parte del líder del proceso a que está asignado el 

contratista, y por ende el Supervisor que debió rechazar u objetar el informe conforme a 

las obligaciones que se encuentran dentro del Contrato, y es de anotar que es claro es 

describir el manual de supervisor vigente que tiene la entidad, y que tanto como se indico 

en la auditoria en la etapa de ejecución de la lista de verificación se hace necesario 

apropiarse del Manual de Supervisión, y aplicar la gestión pertinente como medio de 

control y seguimiento de la ejecución del contrato que se asigne como Supervisor a la 

Subsecretaria de Rentas e Impuestos, y con el apoyo que se realiza por parte del 

abogado contratista la gestión debe ser buscar acciones de correctivas y de mejora en 

los informes de cumplimiento que presenten con posterioridad al traslado de las 

observaciones y recomendaciones de la Auditoria. 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL PAGO # 5  
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Solo de describe las actividades realizadas sin el anexo de Evidencias, solo se observa 

una Foto de anexo, en los cuatro informes de cumplimiento anteriores si anexa 

evidencias, esto indica que conforme al manual de supervisión y el deber que le asiste al 

Supervisor del contrato, debe revisar detalladamente y constatar lo enunciado en el 

informe de actividades con las evidencias anexas, ya sean relaciones de numero de 

facturas descargadas, radicados de oficios que haya gestionado, entre otros y asociar 

dentro del informe de actividades a que obligaciones del contratista corresponden la 

ejecución del contrato conforme indica el mismo, 

PROCESO SHM-CPS-112-2025 

PANTALLAZO DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO – pago # 1  
 

 

 

Se observa en el estado de la presentación del Informe del Pago # 1 esta Rechazada, es 

de acotar que revisado el mismo se describe las actividades realizadas por el contratista, 

pero al revisar las evidencias no describe ni asocia en forma detallada que puede revisar 

de parte del Supervisor del Contrato y/o Abogado que apoye la Supervisión, establecer 
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que la descripción de la actividad se complemente con el anexo de la evidencia, puesto 

que no la señalan o describen en los anexos, solo se anexan unos pantallazos que entre 

otras están ilegibles, y en este sentido carece de un medio idóneo de control y 

seguimiento por del Supervisor del Contrato. 

PROCESOS CONTRACTUALES DE OPS 

NO. 

PROCES

O 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO 

VR. POR 

MES 
VR. CONTRATO 

SHM-

CPS-

115-

2025 

RECURSO

S PROPIOS  

2025L-130 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES EN EL 

ÁREA DE CONTADURÍA 

PÚBLICA PARA BRINDAR 

APOYO Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

OPTIMIZACIÓN DE LAS 

DIFERENTES ACTIVIDADES 

PARA EL DEBIDO 

FORTALECIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

JOSE DE CUCUTA 

4.000.000 

40.000.000 

 

SHM-

CPS-

090-

2024 

RECURSO

S PROPIOS 

2024L-81 PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES EN EL 

AREA DE CONTADURIA 

PUBLICA PARA BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO A LAS 

DIFERENTES 

SUBSECRETARIAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

JOSE DE CUCUTA. 

4.000.000 

20.000.000 

Adicional  

1.733.333 

SHM-

CPS-

082-

2025 

RECURSO

S 

PRPOPIOS 

2025L-114 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION PARA 

ADELANTAR ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS EN LA 

SUBSECRETARIA DE 

RENTAS E IMPUESTOS DE 

LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSE DE CUCUTA 

2.700.000 27.000.000 
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PROCESO SHM-CPS-115-2025 

• En el contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión No. 

00001289 de 2025 del 17 de febrero de 2025, con número de proceso en SECOP 

II SHM-CPS-114-2025, con objeto contractual “2025L-130 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE CONTADURÍA PÚBLICA PARA 

BRINDAR APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA OPTIMIZACIÓN DE LAS 

DIFERENTES ACTIVIDADES PARA EL DEBIDO FORTALECIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA”, 

celebrado con NURY ESTHER VILLAMIZAR SUAREZ, a fecha de revisión se 

observó que, no se observan pagos en la ejecución del contrato y el contrato en 

mención se encuentra en ejecución desde el 01 de marzo del presente año. 

 

 

En la revisión en cumplimiento de la tabla de honorarios vigente se evidencia que Cumple 

con la Resolución No. 0001 de 03 de enero de 2022. 

 

PROCESO SHM-CPS-090-2024 

• En el contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión No. 

00002729 de 2024 de del 19 de junio de 2024, con número de proceso en SECOP 

II SHM-CPS-090-2024, con objeto contractual “2024L-81 PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA DE CONTADURIA PUBLICA PARA 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LAS DIFERENTES SUBSECRETARIAS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSE DE CUCUTA.”, celebrado con LUIS FRANCISCO USECHE 

VEGA, a fecha de revisión se evidencian 6 pagos en la etapa de ejecución del 

contrato, 5 pagos por un valor de 4.000.000 COP cada uno lo cuales se 

encuentran en estado PAGADAS, y un pago 1.733.333 COP correspondiente a 

una adición al contrato por 13 días, que se encuentra en estado ACEPTADA. 
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En los pagos del 1 al 6, se observa que no se realizaron 5 actividades específicas durante 

toda la ejecución del contrato las cuales son: 

1.Proyectar las constancias de ejecutoria de las liquidaciones oficiales del impuesto 

predial y Corponor con deuda para la elaboración del expediente y su respectiva remisión 

para la oficina de Recuperación de Cartera.  

2.Acompañar el desarrollo de las actividades de revisión y digitalización de las 

liquidaciones oficiales del Impuesto Predial Unificado y su Sobretasa Ambiental para la 

elaboración de la base de datos.  

3.Brindar acompañamiento en las actividades de atención al contribuyente de acuerdo a 

los requerimientos que sean radicados en la Subsecretaria de Rentas e Impuestos.  

4.Efectuar las asesorías necesarias en el campo de su profesión cuando sean requeridas 

por los demás profesionales.  

5. Elaborar y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes 

interpuestas por los contribuyentes y usuarios ante la Subsecretaria de Rentas e 

impuestos de la secretaria de Hacienda del Municipio de San José de Cúcuta. 

Asimismo, no se observa que haya una justificación del por qué no se cumplieron estas 

actividades en la ejecución del contrato.  
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PROCESO SHM-CPS-082-2025 

• En el contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión No. 
00000437-2025 del 05 de febrero de 2025, con número de proceso en SECOP II 

SHM-CPS-114-2025, con objeto contractual “2025L-114 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA ADELANTAR ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS EN LA SUBSECRETARIA DE RENTAS E IMPUESTOS DE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA”, 

celebrado con DIANA CAROLINA GARCIA MENDOZA, a fecha de revisión se 

observó  que, solo se ve reflejado un pago en la etapa de ejecución y el contrato 

en mención se encuentra en ejecución desde el 06 de febrero del presente año, 

además,  este pago  se encuentra en estado rechazada en su contenido se 

evidencia; acta de pago, informe de cumplimiento, pago de seguridad social y 

orden de pago No. 00 003168 del 13 de mayo del presente año. 

 

Dentro de los documentos cargados en el pago que se encuentra en la etapa de ejecución 

del contrato, se observó que el pago de seguridad social no corresponde al mes en el 

que se generó el pago. De acuerdo a la ejecución del contrato el primer pago debería 

realizarse con fecha de reporte desde el 06 de febrero al 05 de marzo,  y el que se 

encuentra publicado en la plataforma del SECOP 2 está  con periodo de reporte del 06 

DE ABRIL DEL 2025 AL 05 DE MAYO DEL 2025 
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Asimismo, el informe de cumplimiento el periodo de reporte es del 06 de abril al 05 de 

mayo del presente año y De acuerdo a la ejecución del contrato el primer informe de 

cumplimiento debería realizarse con fecha de reporte desde el 06 de febrero al 05 de 

marzo conforme a las actividades realizados en el periodo de reporte. 

 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION (MIPG) 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG adoptado por el Municipio de San 

José de Cúcuta, como marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer 

seguimiento, evaluar y controlar la gestión de la entidad, con el fin de generar resultados 

que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los 

ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio, bajo la operación y funcionalidad de 

las siete dimensiones Talento Humano, Direccionamiento estratégico y planeación, 

Gestión con valores para resultados, Evaluación de resultados, Información y 

Comunicación, Gestión del Conocimiento y la innovación y Control Interno, cuenta con la 

definición de responsables por cada una de las políticas de gestión y desempeño 

institucional, lo que permite generar compromisos y acciones de mejora de acuerdo a la 

evaluación del desempeño institucional realizado cada vigencia por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

Dado lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, Decreto 

1499 de 2017, Manual operativo de MIPG - versión 4/2021 y la Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - versión 6/2022 

del Departamento Administrativo de la Función Pública y en desarrollo de la auditoría 
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interna al subproceso rentas e impuestos, el equipo auditor de la oficina de control interno 

de gestión, mediante lista de verificación aplicada al tema Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, realiza la evaluación de la información y de las evidencias 

presentadas por la auditada junto con las consultas realizadas en la página web de la 

entidad, se obtienen los siguientes resultados: 

174. A la pregunta ¿En cuáles políticas de gestión y desempeño institucional participa el 

subproceso auditado? y ¿qué actividades ha desarrollado para la implementación de 

dichas políticas? Anexar evidencia. El auditado manifiesta inicialmente que no tiene 

conocimiento sobre las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

y que, desde hace dos años, no se han remitido al Departamento de Planeación las 

Políticas de Gestión y Desempeño. 

No obstante, el equipo auditor evidenció que, mediante la Resolución No. 0637 del 30 de 
diciembre de 2022 del Municipio de Cúcuta, se estableció en la política de mejora 
normativa que está involucradas “todas las dependencias que tienen la facultad de emitir 
normas de carácter general”. En ese sentido, se entiende que la Subsecretaría de Rentas 
e Impuestos participan en dichas políticas, Adicionalmente, al revisar la caracterización 
del subproceso Rentas e Impuestos, con código PE-01-03-P1-CTR1, versión 01 del 21 
de junio de 2022, se observa que se han definido como políticas de gestión y desempeño 
institucional en las que participa esta dependencia: la política de servicio al ciudadano, la 
política de racionalización de trámites, la política de transparencia y acceso a la 
información pública, la lucha contra la corrupción y la gestión documental. 

 

Lo anterior demuestra desconocimiento por parte del auditado de las actividades que 

desarrolla como aporte a la implementación de las políticas de MIPG. 

175. ¿Ha recibido el subproceso auditado socializaciones y/o capacitaciones en cuanto 

al Modelo Integrado de Planeación y Gestión? En caso afirmativo anexar evidencia. El 

Estratégico Apoyo X

Nombre del 

Subproceso

Responsable

Dimensión 3. Gestión con Valores para Resultados

Dimensión 5. Información y comunicación 

Gestión documental

Servicio al ciudadano

Racionalización de Tramites

Mejora Normativa

Dimensiones de  MIPG que intervienen en el proceso Políticas de MIPG

Transparencia, acceso a la información pública  y lucha contra la corrupción 

SalidasActividadesEntradas

CARACTERIZACIÓN DE SUBPROCESO
Página 1 de 1

Misional Evaluación

Código: PE-01-03-P1-CTR1

Versión: 01 

Fecha: 21-06-2022 

SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN

Rentas e impuestos

Subsecretaria de rentas e impuestos

Alcance
Inicia desde la determinación del plan operativo de fiscalización e

identificación de estrategias para la operación del proceso hasta la

toma de acciones de mejora del proceso.
Objetivo

Gestionar adecuadamente el recaudo de los tributos a traves de

mecanismos como la determinación fiscalización, liquidación y

cobro de los mismos para mantener los ingresos del municipio de

San José de Cúcuta
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auditado manifiesta que no ha recibido capacitaciones por parte del Departamento 

Administrativo de Planeación  

176. A la pregunta El subproceso auditado cuenta con el mapa de riesgos administrativos 

o de gestión, documentado, actualizado y publicado? anexar evidencia, el auditado 

manifiesta que si tienen mapa de riesgos administrativos de Gestión, el cual es 

consolidado por la secretaria de Hacienda . 

El equipo auditor verifica la evidencia aportada por el auditado y la página web de la 

entidad, donde se observó que el mapa de riesgos institucional se encuentra publicado 

en la página web institucional del Municipio mediante el link https://cucuta.gov.co/mapas-

de-riesgos-institucionales-v5-2024/, publicado en su ultima versión 5 el día 18/09/2024, 

se analiza el consolidado de las dependencias que conforman este mapa de Riesgos 

institucional con el fin de corroborar si se documentó y publicó el mapa de riesgos de 

gestión de la subsecretaria de Rentas Impuestos, observando que cuentan con este 

mapa de riesgos de gestión. 

 

 Evidencia de los Mapas de Riesgos Institucionales 

 

Evaluado el mapa de riesgos de gestión consolidado por la secretaria de Hacienda, se 

observa de la Subsecretaria de Rentase Impuestos se identificaron dos riesgos, el 

primero financiero con impacto económico y reputacional y el segundo riesgo con 

Ejecución y administración de procesos con impacto económico y reputacional. 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
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177. El personal del subproceso auditado ha recibido socialización para conocimiento del 

mapa de riesgos administrativos o de gestión? Anexar evidencia. El auditado manifiesta 

que no ha recibido socialización relacionada con el mapa de riesgos administrativos o de 

gestión. 

178. ¿El Subproceso auditado ha identificado riesgos de seguridad de la información? 

¿Qué controles ha implementado para la prevención de los mismos? y ¿cada cuánto 

realiza su monitoreo? Anexar evidencia. De acuerdo con lo informado por el auditado, el 

subproceso no ha identificado riesgos relacionados con la seguridad de la información. 

Adicionalmente, manifiesta que no participan en la construcción del Mapa de Riesgos. 

179. ¿Conocen los resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, 

producto de la información suministrada en el FURAG 2023?, y ¿Qué acciones se han 

tomado en la mejora del índice de las políticas en las que participan? Anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que No conocen los resultados del FURAG 2023. 

PTEP (PAAC) 

180. A la pregunta, ¿Cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgo de corrupción 

dentro del componente del plan anticorrupción y atención al ciudadano? Anexar 

evidencia. el auditado manifiesta que el subproceso Si cuenta con el mapa de riesgos de 

corrupción, el cual fue elaborado y consolidado por la secretaria de Hacienda, y que ellos 

como subproceso no participaron en esta elaboración, el auditado no anexa evidencia.  

El equipo auditor verifica en la página web de la entidad, donde se observó que el mapa 

de riesgos de corrupción se encuentra publicado en la página web institucional del 

Municipio mediante el link: https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-corrupcion-v1-

2025/, del 1 febrero del 2025 el cual la subsecretaria de rentas e impuestos si tiene dos 

riesgos de corrupción identificados. 

 

181. ¿Tienen identificados los riesgos de corrupción correspondientes al subproceso? 
¿Qué controles se tienen definidos y cada cuánto se realiza el monitoreo de los mismos? 
Anexar evidencia. El subproceso auditado manifiesta que el Mapa de Riesgos de 
Corrupción fue elaborado y consolidado por la Secretaría de Hacienda. Indican que, 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-corrupcion-v1-2025/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-corrupcion-v1-2025/
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durante el presente año, como Subsecretaría, no han participado en la definición de 
controles ni en el monitoreo del Mapa de Riesgos. 

El equipo auditor, al realizar el análisis del Mapa de Riesgos publicado por la Alcaldía de 
San José de Cúcuta, evidenció que el subproceso auditado sí identificó dos posibles 
riesgos de corrupción, los cuales se detallan a continuación: 

 

1. Con impacto económico reputacional, por ofrecimiento de dadivas a terceros por 
omisión en los procesos de registro y recargo tributario debido al desconocimiento 
de los canales de atención a los ciudadanos  

 

Este riesgo presenta una zona de riesgo inherente del 100%, calificado como extremo, 

es decir sin control alguno, presenta un alto grado de que ocurra. Al revisar los controles 

establecidos para evitar su materialización se evidencia dos controles descritos así: “La 

subsecretaría de Rentas e Impuesto realizara campañas de formalización de actividades 

económicas e información de las obligaciones tributarias, Mediante herramientas y 

canales con los que cuenta la Administración.” “El subsecretario realizara capacitación 

de procesos y de trámites para creación de hoja de ruta y buscar unificación de criterios.” 

Los indicadores establecidos son # de campañas realizadas / 3 campaña a realizar en el 

año y # de capacitación o retroalimentación/ 12 capacitación en el año 2023 

Al realizar la valoración de la probabilidad residual en el primer control tiene un % de 60% 

con calificación media, pero al valorar el Impacto residual arroja un 100% con calificación 

catastrófica, con una zona de riesgo final Extrema. En el segundo control tiene una 

valoración de la probabilidad residual un % de 0% con calificación muy baja, pero al 

valorar el Impacto residual arroja un 0% con calificación leve, con una zona de riesgo 

final bajo. 

SUBPROCESO / 

OBJETIVO

Referenc

ia
Impacto Causa inmediata Causa Raíz Descripción del riesgo Clasificación del riesgo

Frecuencia con la cual se realiza 

la actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de impacto Observación de criterio

Impacto 

Inherente
%

Zona de Riesgo 

Inherente

No. 

Control
Descripción del Control Indicador

Afectaci

ón
Tipo

Implem

entació

Califica

ción

Docum

entació

Frecuen

cia
Evidencias

Probabilidad 

Residual
Probabilidad Residual Final % Impacto Residual Final %

Zona re Riesgo 

Final
Tratamiento

1

La subsecretaría de Rentas e Impuesto

realizara campañas de formalización

de actividades económicas e

informacion de las obligaciones 

# de campañas realizadas / 3 campaña 

a realizar en el año
ProbabilidadPreventivoManual 40%DocumentadoContinuaCon Registro 60,0% Media 60% Catastrófico 100% Extremo Evitar

2

El subsecretario realizara

capacitacion de procesos y de tramites 

para creacion de hoja de ruta y buscar

unificacion de criterios.

# de capacitacion o

retroamilimentacion/ 12 capacitacion

en el año 2023

ProbabilidadDetectivo Manual 30%DocumentadoContinuaCon Registro 0,0% Muy Baja 0% Leve 0% Bajo Evitar

SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARÍA DE RENTAS E IMPUESTOS

R
E

N
T

A
S

 E
 I

M
P

U
E

S
T

O
S 1

Económico y 

Reputacional

     Genera altas consecuencias 

sobre la entidad
Mayor2

Económico y 

Reputacional

por la intervencion 

de terceros que 

ofrecen dadivas o 

por omision en los 

procesos

por la intervencion de terceros 

que ofrecen dadivas o por 

omision en los procesos

por la intervencion de terceros que ofrecen 

dadivas o por omision en los procesos, por la 

intervencion de terceros que ofrecen dadivas o 

por omision en los procesos

Usuarios productos y practicas

100%

     Genera consecuencias 

catastroficas sobre la 

entidad

     Genera consecuencias 

catastroficas sobre la entidad
Catastrófico 100% Extremo

Por el ofrecimiento 

de dadivas de 

tercero o por 

omisión en los 

procesos en los 

registro y  recaudo 

tributario. 

Debido al desconocmiento de 

canales de atencion ciudadanos

Por el ofrecimiento de dadivas de tercero o por 

omisión en los procesos en los registro y  

recaudo tributario.  Debido al desconocmiento 

de canales de atencion ciudadanos

Usuarios productos y practicas

La actividad que conlleva el 

riesgo se ejecuta más de 5000 

veces por año

Muy Alta

Evitar70,0% Alta 70% Mayor 80% AltoDetectivo Manual 30%DocumentadoContinuaCon Registro80% Alto 1

La  subsecretaría realizara 

capacitacion de procesos y de tramites 

para creacion de hoja de ruta y buscar 

unificacion de criterios.

# de capacitacion o 

retroamilimentacion/ 12 capacitacion 

en el año 2023

Probabilidad

La actividad que conlleva el 

riesgo se ejecuta más de 5000 

veces por año

Muy Alta 100%

     Genera altas 

consecuencias sobre la 

entidad
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2. El segundo riesgo identificado con impacto económico y Reputacional, por la 
intervención de terceros que ofrecen dadivas o por omisión en los procesos Este 
riesgo presenta una zona de riesgo inherente con el 80%, calificado como alto, es 
decir sin control alguno, presenta un alto grado de que ocurra. 

 

Se realiza la revisión del control establecidos: La subsecretaría realizara capacitación de 

procesos y de trámites para creación de hoja de ruta y buscar unificación de criterios. El 

indicador es # de capacitación o retroalimentación/ 12 capacitación en el año  

Este riesgo al ser valorada la probabilidad residual tiene un % de 70% con calificación 

alta, pero al valorar el Impacto residual arroja un 80% con calificación mayor, con una 

zona de riesgo final alta. 

El equipo auditor evidenció que la Subsecretaría de Rentas e Impuestos no tiene 

conocimiento de los dos riesgos previamente identificados en el Mapa de Riesgos de 

Corrupción. En consecuencia, no se están aplicando los controles preventivos 

establecidos para evitar que dichos riesgos se materialicen. 

182. A la pregunta ¿El subproceso auditado participa en el Componente de Rendición de 
Cuentas de la Alcaldía? ha identificado nuevos riesgos de corrupción? ¿Qué controles 
han realizado para mitigar dichos riesgos? Anexar evidencia, El auditado manifiesta que 
sí se participa en el componente de rendición de cuentas de la Alcaldía; no obstante, este 
proceso es liderado directamente por la Secretaría de Hacienda, la cual se encarga de 
recopilar la información correspondiente. La Subsecretaría de Rentas e Impuestos 
suministran la información a través del software TNS. 
 

183. ¿Qué actividades ha realizado el subproceso auditado en relación con el 

cumplimiento del componente estrategia de rendición de cuentas? Anexar evidencia. El 

auditado manifiesta que no ha realizado ninguna actividad con relación con el 

cumplimiento del componente estrategia de rendición de cuentas ya que la secretaria de 

hacienda es la que consolida la información. 

PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

184. ¿El subproceso auditado, conoce el Plan de seguridad y privacidad de la información 

de la alcaldía, fue socializado con el equipo de la oficina? Anexar evidencia. el auditado 

manifiesta que sí conocen el Plan de Seguridad y Privacidad de la Información de la 

Alcaldía de San José de Cúcuta. Asimismo, indica que dicho plan ha sido socializado al 

interior de la dependencia. 
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185. ¿El subproceso auditado ha implementado estrategias, procesos y/o procedimientos 

para la seguridad y privacidad de la información? Anexar evidencias. El auditado 

manifiesta que sí se han implementado estrategias a través de la Oficina TIC. Una de 

ellas está relacionada con el manejo del software TNS, el cual cuenta con una restricción 

por dirección IP, permitiendo el acceso únicamente desde la red corporativa de la Alcaldía 

de Cúcuta. Adicionalmente, se requiere un usuario y contraseña para ingresar. Asimismo, 

a través de un formato, se debe solicitar a la Secretaría de Hacienda y a la Subsecretaría 

de Rentas e Impuestos los accesos o permisos para el uso del aplicativo TNS. 

Igualmente, se realizan copias de seguridad y respaldo de la información de manera 

periódica. 

El auditado adjunta como evidencia la comunicación enviada por la oficina tic donde 

anexan los Controles para el funcionamiento del sistema TNS 
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186. ¿El subproceso auditado qué otros lineamientos o manuales implementa para la 

seguridad y privacidad de información? En el manejo de la información no se ha 

implementado otros manuales, solo lo direccionado desde la oficina TIC 

187. ¿El subproceso auditado qué controles ha realizado para garantizar el correcto 

funcionamiento y la implementación en los Sistemas de información que se maneja la 

dependencia? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que los controles implementados 

consisten en la elaboración de reportes dirigidos al supervisor y a la Oficina TIC, en los 

cuales se notifican las fallas presentadas en el sistema TNS. Estos reportes se realizan 

mediante chats y correos electrónicos. Sin embargo, a pesar de haberse solicitado dichas 

evidencias, el auditado no las aportó. 

188. ¿Se han presentado pérdidas de información en el subproceso auditado? ¿qué 
software está resguardada la información que se genera en la dependencia? Anexar 
evidencia. El auditado manifiesta que sí se han presentado pérdidas de información 
durante los cambios realizados en el sistema financiero y de recaudo de la entidad. Una 
de las pérdidas reportadas ocurrió en el año 2023, cuando se cambió el software 
proveedor de MICRO SHIFT a TNS. Debido al modelo de contrato, no se estableció un 
módulo de consulta al pasar a TNS, lo que provocó la pérdida de información tributaria. 

Asimismo, indica que en 2024 se realizó un cambio de TNS al software TEXATION 
SMART, durante el cual, en los tres meses de implementación, se reportaron nuevamente 
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pérdidas de información tributaria, por lo que se volvió a utilizar el aplicativo TNS. El 
auditado anexa comunicación dirigida al jefe de la Oficina TIC, reportando las 
inconsistencias presentadas en las declaraciones de Industria y Comercio, novedades, 
ceses de actividades, recaudo, predial, inscripción de contribuyentes y aplicación de 
resoluciones de catastro y vehículos. 

189. ¿El subproceso auditado tiene implementado un archivo digital (drive) para 

resguardar la información que se genera en la oficina? el auditado manifiesta que no 

cuentan con un archivo en Drive para resguardar la información. Además, indica que 

cada funcionario es responsable de la información administrativa que se genera en su 

equipo, y que únicamente disponen de un archivo físico para dicho fin. 

190 ¿Qué controles y criterios se tienen frente a la asignación de claves para el ingreso 

a sistema de liquidación de impuestos, así como los diversos privilegios que son 

asignados a funcionarios y contratistas? Anexe evidencia, El auditado manifiesta que, 

mediante un formato, los usuarios nuevos solicitan acceso al sistema TNS. Este formato 

debe contar con la aprobación de la Secretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Rentas 

e Impuestos. Sin embargo, el auditado no aporta evidencia de la implementación de estos 

controles. 

191. ¿Se han presentado situaciones frente al uso indebidos de usuarios de sistemas? 

¿Qué acciones se tomaron frente a ello y las mejoras? El auditado manifiesta que durante 

las vigencias 2024 y 2025 no se han presentado situaciones relacionadas con el uso 

indebido de usuarios en los sistemas. Sin embargo, en vigencias anteriores sí se 

presentaron estos casos. Como acción de mejora frente a dichas situaciones, se 

implementó un formato para la asignación de usuarios, el cual debe ser autorizado por la 

Subsecretaría de Rentas e Impuestos y la Secretaría de Hacienda, y dirigido a la Oficina 

TIC. 

192. ¿Qué novedades se han presentado frente al cruce, y actualización de los 

contribuyentes a cargo del TNS o empresa de software de impuestos y que medidas de 

mejora se han implementado?, El auditado manifiesta que se han presentado errores en 

la información general de los contribuyentes. Para la subsanación de estos errores, se 

reporta directamente al proveedor asignado en la Oficina TIC. Al momento del reporte, el 

proveedor TNS soluciona la inconsistencia. Sin embargo, no se genera una acción de 

mejora que incluya la revisión integral de toda la base de datos, lo que podría evitar la 

repetición de errores en otros contribuyentes. 

CONTROL INTERNO FISCAL. 
 
193. A la pregunta, ¿Si la Subsecretaria de Rentas e Impuestos, ha identificado riesgos 

de tipo fiscal? ¿De ser así, los ha reportado en el mapa de riesgos del Municipio? Anexar 

evidencia. El auditado manifiesta que no ha han identificado riesgos de tipo fiscal por lo 
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tanto no se han reportado, pero alude que si se pueden configurar muchos riesgos en 

cuanto a la manipulación del personal lo puede usar de mala manera y es difícil controlar 

esos riesgos, así mismo manifiesta que existe un mapa de riesgos. El auditado no anexa 

evidencia: 

 

Por otra parte, el equipo auditor realizó consulta en la página web institucional del 
municipio de San José de Cúcuta, en la cual se observó la publicación del consolidado 
denominado “Mapas de Riesgos de Corrupción 2025”, versión 2, Gestión del Riesgo de 
Corrupción - Mapas de Riesgos de Corrupción v2 - 2024, https://cucuta.gov.co/mapas-
de-riesgos-de-corrupcion-v1-2025/, en el cual se observan dos riesgos de la 
Subsecretaria de Rentas e Impuestos de la Secretaria de Hacienda: 

 

 

Igualmente se consulto el Mapa de riesgo institucional de la vigencia 2024 en el link  
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-2024/ pero no se observan los 
riesgos para la subsecretaria de rentas e impuestos ni los de la secretaria de hacienda: 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-2024/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-2024/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-2024/


 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 155 de 186 

 

 
 

 

 

Se verifico la página web de la alcaldía y aún no se ha consolidado el Mapa de Riesgos 
Institucional para la vigencia 2025 de la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta. 
Se concluye por el equipo auditor que la subsecretaria de rentas e Impuestos no ha 
identificado riesgos de tipo fiscal en el subproceso auditado. 

194. ¿En el subproceso auditado, dentro de la valoración del riesgo en el recaudo de las 

rentas del municipio, contempla los riesgos fiscales que se puedan presentar en la 

ejecución del Presupuesto de Ingresos del municipio de San José de Cúcuta? 

Enunciarlos y anexar evidencia. El auditado manifiesta, que en la subsecretaria de rentas 

no se hace aplicación de pagos la hace tesorería ellos ejecutan los pagos y hacen la 

ejecución de ingresos, la subsecretaria no tiene permiso para la aplicación de pagos solo 

se ajustan pagos de pago migrado a pago real, antes lo hacia la subsecretaria luego se 

migro a tesorería para que hiciera la función. No se anexa evidencia. 
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Verificado por el equipo auditor el drive de evidencias, se observa que el auditado no 

allega evidencia. El equipo auditor concluye que, dentro de la valoración del riesgo en el 

recaudo de las rentas del municipio, no se contemplan los riesgos fiscales que se puedan 

presentar en la ejecución del Presupuesto de Ingresos del municipio de San José de 

Cúcuta. 

195. ¿En el subproceso de Rentas e Impuestos, se tienen controles efectivos en la 

ejecución presupuestal de Ingresos, para evitar la materialización de riesgos fiscales? 

Anexar evidencia. El auditado manifiesto que ese proceso no lo hace la subsecretaria de 

rentas e impuesto, lo ejecuta tesorería, pero si realizan seguimiento al comportamiento 

de los ingresos, el control de ir mirando el recaudo para conocer los valores y a tomar las 

medidas para realizar las acciones. No anexan evidencia: 

 

Una vez revisada la respuesta dada por el auditado, a la pregunta sobre si en la secretaria 

de rentas e impuestos se tienen controles efectivos en la ejecución presupuestal de 

Ingresos, para evitar la materialización de riesgos fiscales, no se observa evidencia de 

dicho seguimiento por parte de la secretaria de rentas e impuestos. 

Verificado por el equipo auditor, la descripción de funciones esenciales contempladas en 

el Decreto 0072 del 04 de enero de 2024, el numeral IV. DESCRICION DE FUNCIONES 

ESCENCIALES, correspondientes a la subsecretaria de Rentas e Impuestos, se observa 

que la subsecretaria tiene funciones ligadas a la ejecución de los ingresos del municipio 

de San José de Cúcuta, por lo tanto, deben existir controles efectivos para el recaudo de 

las rentas que forman parte de la ejecución presupuestal de ingresos para evitar 

materialización de riesgos fiscales. Así mismo, se verifico con la subsecretaria de rentas 

e impuestos en la visita de ejecución de presente Auditoria, la descripción de funciones 

esenciales contempladas en el Decreto 0072 del 04 de enero de 2024, el numeral IV. 

DESCRICION DE FUNCIONES ESCENCIALES, se concluyó que los siguientes 
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numerales no se ejecutan en dicha subsecretaria: 1. Aplica los modelos de proyección 

definidos por tipo de ingreso y egreso y define alternativas para ajustar su proyección. 

3.Tipifica y liquida el flujo de ingresos objeto de su competencia. 4.Consolida información 

para la estructuración del plan financiero en los ingresos y egresos de su competencia. 

7. Da la especificación de la distribución de los ingresos en el PAAC. Lo que amerita la 

revisión y ajuste del Manual de Funciones de la subsecretaria y el ajuste de la 

caracterización del subproceso de Rentas e Impuestos, para que las funciones que se 

realizan en ese despacho   sean acordes al Manual de funciones de la subsecretaria y 

se puedan establecer controles efectivos para el recaudo de las rentas que forman parte 

de la ejecución presupuestal de ingresos. 

196. ¿ En la  Subsecretaría de Rentas e Impuestos, los entes de control y/o auditoría 

interna alguna vez le han formulado hallazgos con incidencia fiscal? Mencionarlo y anexar 

evidencia. El auditado manifiesta que no tiene conocimiento de hallazgos de tipo fiscal. 

 

Consultado por el equipo auditor, la subsecretaria de Renta e Impuestos no presenta 

hallazgos de tipo fiscal con órganos de control. 

197. ¿Se realizan conciliaciones con la Subsecretaría de Contaduría municipal y la 

Secretaría del tesoro, para que los Estados Financieros del municipio de San José de 

Cúcuta, reflejen la realidad económica y financiera en lo referente a las cuentas por 

cobrar e ingresos del municipio de San José de Cúcuta?  Anexar evidencias. El auditado 

manifiesta que se realizó prescripción masiva en predial, para depurar y que los Estados 

Financiero reflejen la realidad del municipio y esos procesos ya habían prescrito, la 

subsecretaria de rentas no concilia con las demás subsecretarias, la secretaría de 

hacienda si concilia. El auditado no anexa evidencia. 

Dada la respuesta del auditado, se hace necesario precisar por el equipo auditor, que se 

requiere articular el Reglamento Interno de Cartera(RIC) de la alcaldía del municipio de 

San José de Cúcuta con el Manual de Políticas Contables, de tal manera que en la política 

de las Rentas por cobrar se incorporen aspectos importantes para las revelaciones de 

las Cuentas por cobrar-Rentas, se actualice el Manual de políticas contables y se realicen 

las correspondientes mesas de trabajo con la subsecretaria de Contaduría, para que los 

estados financieros del municipio reflejen la realidad económica. 
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198. ¿Qué acciones de control implementa la Subsecretaría de Rentas e Impuestos para 

el manejo de las transferencias, si las hay? Anexar evidencias. El auditado manifiesta 

que ellos no hacen transferencias, solo lo hace tesorería, La subsecretaria de rentas solo 

generan recibos, novedades, fiscalizaciones, cese de actividades, inscripción de 

establecimientos, devoluciones y compensación de impuestos. 

 

199. ¿Qué presupuesto de ingresos tenía estimado la Subsecretaria de Rentas e 

Impuestos para la vigencia 2024 y lo transcurrido a marzo de 2025 en cuanto a las rentas 

e impuestos del municipio de San José de Cúcuta y cuál fue su ejecución? Anexar 

evidencia. El auditado manifiesta que anexará la evidencia del presupuesto de ingresos 

de la vigencia 2024 y de 2025 al drive que habilito la Oficina de Control Interno de Gestión 

para el cargue de las evidencias de la auditoria. Anexa la Ejecución de ingresos a 

diciembre 2024 y a marzo 2025: 

 

Ejecución de ingresos a diciembre de 2024.  

Se observa por el equipo auditor en la evidencia allegada por la subsecretaria de Rentas 

e Impuestos en la ejecución acumulada de ingresos a diciembre de 2024, que de un 

presupuesto definitivo de Ingresos tributarios proyectados por valor de 

$379.702.744.009,22, con unos reconocimientos de $361.266.842.373, con un saldo por 

ejecutar en ingresos a 31 de diciembre de $18.435.901.636,14 equivalente a una 

disminución de reconocimientos de 4,855% de lo presupuestado para la vigencia 2024 

de Ingresos Tributarios.  Así mismo se pueden observar el comportamiento de cada uno 

de los ingresos tributarios del municipio de San José de Cúcuta, durante la vigencia 2024: 
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Extracto de reporte Ejecución Acumulada de Ingresos vigencia 2024 suministrado por la subsecretaria de Rentas e 

Impuestos. 

Igualmente, la subsecretaria de Rentas e Impuestos allega formato Excel del 

comportamiento de los ingresos tributarios de las vigencias 2024 comparado con 2023: 
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Ejecución de ingresos a marzo de 2025.  

 

Confrontada la información reportada por la subsecretaria de rentas e impuestos de la 

Ejecución Acumulada de Ingresos a Marzo 2025, se observan diferencias con lo 

consultado en el software de TNS- Modulo Presupuesto por la Oficina de Control Interno 

de Gestión: 
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Se anexa extracto del reporte del software TNS del Modulo de Presupuesto, con corte a 

31 de marzo de 2025: 

 

200. ¿Cómo participa la Subsecretaría de Rentas e Impuestos en la ejecución 

presupuestal de la Secretaría de Hacienda? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que 

la subsecretaria de rentas revisa el comportamiento de los ingresos, pero no participa en 

la planeación presupuestal, la secretaria de hacienda es quien planifica los ingresos. 

Verificadas las funciones esenciales de la subsecretaria de rentas e impuestos, se 

observa que esta no participa en la planeación presupuestal, la secretaria de hacienda 

es quien planifica los ingresos. Observándose que la subsecretaria de rentas no 

consolida la información para la estructuración del Plan Financiero en los ingresos y 

egresos de su competencia, tampoco se están dando las especificaciones de distribución 

de los ingresos en el PAC desde la subsecretaria de rentas e impuestos. Lo anterior 

evidencia que el subproceso de Rentas e Impuestos no ejecuta todas las funciones a su 

cargo, generándose limitaciones en la retroalimentación con el Proceso Gestión de 

Hacienda. 

201. A la pregunta, si el Subproceso auditado, ¿realiza monitoreo a la ejecución 

presupuestal de ingresos de la alcaldía del municipio de Cúcuta? Anexar evidencia. El 

auditado manifiesta que revisa el comportamiento de los ingresos, el avance de las rentas 

y los ingresos, pero no tiene trazabilidad de ese control solo se maneja un Excel para 

revisar el comportamiento de los ingresos y tener los valores el cual se usa como 

herramienta a la hora de tomar decisiones. Se toman medidas como el caso de 

ampliación de horario extendido del medio día para atención al contribuyente y generar 

recibos de impuesto predial. Anexa Excel del control implementado. No se tiene evidencia 

en acta u otro documento. 
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En el archivo Excel allegado por la subsecretaria de rentas e impuestos del 

comportamiento de los ingresos del municipio de Cúcuta 2025, se observa que no se 

encuentra controlado por el Sistema Integrado de Calidad del municipio de San José de 

Cúcuta, puesto que no se observa Código del formato, versión y fecha. 

202. ¿La Subsecretaria de Rentas e Impuestos realiza conciliación del recaudo de 

impuestos por otras entidades públicas y con qué periodicidad? Anexar evidencia. El 

auditado manifiesta que no realiza conciliación, porque le falta confrontar con las ZESE, 

llega el recaudo a tesorería y en renta se verifica que viene de las ZESE, se va a construir 

el módulo en TNS para poder confrontar los ingresos por concepto de las ZESE que 

ingresan a la DIAN falta confrontar el Régimen Simple de Tributación donde el 

contribuyente reporta a la DIAN y la DIAN transfiere al municipio la parte correspondiente. 

No anexa evidencia. 
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Según lo reportado por la subsecretaria de rentas e Impuestos, no se realiza conciliación 

de lo recaudado por la DIAN del Régimen Simple de Tributación, lo cual la DIAN transfiere 

al municipio de proveniente de las Zonas Económicas y Sociales Especiales (ZESE) 

203. ¿Qué políticas para prevenir el fraude o la evasión de las rentas municipales se han 

diseñado y ejecutado en la subsecretaría de rentas e impuestos? Anexar evidencia.  

El auditado manifiesta que se va a realizar un Plan fuerte de fiscalización y un Plan 

General de auditorías con base a eso se va a generar un Plan fiscal importante que busca 

recaudar e ir a los grande contribuyentes y determinar grandes evasores en la vigencia 

2025, se están revisando los expedientes de los años del 2019 hacia atrás para ajustar 

esos procesos que podrán estar prescritos y se encuentran abiertos o archivar y dejar 

saneada información antigua. El auditado anexa Resolución 257 Manual de fiscalización 

secretaria Hacienda y Resolución 258 -28 -04, por el cual se adopta el Plan de 

fiscalización para el municipio: 

 

 

204. ¿Se tienen evidencias dentro de la subsecretaría de rentas e impuestos del análisis 

del comportamiento presupuestal de las rentas municipales y se define medidas para 

mantener el equilibrio presupuestal?   Anexar estas evidencias. El auditado responde que 

si tiene evidencia del análisis del comportamiento presupuestal de las rentas municipales 
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y anexa El auditado anexa Resolución 257 Manual de fiscalización secretaria Hacienda 

y Resolución 258 -28 -04, por el cual se adopta el Plan de fiscalización para el municipio: 

 

 

205. En Atención a objeto de seguimientos que realiza la oficina de control interno de 

Gestión, informar el estado de la deuda del predio No.01-11-0269-0028-000 Grupo 

Inmobiliario Gerca, Nit.901.350.663, donde se evidencien los pagos realizados desde 

vigencia 2023 a 2025 del impuesto predial por el contribuyente. Anexar evidencia. 

El auditado anexa la evidencia: 
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Se observa por el equipo auditor en el Recibo No.002512680 de fecha de emisión por la 

subsecretaria de Rentas e Impuestos de fecha 14/05/2025 Recibo No.002512680 que 

SOCIEDAD GRUPO INMOBILIARIO GERCA, aún presenta deuda de impuesto predial 

por valor de $75.968.200 Correspondiente a impuesto predial, Corponor y Valorización 

de las vigencias 2023, 2024, 2025 del predio 01-11-0269-0028-000. La Oficina de Control 

Interno de Gestión realiza seguimiento a los pagos de la deuda del predio No.01-11-0269-

0028-000 Grupo Inmobiliario Gerca, Nit.901.350.663, en atención a comunicaciones 

recibidas por este despacho de control sobre aplicación de pagos a este predio. 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
Con base en las réplicas presentadas por el auditado y las nuevas evidencias aportadas, 
el equipo auditor observo que, durante la etapa de controversias del informe preliminar, 
la Subsecretaria de Rentas e Impuestos, subsano Seis (06) observaciones encontradas 
en el subproceso, por lo cual se retiran del informe final de auditoría y se confirman los 
siguientes hallazgos producto de la evaluación independiente de la oficina de control 
interno de gestión: 
 
 
OBSERVACIONES 
 
Procesos y Procedimientos 

  
CARACTERIZACIÓN DE RENTAS E IMPUESTOS PE-01-03-P1-CTR1 

1. Se observa que no se está haciendo la evaluación de los indicadores establecidos en 

la caracterización PE-01-03-P1-CTR1 en los periodos mencionados, máxime cuando 

su aplicación es mensual y semestral. 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 166 de 186 

 

 
 

2. Se observó que no se ha realizado por parte la subsecretaria de rentas e impuestos 

actualización de los formatos asociados a los procedimientos objeto de revisión en la 

auditoria, así como mesas de trabajo a fin de corregir, actualizar o agregar procesos 

y procedimientos que deban formalizarse bajo el sistema integrado de gestión a través 

del DAPM y que puedan ir acorde a la dinámica y necesidades institucionales de esta 

dependencia. 

 
3. Se Observa que, por parte la subsecretaria de rentas e impuestos no ha realizado 

mesa de trabajo a fin de instruir, dar conceptos, líneas de atención a casos, actualizar 

o socializar los procesos y procedimientos para que el equipo de trabajo pueda tener 

conocimiento de las funciones a desempeñar. 

 
PA-03-01-P1 PROCEDIMIENTO PARA FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

PA-03-01-P2 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR OMISIÓN DE 
DECLARAR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 
AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
 
4. La subsecretaría de Rentas e Impuestos no realizó Acta de Reunión de la 

actividad correspondiente a la socialización del Plan Operativo de Fiscalización, la 
auditada manifestó que se levantó un acta como evidencia de dicha socialización y 
firmaron lista de asistencia y evidencia fotográfica. No obstante, al revisar la 
documentación soportada y cargada en el drive, se constató que únicamente fueron 
allegadas la lista de asistencia y algunas fotografías del evento, sin que se adjunte el 
acta mencionada, incumpliendo con el procedimiento establecido de conformidad con 
la Resolución No. 0347 del 2022, “Por la Cual se actualiza el sistema integrado de 
gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se dictan otras disposiciones”. 

 
5. El subproceso Auditado, no está implementando los formatos transversales 

establecidos en la Resolución 0347 de 2022, ya que se evidencia que la lista de 
asistencia fue diligenciada en un formato desactualizado correspondiente a la vigencia 
2011, el cual en la actualidad es un formato considerado obsoleto, dentro del sistema 
Integrado de Gestión de la alcaldía san José de Cúcuta. 

 
6. Los procedimientos PA-03-01-P1 PROCEDIMIENTO PARA FISCALIZACIÓN DEL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y AUTORETENCIÓN DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, y PA-03-01-P2 PROCEDIMIENTO PARA 
INVESTIGACIÓN POR OMISIÓN DE DECLARAR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, RETENCIÓN Y AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, se encuentran desactualizados de conformidad con las actividades y 
registros asociados a las actividades. Así mismo existen actividades descritas en los 
procedimientos que no se realizan actualmente de la forma descrita. 
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PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS 

DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y 

AUTORETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

7.  Se observan desactualizados los procedimientos PA-03-01-P7 PROCEDIMIENTO 

PARA RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES, PA-03-01-P3 PROCEDIMIENTO 

PARA INVESTIGACIÓN POR INEXACTITUD EN LAS DECLARACIONES DEL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCIÓN Y AUTORETENCIÓN DEL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, conforme las actividades y funciones que 

están a cargo de la subsecretaría de rentas e impuestos. 

 
PA-03-01-P4 PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN DE NO REGISTRADOS EN 

LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

8. No se observó responsables establecidos de la ejecución de este procedimiento y su 

continuidad para el logro del objetivo definido en el mismo. 

 

9. No se cuenta con el informe final de la ejecución del Convenio con la Cámara de 

Comercio con las evidencias correspondientes y demás elementos formales aplicables 

para el caso; así como el establecimiento del mismo en forma permanente, para el cierre 

de la brecha a los evasores del impuesto de Industria y Comercio. 

 

10. No se observa capacitaciones por parte del proveedor del software tributario en 

cuanto a las actualizaciones del sistema, con el fin de que el funcionario tenga el 

conocimiento para el desarrollo de las revisiones y consultas de cada uno de los 

contribuyentes. 

 
11. Se observó que se debe Hacer la actualización del procedimiento en los puntos 

señalados como:   

• 6.2 Desarrollo incluir en la Actividad 1, las personas jurídicas y la ortografía 
de la palabra grabados. 

• En la Actividad 5, definir Registro plataforma de mensajería. 

• En la Actividad 9, incluir el formato codificado. 

• Formatos de Excel incluidos en el procedimiento, como el denominado 
unificación de expedientes. 

 
PA-03-01-P5 PROCEDIMIENTO PARA DEVOLUCIONES Y COMPENSACIONES. 

12. Se observó que No se referencia con precisión los documentos que debe anexar el 

contribuyente para la radicación de la solicitud de devolución y/o compensación conforme 

a lo establecido en el Procedimiento para Devoluciones y Compensaciones con Código 

PA-03-01-P5 versión 01 del 17/11/2022 en el desarrollo del procedimiento, en la actividad  

No. 1 señala que para la solicitud de compensación y/o devolución  debe anexar  la 
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documentación  de la empresa (Cámara de Comercio, RUT, cedula del representante 

legal, declaraciones y pagos). 

13. Se observa en el reporte que algunas solicitudes corresponden a las vigencias 2022, 

2023, 2024 y 2025 y  otras excedieron el tiempo para dar respuesta oportuna dentro de 

las cuales se encuentra  la solicitud  de devolución de la vigencia 2022, con radicado 

2022102000142724(sin fecha específica de día y mes), la cual reportan que  se le dio 

respuesta  el 04/04/2024, los cuales están contemplados en el artículo 358 del Acuerdo 

025 de 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES 

A LAS NORMAS TRIBUTARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que 

establece 50 días siguientes a la fecha de la solicitud presentada oportunamente y en 

debida forma Igualmente no se observa orden cronológico del ingreso de las solicitudes. 

14. Se observa en la respuesta dada por el auditado que no referencia totalmente las 

actividades como lo establece el procedimiento para devoluciones y Compensaciones 

PA-03-01-P5, el cual señala posterior a la radicación de la solicitud las actividades de 

Distribución de solicitudes por la subsecretaria de rentas e impuestos, continua la 

verificación de requisitos, la verificación de deudas, hasta la actividad No.14 establecida 

en el procedimiento. 

15. Conforme la muestra aleatoria tomada de las solicitudes de devolución y 

compensación, se observó que algunas no fueron atendidas en los términos de Ley 

contraviniendo el artículo No. 358 del Acuerdo 025 de 2018, “POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES A LAS NORMAS TRIBUTARIAS DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que establece 50 días siguientes a la fecha de 

la solicitud presentada oportunamente y en debida forma y la Ley 1755 en su artículo 14 

que establece: “Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 

norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse 

dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”.  

16. Se observó que según la numeración de radicación primero se notifica a tesorería la 

resolución de devolución y luego a la subsecretaria financiera y comparado con el 

procedimiento Devoluciones y Compensaciones con Código PA-03-01-P5 versión 01 del 

17/11/2022, no se sigue el procedimiento establecido de acuerdo a la secuencia en la 

numeración de las actividades que se realizan para proceder a la devolución respectiva 

al contribuyente en su solicitud de devolución No.2022102000518294, de la vigencia 

2022, que solicita los intereses pagados y presentados en la Autorretenciones del 

bimestre 3 Periodo Gravable 2022, Formulario No.175749. 

17. El procedimiento PA-03-01-P5 Devoluciones y Compensaciones, no contempla todos 

los términos para la atención de las devolución y compensaciones. Lo que afecta la 

oportuna atención de las solicitudes  al punto que el contribuyente recurre a otros 

mecanismos como la Tutela para que su solicitud sea atendida como el caso que se 

observa en la Resolución de la Subsecretaria de Rentas e Impuestos No. 2258  24 de 27  
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septiembre de 2024, que autoriza la devolución, se señalan las solicitudes del 

contribuyente bajo radicados de la solicitud No.2024102000196942 y 

2024102000690322 y Tutela 2024103000569162 de fecha 16/04/2024, 6/08/2024 y 

11/07/2024, solicitando devolución del segundo pago realizado del impuesto predial de 

la cedula catastral No.01-07-0186-0106-903. 

18. Conforme la muestra aleatoria tomada se encuentra la notificación de acto 

administrativo por el cual ordena una compensación y la resolución 2358. 24 del 18 de 

diciembre de 2024 por la cual se autoriza una compensación, correspondiente a la 

solicitud del contribuyente de fecha 08 de noviembre de 2023 con Radicado No.2023-

10200-071863-4 se confrontó con la fecha de notificación 18 de diciembre de 2024 y se 

observa que se concedió la compensación en un término superior a lo establecido en el 

artículo No. 358 Término para efectuar la devolución o compensación. del Acuerdo 025 

de 2018, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MODIFICACIONES PARCIALES A 

LAS NORMAS TRIBUTARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA" que 

establece 50 días siguientes a la fecha de la solicitud presentada oportunamente y en 

debida forma. 

19. El procedimiento PA-03-01-P5 Devoluciones y Compensaciones tiene en su actividad 

22 establecido el formato PA-03-01-P5-F1 Control estadístico de devoluciones y 

compensaciones como punto de control para la atención de las Devoluciones y 

Compensaciones. Sin embargo, se observó una matriz amplia en formato Excel de 

Seguimiento a Devoluciones y Compensaciones para la vigencia 2024 y 2025 que no 

está Controlada por el Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía del municipio de San 

José de Cúcuta.  

20. No se evidencio carpeta con el correspondiente archivo de expediente conforme a la 

actividad 23 del procedimiento PA-03-01-P5 Devoluciones y Compensaciones, la 

actividad que corresponde a Archivo, con descripción: Archivo de expediente, con todos 

sus soportes, con responsable secretaria y registro Expediente archivado. 

PA-03-01-P6 PROCEDIMIENTO PARA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA 

21.  Se observa, que, vista la Evidencia allegada, existen inconsistencias frente a los 
datos del número de prescripciones, recursos de reconsideración y acciones de 
tutelas aportados por el auditado y los que fueron objeto de verificación con base de 
datos de TICS a corte del 15 de mayo de 2025, hay número distinto del reporte y con 
ellos varios vencidos desde la vigencia 2024, ya que algunos nunca se resolvieron y 
están pendientes por decisión de la subsecretaria de rentas e impuestos, tampoco se 
le hace seguimiento al estado real para con quienes los tienen asignados en su 
contestación de recursos de reconsideración, tutelas entre otros generando una tardía 
respuesta al contribuyente. 
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22. Se observó que no hay manejo frente a la entrega de archivo que sirve de soporte 

para las solicitudes de prescripción que impetran los contribuyentes, ya que solo se 

realiza de manera verbal entre los funcionarios sin alguna prueba escrita, dejando 

un riesgo de conceder sin haber agotado o certificado la revisión real de los 

expedientes. 

 
23. Se observa, que no hay claridad sobre el convenio con Cámara de Comercio ya que 

solo fue aportado el de 2024, y con ella la inexactitud en las bases de datos de 

algunos contribuyentes, por cuanto se debe hacer seguimiento por parte del 

supervisor de contrato para que se realice esta entrega actualizada de la información 

a la secretaria de hacienda municipal si está vigente el mismo. 

 
24. Se observó que según evidencia aportada en Numeral 58 no se aporta algún modelo 

de Acto administrativo de inadmisión firmado, numerado y fechado, sin embargo, por 

ende, se debe modificar el formato o en su defecto dar aplicación al mismo según 

las necesidades del auditado. 

 
25. Se observa que la notificación de los actos propios de la subsecretaria de rentas e 

impuestos realizados mediante correo certificado carece de monitoreo y control 

debido a que según lo relata el subproceso auditado el correo devuelto solo se queda 

ahí y no se generan acción a fin de surtir la notificación debida ya que no se tienen 

contemplado alguna notificación vía correo electrónico o las acciones de mejora 

continua en cuanto a la notificación efectiva para los contribuyentes. 

 
26. Se observa que la remisión de los expedientes solo se hace de manera digital más 

no en archivo físico por cuanto se desconoce el tratamiento de este y el lugar de 

custodia ante cualquier requerimiento adicional. 

 

PA-03-01-P7 PROCEDIMIENTO PARA RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES. 

27. Se observó que el formato PA-03-01-P7, PROCEDIMIENTO PARA RETENCIONES 
Y AUTORRETENCIONES, junto con los formatos establecidos como registro de las 
actividades, está desactualizado y por ende deben modificar reflejando la realidad 
de la subsecretaria de rentas e impuestos. 
 

PA-03-01-P8 PROCEDIMIENTO PARA INSCRIPCIONES Y NOVEDADES 

28. Se observaron debilidades dentro de las actividades del procedimiento en los puntos 
señalados como:   

 

• En el punto 6.1. Generalidades; revisar la redacción del párrafo. 

• En el Desarrollo del punto 1, en el registro indicarlo como tal y quitar N.A.; igual 

en el punto 10, que tiene el mismo dato. 

• Quitar en la redacción general del procedimiento la plataforma de ORFEO, por 

Sistema de Gestión Documental. 
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• El punto 7, de los Documentos relacionados, se encuentra vacío, revisar los 

documentos del procedimiento y formalizarlos en el Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad. 

• Incluir en el Sistema de Integrado de Gestión de Calidad, los archivos de Excel 

relacionados en el Procedimiento como el Cuadro control Inscripciones y 

Novedades y el Registro de Datos de operación de trámites. 

 

PA-03-01-P9 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO. 

29. Se observó que la subsecretaria no realiza la inspección e inscripción de las 

contribuyentes que no se registran en el inicio de sus actividades, sondeo que 

estudio que debe realizar la dependencia con el fin que evitar omisiones del pago 

del tributo.  

 
PA-03-01-P10 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO 

PREDIAL 

30. Se observa que el procedimiento PA-03-01-P10 PROCEDIMIENTO PARA 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL, en la actualidad está bajo 
la facultad de la Subsecretaria de Rentas e Impuestos en cuanto a los Recursos 
de Reconsideración y sus etapas sin embargo fueron objeto de reasignación por 
parte del despacho de la secretaria de hacienda municipal para lo cual no se 
tiene claridad para el procedimiento o actualización del formato ante DAPM. 
 

PA-03-01-P11 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

31. El subproceso auditado no cuenta con un control que permita registrar de manera 
detallada la totalidad de los procesos de liquidación oficial del impuesto de 
alumbrado público. Actualmente, no se dispone de información sistematizada 
sobre aspectos clave como: número de procesos, fecha de resolución, fecha de 
notificación, presentación o no del recurso de reconsideración, fecha de 
respuesta a dicho recurso, fecha de elaboración de la constancia de ejecutoria y 
fecha de remisión a cobro coactivo. La ausencia de este control impide el 
seguimiento en tiempo real del estado actual de cada proceso, limitando así la 
capacidad para implementar acciones de mejora continua. 

 
32. Se evidenció que la organización del archivo correspondiente los procesos de 

liquidación oficial del impuesto de alumbrado público carece de clasificación, 
ordenación y descripción de los documentos, teniendo en cuenta la Tabla de 
Retención Documental (TRD) y el Cuadro de Clasificación Documental (CCD), 
herramientas fundamentales para la adecuada identificación de series, subseries 
y tipos documentales, en cumplimiento con lo establecido por la Ley General de 
Archivo y las disposiciones del Archivo General de la Nación, con el fin de 
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garantizar la adecuada gestión documental, facilitar el acceso a la información y 
asegurar la conservación, integridad y trazabilidad de los expedientes. 

 
PA-03-01-P12 PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO DE 

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

33. El subproceso auditado no cuenta con un control que permita registrar de manera 
detallada la totalidad de los procesos de liquidación oficial del impuesto de 
publicidad exterior visual. Actualmente, no se dispone de información 
sistematizada sobre aspectos clave como: número de procesos, fecha de 
resolución, fecha de notificación, presentación o no del recurso de 
reconsideración, fecha de respuesta a dicho recurso, fecha de elaboración de la 
constancia de ejecutoria y fecha de remisión a cobro coactivo. La ausencia de 
este control impide el seguimiento en tiempo real del estado actual de cada 
proceso, limitando así la capacidad para implementar acciones de mejora 
continua. 

 
34. Se evidenció que la organización del archivo correspondiente a los procesos de 

liquidación oficial del impuesto de publicidad exterior visual carece de 
clasificación, ordenación y descripción de los documentos, teniendo en cuenta la 
Tabla de Retención Documental (TRD) y el Cuadro de Clasificación Documental 
(CCD), herramientas fundamentales para la adecuada identificación de series, 
subseries y tipos documentales, en cumplimiento con lo establecido por la Ley 
General de Archivo y las disposiciones del Archivo General de la Nación, con el 
fin de garantizar la adecuada gestión documental, facilitar el acceso a la 
información y asegurar la conservación, integridad y trazabilidad de los 
expedientes. 

 

PA-03-01-I4 INSTRUCTIVO PARA VERIFICACIÓN DE PAGOS ASOBANCARIA Y 

WEBSERVICE. 

35. El equipo auditor observó que no se dejó claro en el procedimiento interno con 
Código: PA-03-01-I4, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la 
Secretaría de Hacienda, Subsecretaría de Rentas e Impuestos, Subsecretaría 
del Tesoro y la Oficina TIC, teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la 
Alcaldía de San José de Cúcuta.  
 

36. Se observa que existe información inexacta conforme a los valores migrados en 
TNS por la anterior plataforma de pagos conm que contaba la administración 
municipal, por cuanto se debe verificar si esa información está debidamente 
ajustada a las bases de datos evitando el cobro no debido a los contribuyentes. 

 
Archivo y Correspondencia 
 

37. El Archivo de la subsecretaria de rente e impuestos carecen de clasificación, 
organización, descripción, marcación de carpetas, cajas, aplicación de las Tablas 
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de Retención Documental (TRD) asignadas a la dependencia, conforme lo 
adoptado por el Municipio mediante la Resolución No. 0622 del 28 de diciembre 
2023 y manual de gestión documental, adoptado en el sistema integrado de 
gestión mediante código:PA-06-01-M1, versión 02, fecha 19/07/2023, 
conservación y custodia del archivo de gestión, incumpliendo lo establecido en 
la Ley General de Archivo, Ley 594 de 2000 y demás normas Reglamentarios 
sobre Gestión Documental de Archivo y Correspondencia. 

 
38. El subproceso auditado no está aplicando el formato hoja de control adoptado en 

el sistema integrado de gestión mediante código: PA-01-03-P2-F1, Versión 2, 
fecha 12/12/2022, necesario para la identificación de carpetas y el registro 
individual de los documentos que lo conforman, desatendiendo el artículo 12 del 
acuerdo 002 del 2014 que establece que La persona o dependencia responsable 
de gestionar el expediente durante su etapa de trámite, está obligada a elaborar 
la hoja de control por expediente, en la cual se consigne la información básica de 
cada tipo documental y antes del cierre realizar la respectiva foliación. Cuando 
se realice la transferencia primaria, los expedientes deben ir acompañados de la 
respectiva hoja de control al principio de los mismos. 

 
39. Se observó que la subsecretaria no le está dando aplicación a ley 594 del 2000 

ley general de archivo y el Acuerdo 001 de 2024 y del AGN, al no contar con las 
cajas rotuladas, con documentos sin su respectiva hoja de control archivos sin 
números de foliados, sin un expurgo adecuado con carpetas con canchos.  

 
40. Se observo que la subsecretaria de rentas e impuestos no tiene un control del 

préstamo y consulta de documentos propios de la subsecretaria, así como 
también no cuenta con el documento impreso así no haya consulta o prestamos 
se debe tener disponible según indicaciones dadas por archivo central. 

 
PLAN DE ACCIÓN 

 
41. Revisada las evidencias se evidenció que el proceso auditado no cuenta con un 

cronograma de actividades, lo cual es un elemento fundamental para la 
planificación, ejecución, monitoreo y control. 

 
42. Se observó que dentro del plan de acción 2025, la subsecretaría de rentas e 

impuestos no cuenta con programas, metas a cumplir o proyectos 
documentados. 

 
43. Conforme las evidencias aportadas por el auditado, se observó que dentro del 

monitoreo realizado al plan de acción 2024 no se cumplió con el 100 por ciento 
de las subactividades programadas por la subsecretaría de rentas e impuestos. 

 

GESTIÓN DE PQRSDF 
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44. Se observo, que La Subsecretaria de Rentas e Impuesto tiene un total de un 

1064 PQRSDF vencidas, y 26 de otros tipos documentales de la vigencia 2024. 

En el periodo comprendido entre el 01 de enero a 16 de mayo de  la vigencia 

2025, tiene un total de 814  PQRSDF vencidas y 2 otros tipos documentales sin 

respuesta, vulnerando los Derechos fundamentales de los peticionarios de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia, y reglado por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, por el incumplimiento 

del trámite a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencia, Denuncias y 

felicitaciones, en términos de Ley. 

 

45. Se observa que, el subproceso auditado no cuenta con controles preventivos y/o 
correctivos para realizar seguimiento a las PQRSDF, con el fin de fortalecer el 
proceso de respuesta de las PQRSDF, brindando un servicio oportuno, claro 
cálido y eficiente a los usuarios. 

 
 
TALENTO HUMANO 
 

46. Se observa que el subproceso auditado no presentó las evidencias de inducción    

y reinducción con los funcionarios del subproceso. 

 
CONTRATACIÓN 
 

47. Se observa que el subproceso auditado no tiene conocimiento del manual de 
contratación y supervisión, haciéndose necesario la socialización con el equipo 
asignado por la subsecretaria de rentas e impuestos para la gestión contractual. 

 
48. Se observa que dentro de la gestión de Supervisión de los contratos se debe 

hacer un mayor control y seguimiento al cumplimiento de las Obligaciones del 

Contratista, que las actividades señalen y hagan referencia a que obligación de 

las que están establecidas corresponde cada actividad, que los anexos indiquen 

a que actividad soporta y que sea visible y verificable, por parte del Supervisor. 

 
PROCESO SHM-CPS-115-2025 

49. No se observan pagos en la etapa de ejecución del contrato y el contrato en 

mención se encuentra en ejecución desde el 01 de marzo del presente año, el 

supervisor de un contrato no es solo un observador; es un actor fundamental en 

la gestión contractual. Sus responsabilidades, consagradas en normativas como 

la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, incluyen, 

entre otras: 
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✓ Vigilar y controlar la ejecución: El supervisor debe asegurar que el 

contratista cumpla con todas las obligaciones pactadas, incluyendo 

plazos, calidad, cantidades y especificaciones técnicas. 

✓ Solicitar y revisar informes: Es su deber exigir al contratista la presentación 

oportuna y veraz de los informes de cumplimiento y, fundamentalmente, 

revisarlos minuciosamente, estos informes son la principal herramienta 

para verificar avances y detectar posibles incumplimientos. 

 

PROCESO SHM-CPS-090-2024 

50. Se observa que no se realizaron 5 actividades específicas durante toda la 

ejecución del contrato, y no se observa que haya una justificación del por qué no 

se cumplieron estas actividades en la ejecución del contrato. Cuando un 

contratista no ejecuta las actividades dentro del contrato, tiene la obligación de 

argumentar y justificar el porqué de su incumplimiento o retraso. Esta es una 

parte fundamental del proceso de supervisión y control contractual. 

MIPG 
 

51. Se observó, Desconocimiento de las  Políticas  de  MIPG  y  su operatividad, de  
conformidad  con  el Decreto 1499 de 2017. 

 
52. Se observa que la Subsecretaria de Rentas Impuestos, desconoce de los 

resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, producto de la 
información suministrada en el FURAG 2023.  

 
53. Se evidenció que el subproceso auditado no ha identificado riesgos relacionados 

con la seguridad de la información, ni participa en la construcción del Mapa de 
Riesgos institucional. Esta situación representa una debilidad en la gestión del 
riesgo. 

 
54. Se observa que, Aunque el subproceso auditado manifestó que no ha participado 

durante el presente año en la definición de controles ni en el monitoreo del Mapa 
de Riesgos de Corrupción, el equipo auditor verificó que en el documento 
publicado por la Alcaldía de San José de Cúcuta, sí se encuentran identificados 
dos riesgos de corrupción asociados a la Subsecretaría de Rentas e Impuestos. 
Esta situación evidencia una brecha entre la documentación institucional y el 
conocimiento /gestión interna del subproceso, lo cual puede comprometer la 
efectividad de las medidas de prevención y control frente a los riesgos de 
corrupción. 

Control Interno Fiscal 
 

55. Se observa, La Subsecretaria de Rentas e Impuestos municipales no ha 
identificado Riesgos de tipo fiscal. 
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56. Se observa, Dentro de la valoración del riesgo en el recaudo de las rentas del 

municipio, no contempla los riesgos fiscales que se puedan presentar en la 

ejecución del Presupuesto de Ingresos del municipio de San José de Cúcuta. 

 
57. Verificado con la subsecretaria de rentas e impuestos en la visita de ejecución 

de la presente Auditoria, la descripción de funciones esenciales contempladas 

en el Decreto 0072 del 04 de enero de 2024, en el numeral IV. DESCRIPCION 

DE FUNCIONES ESCENCIALES, se concluyó que los siguientes numerales no 

se ejecutan en dicha subsecretaria: 1. Aplica los modelos de proyección definidos 

por tipo de ingreso y egreso y define alternativas para ajustar su proyección. 

3.Tipifica y liquida el flujo de ingresos objeto de su competencia. 4.Consolida 

información para la estructuración del plan financiero en los ingresos y egresos 

de su competencia. 7. Da la especificación de la distribución de los ingresos en 

el PAC. Lo que amerita la revisión y ajuste del Manual de Funciones de la 

subsecretaria y el ajuste de la caracterización del subproceso de Rentas e 

Impuestos y se puedan establecer controles efectivos para el recaudo de las 

rentas que forman parte de la ejecución presupuestal de ingresos. 

 
58. Se tiene que, La Subsecretaria de Rentas e Impuestas no realiza conciliaciones 

con la subsecretaria de Contaduría para que los estados financieros del 

municipio reflejen la realidad económica, en lo relacionado a las Cuentas por 

cobrar-Rentas y se requiere articular el Reglamento Interno de Cartera(RIC) de 

la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta con el Manual de Políticas 

Contables, de tal manera que en la política de las Rentas por cobrar se 

incorporen aspectos importantes para las revelaciones de las Cuentas por 

cobrar-Rentas, se actualice el Manual de políticas contables y se realicen las 

correspondientes mesas de trabajo con la subsecretaria de Contaduría. 

 
59. Se observa, que no se está haciendo el control de ingresos conforme a la 

evidencia allegada por la subsecretaria de Rentas e Impuestos que refleja una 

ejecución acumulada de ingresos a diciembre de 2024 de $361.266.842.373, 

teniéndose como presupuesto definitivo de Ingresos tributarios un valor de 

$379.702.744.009,22, quedando por ejecutar un valor de $18.435.901.636,14 

equivalente a una disminución del recaudo de 4,855% de lo presupuestado para 

la vigencia 2024 de Ingresos Tributarios. 

 
60. Se evidenció en la ejecución de la auditoria que la subsecretaria de rentas e 

impuestos no participa en la planeación presupuestal, la secretaria de hacienda 

es quien planifica los ingresos. Observándose que la subsecretaria de rentas no 

consolida la información para la estructuración del Plan Financiero en los 

ingresos y egresos de su competencia, tampoco se están dando las 

especificaciones de distribución de los ingresos en el PAC desde la subsecretaria 

de rentas e impuestos. Lo anterior evidencia que el subproceso de Rentas e 
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Impuestos no ejecuta todas las funciones a su cargo, generándose limitaciones 

en la retroalimentación con el Proceso Gestión de Hacienda. 

 
61. Tienen que No se realiza conciliación de lo recaudado por la DIAN del Régimen 

Simple de Tributación, lo cual la DIAN transfiere al municipio de proveniente de 

las Zonas Económicas y Sociales Especiales (ZESE) 

 

RECOMENDACIONES 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

• Determinar la actualización de los diversos formatos que implementa la 

subsecretaria de rentas e impuestos incluyendo los formatos establecidos como 

registro de las actividades, para lograr la mejora en los procesos 

 

• Se de aplicación a las diversas metodologías de medición de efectividad y 
atención al público por parte de la subsecretaría de rentas e impuestos. 
 

• Durante la revisión del Plan Operativo de Fiscalización correspondiente al año 
2025, se identificó que la Resolución No. 00258 de 2025 del Plan anual de 
Fiscalización, no se encuentra publicada en los canales oficiales de la Alcaldía de 
Cúcuta ni en el portal web institucional por cuanto se recomienda la publicación 
de la misma conforme a los principios de publicidad y transparencia de la función 
pública 
 

• Se debe Requerir el fortalecimiento de la interacción entre las entidades públicas 
y/o privadas para dar continuidad y tener información veraz y real de la cantidad 
de contribuyentes en las bases de datos  
 

• Recomendación Documentar el acta de Socialización del Plan Operativo de 
Fiscalización vigencia 2025, la cual debe estar debidamente firmada, para contar 
con un soporte documental que evidencie de manera formal los temas tratados, 
los compromisos adquiridos y la participación de los asistentes, conforme a los 
principios de legalidad y trazabilidad administrativa. 
 

• Establecer el personal necesario para la correcta realización del procedimiento, 
pilar esencial para la recaudación del impuesto de Industria y Comercio, ingresos 
propios, necesarios del municipio para un mejor funcionamiento y desarrollo para 
la comunidad en general. 
 

• Enviar los procedimientos y guías dentro del tiempo establecido a las oficinas 
encargadas, para dar cumplimiento a la publicación de los mismos, en la página 
de la alcaldía, para conocimiento de todos los contribuyentes. 
 

• Realizar socialización del Procedimiento para Devoluciones y Compensaciones 
con Código PA-03-01-P5 versión 01 del 17/11/2022 para que haya precisión en 
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la orientación al contribuyente en los documentos que debe anexar para la 
radicación de la solicitud de devolución y/o compensación conforme a lo 
establecido en el Procedimiento, el señala que para la solicitud de devolución y 
compensación  debe anexar  la documentación  de la empresa (Cámara de 
Comercio, RUT, cedula del representante legal, declaraciones y pagos). 
Suministrar información completa al contribuyente facilita que este adjunte la 
información respectiva para los tramites, se agilice el proceso de respuesta ya 
que se puede contar con la información para la adecuada atención y se reduce el 
número de solicitudes que se puedan generar por este mismo concepto. 
 

• Se recomienda revisar los términos para dar respuesta a solicitudes de 

compensación y devolución e implementar estrategias para la atención oportuna 

estas solicitudes, los cuales están contemplados en el artículo 358 del Acuerdo 

025 de 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MODIFICACIONES 

PARCIALES A LAS NORMAS TRIBUTARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA" que establece 50 días siguientes a la fecha de la solicitud 

presentada oportunamente y en debida forma. Igualmente mantener el orden 

cronológico del ingreso y atención a solicitudes, dando especial atención a las 

impetradas en vigencias anteriores a la actual. 

 

• Se recomienda el establecimiento de controles dentro del procedimiento para 

devoluciones y compensaciones, para que una vez ingrese una solicitud sobre 

estos temas se realice de manera oportuna la verificación de requisitos para su 

trámite conforme al acuerdo 025 de 2018 y una vez ingrese sea atendida de 

manera diligente y el procedimiento se cumpla y en el caso de inadmisión se 

resuelva en cumplimiento del acuerdo. 

 

• Se recomienda seguir las actividades del procedimiento que según la numeración 

de radicación ya que no se sigue el procedimiento establecido de acuerdo a la 

secuencia en la numeración de las actividades que se realizan para proceder a la 

devolución respectiva al contribuyente. 

 

• Dar oportuna atención a las solicitudes de Devoluciones y Compensaciones de 

los contribuyentes  dentro de los términos establecidos en el Acuerdo 025 de 2018 

y que se plasmen en la ruta del procedimiento, para evitar solicitudes vencidas y 

que el contribuyente tenga que recurrir a otros mecanismos como la Tutela como 

sucedido en caso buscado aleatoriamente con lo radicado siguientes (Solicitud 

No.2024102000196942 y 2024102000690322 y Tutela 2024103000569162 de 

fecha 16/04/2024, 6/08/2024 y 11/07/2024). 

 

• Se recomienda actualizar  el formato PA-03-01-P5-F1 Control estadístico de 

devoluciones y compensaciones, de la  actividad 22 del procedimiento, con el 

formato que se está llevando en formato Excel para el  Seguimiento a 

Devoluciones y Compensaciones para la vigencia 2024 y 2025 ya que este 

formato Excel no se encuentra controlada por el Sistema Integrado de Gestión de 
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la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta y este formato funcione como 

punto de control para la atención de las Devoluciones y Compensaciones. 

 

• Se recomienda dar cumplimiento con la ley de Archivo No.594 de 2001 y demás 
directrices del Archivo General de la Nación (AGN), en lo referente a la gestión 
documental y que se dé cumplimiento con la actividad 23 del Procedimiento PA-
03-01-P5 Devoluciones y Compensaciones en lo que corresponde a la actividad 
con descripción: Archivo de expediente, con todos sus soportes, con responsable 
secretaria y registro Expediente archivado 
 

• Se debe manejar un repositorio o drive con información de respaldo digital a los 

diversos tipos documentales pendientes por contestar de las vigencias anteriores 

a la actual, respetando los términos legales en favor de los contribuyentes. 

 

• Con lo anterior se hace necesario se genere las acciones de control y seguimiento 

al contrato de mensajería certificada 4-72 y al convenio con Cámara de Comercio 

por parte de los supervisores designados. 

 

• Se debe hacer la implementación del manejo del archivo en etapa persuasiva y 

así como los traslado a la subsecretaria de Recuperación de cartera según su 

competencia. 

 

• Actualizar las bases de datos suministradas en la evidencia de auditoría y todas 

aquellas conforme al manejo de ley en materia tributaria. 

 

• Se recomienda actualizar el procedimiento auditado, en base a las observaciones 
establecidas y socializar estas actualizaciones a los líderes, enlaces de las 
dependencias y a los demás compañeros de trabajo, bien sean, funcionarios de 
planta o contratistas, para lograr la mejora continua en los procesos. 
 

• Establecer el personal necesario para la correcta realización del procedimiento, 
pilar esencial para un correcto recaudo del impuesto de Industria y Comercio, 
ingreso propio del municipio necesario para su normal funcionamiento. 
 

• Publicar los procedimientos en la página de la alcaldía para conocimiento de todos 
los contribuyentes con sus respectivos formatos actualizados por DAPM. 
 

• Se recomienda que la subsecretaria de rentas e impuestos implemente un plan 

articulado que permite organizar y clasificar los contribuyentes para la liquidación 

del impuesto de industria y comercial según el tipo de actividad comercial que 

realiza el contribuyente.  

  

• Se recomienda que la subsecretaria asigne personal de su dependencia para 

realizar el seguimiento al cobro del impuesto de industria y comercio con el fin de 
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que se tenga una información consolidada y en dominio de la dependencia, 

cumpliendo con las funciones descritas en el acuerdo 072 del 2024.  

 

• Se recomienda que la subsecretaria realiza la inspección e inscripción de las 

contribuyentes que no se registran en el inicio de sus actividades, estudio que 

debe realizar la dependencia con el fin que evitar omisiones del pago del tributo. 

 

• Estudiar y analizar conforme al Acuerdo 025 de 2018, la Facultad que tiene la 

Oficina de las TICS que es la del manejo, protección y divulgación de la 

información catastral, pero se recomienda de forma respetuosa que dentro del 

Procedimiento debe darse mayor relevancia a la Oficina de Multipropósito de 

Catastro quien se menciona en el Articulo 4 y 6 del Acuerdo, y este más los actos 

administrativos que haya expedido el Municipio, son las bases normativas para 

documentar el Procedimiento PA-03-01-P10 Procedimiento para liquidación 

oficial del Impuesto predial, y revisar dentro de la actualización del mismo si es 

objeto de ajustes o modificaciones pertinentes. 

 

• Se recomienda implementar un sistema de control y seguimiento que consolide y 

registre de forma sistemática toda la información relacionada con los procesos de 

liquidación oficial del impuesto de alumbrado público, procesos de liquidación 

oficial del impuesto de publicidad exterior visual y demás impuestos. Este sistema 

debe incluir campos específicos para: número de proceso, fecha de resolución, 

fecha de notificación, presentación del recurso de reconsideración (sí/no), fecha 

de respuesta al recurso, fecha de elaboración de la constancia de ejecutoria y 

fecha de remisión a cobro coactivo. La implementación de este control permitirá 

monitorear en tiempo real el estado de cada proceso, facilitar la toma de 

decisiones oportunas y contribuir a la mejora continua del subproceso. 

 

• Se recomienda implementar un plan de organización archivística integral para los 
procesos de liquidación oficial del impuesto de alumbrado público, que contemple 
la clasificación, ordenación y descripción de los documentos conforme a lo 
establecido en la Tabla de Retención Documental (TRD) y el Cuadro de 
Clasificación Documental (CCD). Esta acción debe desarrollarse en cumplimiento 
de la Ley General de Archivo y las directrices del Archivo General de la Nación, 
con el fin de garantizar la adecuada gestión documental, facilitar el acceso a la 
información y asegurar la conservación, integridad y trazabilidad de los 
expedientes. 
 

• Se recomienda a la subsecretaría de rentas e impuestos poner en uso el 
formulario del instructivo para determinación del tributo del impuesto predial. 
 

• Se recomienda siempre y en todo momento facilitar la entrega de información al 

contribuyente para que pueda realizar su pago oportuno del impuesto predial y 

Acompañamiento en los procesos y brindar la debida explicación al usuario 
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• Se le recomienda a la subsecretaría de rentas e impuestos seguir avanzando en 
la atención al usuario y servicio al cliente en este caso el contribuyente.  
 

• Se le recomienda a la subsecretaría de rentas e impuestos instruir de tal manera 
al usuario que acude de manera presencial a las instalaciones de la Alcaldía, para 
realizar su trámite y que en próximas vigencias pueda realizarlo de manera virtual 
sin necesidad de trasladarse. a las dependencias de la alcaldía 

 
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

 

• Se recomienda al líder del subproceso, realizar la gestión correspondiente para 
que el archivo de gestión de la subsecretaria de rentas e impuestos se organice 
y se mantenga de manera adecuada de conformidad con las normas vigentes en 
materia de archivo. 
 

• Se recomienda dar estricto cumplimiento a la Ley 594 de 2000 Ley General de 
Archivo, en todo lo relacionado con el Proceso de Gestión Documental, Archivo y 
Correspondencia, implementación de las TRD, clasificación, organización, 
foliación, implementación de las Tablas de Valoración Documental para los 
fondos acumulados revisando y estableciendo cuáles documentos ya cumplieron 
su ciclo vital. 
 

• Se recomienda que la dependencia de cumplimiento al Acuerdo No.004 de 2019, 
en cuanto a la aplicación de las Tablas de Retención Documental (TRD), 
conforme lo adoptado por el Municipio mediante la Resolución No. 0622 del 28 de 
diciembre 2023 y manual de gestión documental, adoptado en el sistema 
integrado de gestión mediante código:PA-06-01-M1, versión 02 y fecha 
19/07/2023.  
 

• Se recomienda que en la identificación de carpetas se diligencie de forma clara y 
completa todos los campos establecidos en el formato de la carpeta y los folios 
descritos en el formato coincidan con los encontrados al interior de la carpeta. 

 

• Se recomienda que todo el archivo de gestión se encuentre debidamente 
inventariado en el Formato Único de Inventario Documental –FUID. 
 

• Se recomienda que el personal de la gestión documental tenga el dominio y 
control de los expedientes de vigencias anteriores garantizando las medidas de 
control y seguridad para que no exista pérdida de información. 
 

• Se recomienda crear un archivo digital propio donde consolide la información de 
la subsecretaria de los procesos de sus competencias desde su creación hasta el 
cierre de estos mismos para su organización, conservación y consulta en el 
tiempo.  
 

PLAN DE ACCION 
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• Se recomienda solicitar capacitación al Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal (DAPM) sobre la normatividad aplicable para la elaboración 

del Plan de acción, como lo es la Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley 

Orgánica del Plan de Desarrollo”, el Decreto 612 de 2018 ”Por el cual se fijan 

directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan 

de Acción por parte de las entidades del Estado” y la Ley 1474 del 2011 articulo 

74 Publicación Plan de acción. 

 

• Realizar la Evaluación del Plan de acción con corte a diciembre 31 de 2024, y 

enviar los seguimientos del Plan de acción al Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal (DAPM) de manera trimestral. 

 

• Se recomienda realizar evaluación de las subactividades pendientes de 

cumplimiento plasmadas en el Plan de acción de la vigencia 2024, ya que, en la 

evidencia recibida de archivo en Excel, se observaron incumplimientos en la 

ejecución del Plan de acción por parte de la Subsecretaría. 

 
GESTION DE PQRSDF 
 

• Se recomienda a la subsecretaria de Rentas e impuestos  dar respuesta a la 
PQRSDF  y Otros tipos documentales  que no fue resuelta en la vigencia 2024 y 
dar le respuesta a las PQRSDF y Otros tipos documentales que se encuentran 
vencidos del periodo comprendido de enero al 16 de mayo del 2025.  
 

• Dar estricto cumplimiento al Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 

Ley Estatutaria1755 de 2015 y demás normas reglamentarias. 

 

• Se recomienda al subproceso auditado implementar controles y adoptar medidas 
que garanticen la respuesta oportuna de todos los requerimientos presentados 
por la ciudadanía. 
 

• Velar por los derechos de los ciudadanos y hacer más efectiva la atención a los 
trámites y, servicios, entregando de manera oportuna respuestas claras, 
congruentes y de fondo. 
 

• Fortalecer el proceso de respuesta de PQRSDF, con el fin de brindar un servicio 
oportuno, claro, cálido y eficiente a los usuarios, definiendo acciones de mejora 
en el proceso. 

 
TALENTO HUMANO 
 

• Se recomienda mantener actualizada la evaluación de desempeño laboral, según 
Artículo 23 del acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
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• Se recomienda presentar la declaración de bienes y rentas, según el decreto 1083 
de 2015 y su modificación del decreto nacional 484 de 2017. 
 

• Se recomienda a todos los funcionarios adscritos al subproceso auditado, tener 
actualizada la hoja de vida en la plataforma del SIGEP ll. 

• Se recomienda documentar los procesos de inducción y reinducción de los 
procesos y subprocesos a los servidores públicos con actas, listas de asistencia 
y fotografías. 

 
CONTRATACION 
 

• Se recomienda realizar socializaciones y capacitaciones en la Subsecretaria de 
Rentas e Impuestos, con el fin de que el personal que participa en la gestión 
contractual fortalezca sus competencias, se apropien del contenido del Manual de 
Supervisión y su Rol dentro de la gestión contractual.  

 

• Se recomienda llevar un registro de las evidencias de informes de cumplimiento, 
y seguimiento de la ejecución de los contratos ya sea en DRIVE o correo 
institucional, con trazabilidad de los líderes de los procesos, donde se tenga un 
repositorio de cada contratista del área de la Subsecretaria de Rentas e impuestos 

 

• Se recomienda que tanto la líder de Supervisión de Contratación de la 

Subsecretaria de Rentas e impuestos, deben conocer y apropiarse del contenido 

del Manual de Supervisión y darle cumplimiento conforme a lo establecido y a su 

vez la normatividad vigente en lo respectivo a la Supervisión de contratos, y 

fortalecer la gestión y coordinación con el abogado que apoya esta labor. 

 

• Se recomienda al Supervisor del contrato revisar que las obligaciones y productos 
que constituyen el objeto del contrato sean ejecutadas, reportadas en el informe 
y con los soportes correspondientes, así como el seguimiento técnico, 
administrativo y financiero, según lo establecido a sus responsabilidades, 
consagradas en normativas como la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015, incluyen, entre otras: 
 

• El supervisor debe asegurar Vigilar y controlar la ejecución para contratista 
cumpla con todas las obligaciones pactadas, incluyendo plazos, calidad, 
cantidades y especificaciones técnicas. 
 

• Solicitar y revisar informes: Es su deber exigir al contratista la presentación 
oportuna y veraz de los informes de cumplimiento y, fundamentalmente, revisarlos 
minuciosamente, estos informes son la principal herramienta para verificar 
avances y detectar posibles incumplimientos. 
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• Se recomienda al Supervisor del contrato revisar que las obligaciones y productos 
que constituyen el objeto del contrato sean ejecutadas, reportadas en el informe 
y con los soportes correspondientes, así como el seguimiento técnico, 
administrativo y financiero, según lo establecido en la Ley 1474 de 2011 
 

• Se recomienda Solicitar acompañamiento del subproceso de Gestión Documental 
- Archivo para que brinden las orientaciones requeridas al momento de conservar 
y archivar los expedientes contractuales, con el fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Archivo. 

 
MIPG 
 

• Se recomienda socializar y capacitar al personal del subproceso sobre el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), especialmente en relación con las 
políticas en las que participa la dependencia. 
 

• Solicitar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal (DAPM) la 
socialización de los resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, 
producto de la información suministrada en el FURAG 2023. 

 

• Se recomienda que el subproceso auditado, en coordinación con la secretaria de 
Hacienda, identifique y documente los riesgos asociados a la seguridad de la 
información. Asimismo, se sugiere implementar controles preventivos y 
correctivos, y establecer un plan de monitoreo que permita mitigar dichos riesgos 
y garantizar la protección de la información bajo su responsabilidad. 
 

• Se recomienda que la Subsecretaría de Rentas e Impuestos, en articulación con 
la Secretaría de Hacienda y la dependencia responsable del Plan Anticorrupción, 
revise y actualice los riesgos de corrupción identificados, y que defina e 
implemente controles específicos y mecanismos de monitoreo. Además, se debe 
promover la participación del subproceso en estos procesos para garantizar la 
apropiación, seguimiento y mejora continua en la gestión del riesgo de corrupción 

 
CONTROL INTERNO FISCAL 

• Se recomienda incluir en el Mapa de Riesgos Institucionales 2025 de la alcaldía 
del Municipio de San José de Cúcuta, la identificación, valoración y controles de 
los posibles riesgos fiscales que se puedan presentar en el subproceso de Rentas 
e Impuestos, al igual que informar al Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, si es del caso, la materialización de los mismos de tal manera que se 
tomen acciones para evitar su posible ocurrencia. 

• Se recomienda la revisión y actualización de los procedimientos de la 

Subsecretaria de Rentas e Impuestos, no se observa valoración de controles y 
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riesgos fiscales que se puedan presentar en la ejecución del Presupuesto de 

Ingresos de acuerdo con las orientaciones impartidas en la normatividad vigente. 

• Se recomienda la definición controles efectivos para la mitigación de los riesgos 
de índole fiscal en los cuales se contemplen: responsables, periodicidad del 
control, propósito del control, indicar que pasa con las observaciones o 
desviaciones resultantes de ejecutar el control y documento que soporte la 
evidencia de la ejecución del control, tal como lo establece la Guía para la 
Administración del Riesgo y el Diseño de controles en entidades públicas, versión 
6, de noviembre de 2022, emitida por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública-DAFP. 

• Se recomiendan hacer seguimientos permanentes a la ejecución presupuestal de 

ingresos tributarios de la alcaldía del municipio de Cúcuta, para la toma de 

acciones oportunas y se cumplan los presupuestos de ingresos tributarios 

establecidos en la respectiva vigencia. 

 

• Se recomienda la Revisión de la caracterización e incorporar indicadores para el 

recaudo en la ejecución presupuestal de los ingresos tributarios del municipio y 

estos aporten al monitoreo de la ejecución presupuestal de los ingresos del 

municipio. 

 

• Realizar conciliaciones con la subsecretaria de Contaduría para que los estados 

financieros del municipio reflejen la realidad económica, en lo relacionado a las 

Cuentas por cobrar-Rentas y articule el Reglamento Interno de Cartera(RIC) de 

la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta con el Manual de Políticas 

Contables, de tal manera que en la política de las Rentas por cobrar se incorporen 

aspectos importantes para las revelaciones de las Cuentas por cobrar-Rentas, se 

actualice el Manual de políticas contables y se realicen las correspondientes 

mesas de trabajo con la subsecretaria de Contaduría. 

 

• Se recomienda la implementación y revisión de controles en lo relacionado con el 

cumplimiento de las funciones de la subsecretaria de Rentas e Impuestos de 

manera articulada con la secretaria de hacienda y que se establezca una 

adecuada segregación de funciones y responsabilidades del personal de planta y 

los contratistas y evitar materialización de riesgos. Así mismo se articule la 

planeación presupuestal de los ingresos tributarios del subproceso Rentas e 

Impuestos con el Proceso Gestión Hacienda. 

 

• Se recomienda la revisión y actualización de los formatos utilizados por la 

subsecretaria de Rentas e Impuestos por el Sistema Integrado de Gestión de la 

Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 
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• Realiza conciliación de lo recaudado por la DIAN del Régimen Simple de 

Tributación, lo cual la DIAN transfiere al municipio de proveniente de las Zonas 

Económicas y Sociales Especiales (ZESE) 

 

• Continuar con el Diseño y aplicación de políticas para prevenir el fraude o la 

evasión de las rentas municipales por parte de la subsecretaría de rentas e 

impuestos 
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